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Memoria 
Anual de Actividades 
2015

PRESENTACIÓN

Presentación
La velocidad con la que se han producido los cambios en nuestras sociedades en 
las últimas décadas, ha influido notoriamente en los sistemas educativos, que han co-
brado protagonismo en el debate público y en la acción institucional de las distintas 
Administraciones educativas, hasta convertirlos en auténticos protagonistas del pen-
samiento estratégico.
La educación y la formación de la totalidad del alumnado se ha convertido de manera 
explícita en una de las prioridades sociales y políticas más importantes de nuestro 
tiempo. Y no sólo en nuestro país, sino también en el entorno europeo más próximo, 
tanto en la Unión Europea como en la OCDE.
Considerando la correlación precisa que el análisis estadístico muestra sobre las va-
riables formación y empleabilidad, la educación de toda la población se ha convertido, 
más que en un desiderátum, en un objetivo estratégico para la mejora de la educación 
y la formación a lo largo de la vida, así como para aminorar las altas tasas de desem-
pleo que, especialmente en la población joven, reflejan las Encuestas de Población 
Activa.
Una educación para todos en condiciones de calidad y equidad y de acceso a la largo 
de la vida, ha de constituir el referente principal de las acciones que ordenen el siste-
ma educativo. Sistema que aúna la circunstancia de ser un derecho y una obligación 
para los menores de 16 años y sobre el que las expectativas europeas, expresadas 
en la Estrategia 2020, esperan que el 85% del alumnado escolarizado en nuestro país 
alcance una titulación postobligatoria.
El Consejo Escolar del Principado de Asturias, creado por la Ley 9/1996, de 27 de 
diciembre, es el órgano consultivo y de participación social en la programación de la 
enseñanza en los niveles no universitarios de Asturias, y desde esta perspectiva quiere 
contribuir, con la voz plural de quienes lo conformamos, a alcanzar esas cotas de ca-
lidad y equidad deseables para la educación y la formación de nuestros ciudadanos.



5

Memoria 
Anual de Actividades 

2015

PRESENTACIÓN

Esta Memoria que presentamos refleja las actuaciones llevadas a cabo por este Con-
sejo Escolar a lo largo del año 2015. Desde estas líneas introductorias, quiero aprove-
char la oportunidad para agradecer a todos los consejeros y consejeras que forman 
parte de la Comisión Permanente y del Pleno su buena disposición, su colaboración, 
su interés, sus aportaciones y su trabajo porque sin ellos nada de lo que aquí se refleja 
hubiese sido posible.
La participación plural de los sectores representados en el Consejo Escolar ha hecho 
posible el necesario diálogo, la legítima discrepancia y el consenso y en este sentido 
les animo a que sigamos trabajando en esa línea y contribuyendo con nuestras aporta-
ciones a la mejora del sistema y de los procesos educativos.

Oviedo, 25 de enero 2015

ALBERTO MUÑOZ GONZÁLEZ

            Presidente del Consejo Escolar del Principado de Asturias
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NORMATIVA

2. Normativa
• Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, art. 27.5:
 «Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, 

mediante una programación general de la enseñanza, con participa-
ción efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros  
docentes».

• Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educa-
ción, art. 34:

 «En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ám-
bito territorial, cuya composición y funciones serán reguladas por una 
Ley de la Asamblea de la Comunidad Autónoma correspondiente que, a 
efectos de la programación de la enseñanza, garantizará en todo caso la 
adecuada participación de los sectores afectados».

• Ley Orgánica 7/1981, Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias
• Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Princi-

pado de Asturias
• Decreto 62/97, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 9/96, 

de 27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de 
Asturias.

• Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común

• Ley 2/1995 de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias.

• Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar del Principado de As-
turias aprobado en sesión plenaria del día 17 de abril de 1998 y ratificado 
por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias.



Composición y  
funcionamiento
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3.Composición y funcionamiento

3.1.Pleno
La composición del Pleno del Consejo Escolar hasta el 29 de octubre del 2015, y con 
las sustituciones que se especifican,  era la siguiente:

PRESIDENTE: D. Alberto Muñoz González
VICEPRESIDENTE: D. Alfonso Rey López
SECRETARIA: D ª Angélica Álvarez López

TITULARES

PROFESORADO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO NO UNIVERSITARIO

D. Adolfo Congil Alonso USO privada
D. Enrique Fernández González CC.OO. pública
Dª Maximina Fernández Otero FETE-UGT pública
D. Juan Luis González Díaz OTECAS privada
Dª Susana Rodríguez Luzuriaga CSIF pública
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz ANPE pública
D. José López-Sela Fdez.-Caveda FSIE privada
D. Faustino Zapico Álvarez SUATEA pública

PADRES Y MADRES DE ALUMNOS

Dª Lorena Álvarez González  FAPA” Miguel Virgós”
D.  Florentino Álvarez Iglesias FAPA “Miguel Virgós”
D. Javier González Barrenechea FAPA “Miguel Virgós”
Dª Elena González Fernández FAPA “Miguel Virgós”
D. José Manuel Martínez Vega CONCAPA
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D. Antonio Ángel Mera Fernández CONCAPA
Dª Sandra Ruiz Vázquez CONCAPA
D. Faustino Sabio López COAPA

ALUMNADO

D. Alejandro Delgado Rivero FAEST
D. Javier Álvarez Alonso FAEST

REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS  
DE LOS CENTROS DOCENTES

Dª Susana Blanco Magadán   CSIF
Dª Ana Isabel Díaz López   CCOO

TITULARES DOCENTES DE CENTROS PRIVADOS

Dª Mª Julia Jardón Gurruchaga  CECE
D. Carlos Robla Pérez FERE CECA

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA

Dª Rosa Ana Fernández Victorero
Dª Violeta María García Fernández
Dª Dolores Guerra Suárez
D. Roberto Suárez Malagón

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

D. Juan Carlos San Pedro Veledo

REPRESENTANTES DE LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS

D. Manuel Ángel Riego González AYTO. DE CARREÑO
Dª Inmaculada González Gómez AYTO. OVIEDO
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PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE  
RENOVACIÓN PEDAGÓGICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

Dª María Díez Viñuela
Dª Ana Isabel Roces Suárez
Dª Carmen González Sanz
D. Fernando Padilla Palicio
D. Alfonso Rey López (Vicepresidente)
D. Javier Sánchez Piquero

El 28 de enero de 2015 se publicó en BOPA la Resolución de 12 de enero de 
2015 por la que se cesó a D. José  García Martínez, como Consejera del Grupo 
B y se nombró en su lugar a D. ª Lorena Álvarez González, ambos representan-
tes de FAPA “Miguel Virgós”.
El 6 de mayo de 2015 se publicó en BOPA la Resolución de 22 de abril de 2015, por 
la que cesó D. ª Patricia García Moro, como Consejera del Grupo B y se nombró en su 
lugar a D. Florentino Álvarez Iglesias, ambos representantes de FAPA “Miguel Virgós”.
El 26 de junio de 2015 se publicó en BOPA la Resolución de 17 de junio de 2015, por la 
que cesó D. ª María Díez Viñuela, como Consejera del Grupo de reconocido prestigio 
en los ámbitos de renovación pedagógica y de la Administración educativa. 
El 29 de agosto de 2015 se publicó en BOPA la Resolución de 2 de septiembre de 2015 
por la  que cesó D. Manuel Ángel Riego González como Consejero del grupo H.
El 29 de septiembre de 2015 se publicó en BOPA la Resolución de 2 de septiembre de 
2015, por la que se cesó a Dña. Inmaculada González Gómez y D. Manuel Ángel Riego 
González como representantes de la Federación Asturiana de Concejos, siendo susti-
tuidos por Resolución del 12 de noviembre de 2015, por D. César Álvarez Fernández y 
D. Simón Guardado Pérez. 
El 25 de septiembre de 2015, se publicó en BOPA la Resolución de 2 de septiembre de 
2015, por la que se cesó a D. Alfonso Rey López,  Vicepresidente del Consejo, siendo 
sustituido por Dña. Adelina Lena Ordóñez nombrada por Resolución de 9 de octubre 
de 23015.
El 29 de octubre de 2015 se publicó en BOPA la Resolución de 8 de octubre de 
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2015, por la que se renovaron los grupos f) e i), y se nombraron a los siguientes  
representantes:

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA

Dª Pilar Castro Cimadevilla
Dª Susana Fonseca Asprón
Dª Dolores Guerra Suárez
Dª Eva Ledo Cabaleiro

PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE  
RENOVACIÓN PEDAGÓGICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

Dª María Teresa Alonso González
Dª Emma Álvarez Valle
Dª Carmen González Sanz
Dª Marta Elena Gómez Fernández
Dª Adelina Lena Ordoñez  (Vicepresidenta)
D. Javier Sánchez Piquero

3.2.Comisión Permanente
La composición de la Comisión Permanente en el año 2015 era la siguiente:

PRESIDENTE: D. Alberto Muñoz González
VICEPRESIDENTE: D. Alfonso Rey López
SECRETARIA: D ª Angélica Álvarez López

TITULARES

PROFESORADO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO NO UNIVERSITARIO

D. Enrique Fernández González CCOO
D. ª Maximina Fernández Otero FETE-UGT
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PADRES Y MADRES DE ALUMNOS

D. ª Sandra Ruiz Vázquez CONCAPA
D. ª Elena González Fernández FAPA “Miguel Virgós”

ALUMNADO

D. Javier Álvarez Alonso FAEST
D. Alejandro Delgado Rivero FAEST

REPRESENTANTE DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS 
DE LOS CENTROS DOCENTES

D ª Susana Blanco Magadán CSIF

TITULAR DOCENTE DE CENTROS PRIVADOS

D. Carlos Robla Pérez FERE CECA

REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA

D. Roberto Suárez Malagón

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

D. Juan Carlos San Pedro Veledo

REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS

D ª Inmaculada González Gómez AYTO. OVIEDO

PERSONALIDAD DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE  
RENOVACIÓN PEDAGÓGICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

D ª María Díez Viñuela
La Composición Permanente a fecha de 29 de octubre de 2015 tenía  
la siguiente composición:

PRESIDENTE: D. Alberto Muñoz González
VICEPRESIDENTE: D. ª Adelina Lena Ordoñez
SECRETARIA: D ª Angélica Álvarez López
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TITULARES

PROFESORADO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO NO UNIVERSITARIO

D. Enrique Fernández González CCOO
D. ª Maximina Fernández Otero FETE-UGT

PADRES Y MADRES DE ALUMNOS

D. ª Sandra Ruiz Vázquez CONCAPA
D. ª Elena González Fernández FAPA “Miguel Virgós”

ALUMNADO

D. Javier Álvarez Alonso  FAEST
D. Alejandro Delgado Rivero    FAEST

REPRESENTANTE DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS  
DE LOS CENTROS DOCENTES

D ª Susana Blanco Magadán CSIF

TITULAR DOCENTE DE CENTROS PRIVADOS

D. Carlos Robla Pérez FERE CECA

REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA

D.ª Susana Fonseca Asprón

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO

D. Juan Carlos San Pedro Veledo

REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS

D. Simón Guardado Pérez AYTO. VALDÉS

PERSONALIDAD DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE  
RENOVACIÓN PEDAGÓGICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

D ª Emma  Álvarez Valle
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4. Reuniones celebradas por los órganos colegiados
 Sesiones de la Comisión Permanente y del Pleno

COMISIÓN PERMANENTE PLENO

13-01-2015 21-01-2015

03-02-2015 10-02-2015

12-03-2015 09-04-2015

19-03-2015 09-04-2015

24-03-2015 28-04-2015

20-04-2015 14-05-2015

28-04-2015 03-06-2015

14-05-2015 03-06-2015

28-05-2015 29-06-2015

28-05-2015 29-06-2015

25-06-2015 20-07-2015

29-06-2015 20-07-2015

13-07-2015 21-12-2015

17-11-2015

01-12-2015

21-12-2015
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4.1. Reuniones de la Comisión Permanente

Sesión: 13 de enero de 2015
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 7

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 9 de diciembre de 2014.
Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen al proyecto de 
Decreto de primera modificación del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por el que se 
aprueba el reglamento de los Planes de evaluación de la función docente.

Sesión: 3 de febrero de 2015
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 8

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 13 de enero de 2015.
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno el borrador de la Memoria del Consejo 
Escolar de Asturias correspondiente al año 2014.
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Sesión: 12 de marzo de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 7

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 3 de febrero de 2015. 
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen al proyecto 
de Decreto por el que se regula la calificación de alto rendimiento para deportistas, 
entrenadores y entrenadoras y árbitros del Principado de Asturias.

Sesión: 19 de marzo de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 6

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 12 de marzo de 2015.
Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta 
de Resolución de primera modificación de la Resolución de 17 de julio de 2013 de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte y de la Consejería de Fomento, ordena-
ción del territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de 
transporte escolar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en 
el Principado de Asturias.

Sesión: 24 de marzo de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 5

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, del acta de la C.P. de 19 de marzo de 2015.
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Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno el borrador de Dictamen a la propuesta de 
Decreto por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias.
Se acuerda, por unanimidad, elevar a la consideración del Pleno el borrador de Dictamen 
a la propuesta de Decreto por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
del Bachillerato en el Principado de Asturias.

Sesión: 20 de abril de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 8

ACUERDOS ADOPTADOS

Aprobación, por asentimiento, del acta de la sesión de la CP de 24 de marzo de 2015.
Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta 
de Resolución por la que se regula la fase de formación práctica en empresas, estudios 
y talleres y los módulos de Obra final y de Proyecto integrado de los ciclos formativos de 
las enseñazas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.
Se acuerda, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta  de Dictamen a la propuesta 
de Resolución por la que se regulan determinados aspectos de las enseñanzas de For-
mación Profesional Básica  en el Principado de Asturias.

Sesión: 28 de abril de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 6

ACUERDOS ADOPTADOS

Aprobación, por asentimiento, del acta de la sesión de la CP de 20 de Abril de 2015.
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de Reso-
lución por la que se regulan las prácticas extracurrículares de enseñazas artísticas superiores.
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Sesión: 14 de mayo de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 8

ACUERDOS ADOPTADOS

Aprobación, por asentimiento, del acta de la sesión de la CP de 28 de marzo de 2015.
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta  de Dictamen a la propuesta 
de Resolución por la que se regula el Programa Bilingüe en centros educativos de en-
señanza no universitaria en el Principado de Asturias y se establece el procedimiento 
de adhesión de nuevos centros al programa.

Sesión: 28 de mayo de 2015
Carácter: extraordinario

Nº Asistentes: 6

ACUERDOS ADOPTADOS

Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno el borrador del Informe sobre el Estado y 
la Situación  del Sistema Educativo en Asturias. Curso 2012-2013.

Sesión: 28 de mayo de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 6

ACUERDOS ADOPTADOS

Aprobación, por asentimiento, del acta de la sesión anterior.
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen al proyecto 
de Decreto de primera modificación del Decreto 82/2015, de 28 de agosto, por el que 
se regula  la ordenación  y se establece el currículo de la Educación  Primaria  en el 
Principado de Asturias.
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Se acuerda, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta  de Dictamen a la propuesta 
de Resolución por la que se regula la oferta de Programas formativos de Formación 
Profesional para el alumnado  con necesidades educativas especiales en Centros de 
Formación Especial y la realización del módulo de Formación Práctica en Empresas.
Se acuerda, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta 
de Decreto por el que se crea por transformación el centro integrado de formación 
profesional del Deporte.

Sesión: 25 de junio de 2015
Carácter: extraordinario

Nº Asistentes: 6

ACUERDOS ADOPTADOS

Aprobación, por asentimiento, de las actas de las sesiones anteriores.
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno el proyecto de Dictamen al proyecto de 
Decreto por el que se establece el currículo de  ciclo  formativo de grado medio de 
formación profesional en Video Disc-Jockey y Sonido.
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno los proyectos de Dictamen a las pro-
puestas de Decreto  por las que se establecen los currículos de los ciclos  formativos 
de grado superior de formación profesional en Documentación y Administración Sa-
nitarias, en Higiene Bocudental, en Laboratorio Clínico y Biomédico, y en  Mediación 
Comunicativa. 

Sesión: 29 de junio de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 5

ACUERDOS ADOPTADOS

Aprobación, por unanimidad, del acta de la sesión de la C.P. de 25 de junio de 2015.
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Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen al proyecto de 
Resolución de segunda  modificación de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de 
la Consejería  de Educción y Ciencia, por lo que se regulan aspectos  de ordenación 
académica y la evaluación  del aprendizaje de las niñas y niños del segundo ciclo de 
Educación Infantil. 

Sesión: 13 de julio de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 7

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, del acta de la sesión de la C. P. de 29 de junio de 2015.
Se aprueba, por mayoría, elevar al Pleno las propuestas de Dictamen a los proyectos 
de Decreto por los que se establece el currículo de los ciclos formativos de grado su-
perior de formación profesional en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico, en Radiote-
rapia y Dosimetría e Imagen para el Diagnóstico y en Medicina Nuclear.

Sesión:  17 de noviembre de 2015
Carácter: ordinaria

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS:

Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión de la C. P.  del 13 de julio .
Se acepta, por asentimiento, elevar a la consideración del Pleno la organización de una 
jornada sobre tiempos escolares. 
Se acuerda, por unanimidad, proponer al Pleno la propuesta de modificación de la Ley 
9/96, de 11 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de Asturias.
Se acuerda, por asentimiento, elevar al Pleno una propuesta de modificación de la 
composición de la Comisión Permanente para su consideración. 
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Sesión: 01 de diciembre de 2015
Carácter: urgencia 

Nº Asistentes: 8

ACUERDOS ADOPTADOS:

Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior una vez subsanado un error 
tipográfico detectado por Dña. Susana Blanco Magadán.
Se acuerda, por asentimiento, elevar al Pleno propuesta de Dictamen al proyecto de 
Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Degaña”, en la localidad de Degaña.

Sesión: 21 de diciembre de 2015
Carácter: urgencia 

Nº Asistentes: 10

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, el acta de la sesión de la C.P. del 1 de diciembre de 
2015.
Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno el proyecto de Dictamen a la propuesta 
de Resolución por la que se regulan los programas de Formación Profesional dual del 
sistema educativo en el Principado de Asturias durante los años académicos 2015/16 
y 2016/17.
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4.2. Reuniones del Pleno

Sesión: 21 de enero de 2015
Carácter: urgencia

Nº Asistentes: 18

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, de las actas de las sesiones anteriores. 
Se aprueba, por mayoría, el Dictamen al proyecto de Decreto de primera modificación 
del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de los Pla-
nes de evaluación de la función docente.

Sesión: 10 de febrero de 2015
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 15

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, del acta del Pleno de 21 de enero de 2015.
Se aprueba, por asentimiento, la Memoria del Consejo Escolar correspondiente al año 
2014.

Sesión: 9 de abril de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes 16

ACUERDOS ADOPTADOS:
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Aprobación, por asentimiento, del acta del Pleno de 10 de febrero de 2015.
Se aprueba, por unanimidad, el Dictamen al proyecto de Decreto por el que se regula 
la calificación de alto rendimiento para deportistas, entrenadores y entrenadoras y ár-
bitros del Principado de Asturias.
Se acuerda, por unanimidad, el Dictamen a la propuesta de Resolución de primera 
modificación de la Resolución de 17 de julio de 2013 de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte y de la Consejería de Fomento, ordenación del territorio y Medio 
Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de transporte escolar para el 
alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias.

Sesión: 9 de abril de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 19

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por unanimidad, del acta de la sesión anterior. 
Se aprueba, por mayoría, el Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se regula 
la ordenación y se establece el currículo de la educación Secundaria Obligatoria en el 
Principado de Asturias.
 Se aprueba, por mayoría, el Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se regula 
la ordenación y se establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias.

Sesión: 28 de abril de 2015
Carácter: urgencia

Nº Asistentes: 17

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 9 de abril de 2015.
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Se aprueba, por mayoría, el Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se re-
gula la fase de formación  práctica en empresas, estudios y talleres y los módulos de 
Obra final y de Proyecto integrado de los ciclos formativos  de las enseñanzas profe-
sionales de Artes Plásticas y Diseño.
Se aprueba, por mayoría, el Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se 
regulan determinados aspectos de las enseñanzas de Formación  Profesional en el 
Principado de Asturias.  

Sesión: 14 de mayo de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 17

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 28 de abril de 2015.
Se aprueba, por unanimidad, el Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se 
regulan las prácticas extracurriculares de enseñanzas artísticas superiores.

Sesión: 3 de junio de 2015
Carácter: ordinario

Nº Asistentes: 18

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por unanimidad, del acta del Pleno de 14 de mayo de 2015.
Se aprueba, por mayoría, el Dictamen al proyecto de Resolución por el que se regula 
el Programa Bilingüe en centros educativos de enseñanza no universitaria sostenidos 
con fondos públicos en el Principado de Asturias y se establece el procedimiento de 
adhesión de nuevos centros al programa. 
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Sesión:  3 de junio de 2015
Carácter: urgente

Nº Asistentes: 18

ACUERDOS ADOPTADOS:

Se aprueba, por mayoría, el Dictamen  al Proyecto  del Decreto de primera modifica-
ción del Decreto 82/2014. de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y esta-
blece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 
Se aprueba, por mayoría, el Dictamen  a la  propuesta de Resolución  por la que se re-
gula la oferta de Programas  formativos de Formación Profesional para el alumnado con 
necesidades  educativas especiales en Centros de Educación Especial y la realización  
del módulo de Formación Práctica en Empresas. 
Se aprueba, por mayoría, el Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se crea por 
transformación  el centro integrado  de formación  profesional  del Deporte.

Sesión:    29 de junio de 2015
Carácter: urgencia

Nº Asistentes: 17

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por unanimidad, de las actas de las dos sesiones del 3 de junio del 2015.
Se aprueba, por unanimidad, el Dictamen al Proyecto de Decreto por el que se esta-
blece el currículo de ciclo formativo de grado medio de formación profesional en Video 
Disc-Jockey  y Sonido.
Se aprueba, por unanimidad, los Dictámenes a los proyectos de Decreto por los que 
se establece el currículo de los ciclos formativos de grado superior de formación pro-
fesional en Documentación y Administración Sanitarias, en Higiene Bucodental, en La-
boratorio Clínico y Biomédico y en Medicación Comunicativa.
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Sesión: 21 de diciembre de 2015
Carácter: ordinario 

Nº Asistentes: 20

ACUERDOS ADOPTADOS:

 Se aprueba,  por mayoría,  el acta 
de la sesión anterior, con la absten-
ción de D. Simón Guardado Pérez 
por no encontrarse presente en la 
reunión.
Se aprueba por mayoría, la propues-
ta de Decreto por el que se suprime 
el Colegio Público “Degaña”, en la 
localidad de Degaña.

Sesión:  29 de julio de 2015
Carácter: extraordinario

Nº Asistentes: 16
Se aprueba, por mayoría, el Informe sobre el 
Estado y la Situación del Sistema Educativo 
Asturiano correspondiente al curso 2012-
2013.

Sesión: 20 de julio de 2015
Carácter: ordinario 

Nº Asistentes: 13

ACUERDOS ADOPTADOS:

Aprobación, por asentimiento, de las ac-
tas de las sesiones anteriores.
Se aprueba, por unanimidad, el Dictamen 
al proyecto de Resolución de segunda 
modificación de la Resolución de 16 de 
marzo de 2009, de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, por la que se regulan 
aspectos de ordenación académica y la 
evaluación del aprendizaje de las niñas y 
los niños del segundo ciclo de Educación 
Infantil.

Sesión: 20 de julio de 2015
Carácter: urgente  
Nº Asistentes: 14

ACUERDOS ADOPTADOS:nnn

Se aprueba, por unanimidad, los Dic-
támenes a los proyectos de Decreto 
por los que se establecen los currícu-
los de los ciclos formativos de grado 
superior de formación profesional en 
Anatomía Patológica y Citodiagnósti-
co, en Radioterapia y Dosimetría y en  
Imagen para el Diagnóstico y Medici-
na Nuclear.



Dictámenes, Informes y 
Propuestas

5
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5. Dictámenes, Informes y Propuestas

Propuesta de primera modifi cación del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Planes de evaluación de la función 
docente.                                   

1

Propuesta de Decreto por el que se regula la califi cación de alto rendimien-
to para deportistas, entrenadores o entrenadoras y árbitros del Principado de 
Asturias.

1

Propuesta de Resolución por la que se regula la prestación del servicio de trans-
porte escolar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios 
en el Principado de Asturias. 

1

Propuesta de Decreto por el que se regula la ordenación y se establece el currí-
culo del Educación Secundaria Obligatoria  en el Principado de Asturias.

1

Propuesta de Decreto por el que se regula la ordenación y se establece el currí-
culo del Bachillerato en el Principado de Asturias.

1

Propuesta de Resolución por la que se regula la fase práctica en empresas, 
estudios y tallares y los módulos de Obra  fi nal y de Proyecto integrado de los 
ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

1

Propuesta de Resolución por la que se regulan determinados aspectos de las 
enseñanzas de Formación Profesional Básica en el Principado de Asturias.

1

Propuesta de Resolución por la que se regulan las prácticas  extracurriculares 
de enseñanzas artísticas superiores.

1

Propuesta de Resolución por la que se regula el Programa Bilingüe en los cen-
tros educativos de enseñanza no universitaria sostenidos con fondos públicos  
en el Principado de Asturias y se establece el procedimiento  de adhesión de 
nuevos centros al programa.

1
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Propuesta de Decreto de primera modifi cación del Decreto 82/2015, de 28 de 
agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Edu-
cación Primaria en el Principado de Asturias.

1

Propuesta de Resolución por la que se regula la oferta de Programas formati-
vos de Formación Profesional para el alumnado con necesidades educativas 
especiales en Centros de Educación Especial y la realización del módulo de 
Formación Práctica en Empresas.

1

Propuesta de Decreto, por el que se crea por transformación el centro integra-
do de formación profesional del Deporte.

1

Propuestas de Decreto por los que se establece el currículo de un ciclo forma-
tivo de grado medio y cuatro ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional.

5

Propuesta de Resolución de segunda modifi cación de la Resolución de 16 de 
marzo de 2009, por la que se regulan aspectos de ordenación académica y la 
evaluación del aprendizaje de las niñas y los niños del segundo ciclo de Edu-
cación Infantil.

1

Propuestas de Decreto por las que se establece el currículo de tres ciclos for-
mativos  de grado  superior de formación profesional

3

Propuesta de Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Degaña”, en la 
localidad de Degaña.

1

TOTAL 22
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Relación de Dictámenes

Dictamen 
189/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

Dª. Susana Blanco Magadán Dª.  Ana Isabel  Roces Suárez
Dª. María Diez Viñuela Dª.  Susana  Rodríguez   Luzuriaga
Dª. Maximina Fernández Otero D.  Gumersindo Rguez Sainz
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D.  Javier Sánchez Piquero
Dª. Violeta Mª Gª Fernández D.  Juan C. San Pedro Veledo
Dª. Carmen González Sanz D.  Roberto Suárez Malagón
Dª. Dolores Guerra Suárez D.  Faustino Zapico  Álvarez
D. Fernando Padilla Palicio

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 21 de 
enero de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto de 
primera modifi cación del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Planes de la evaluación de la función docente.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, dedica el Título VI al establecimien-
to de un proceso de evaluación del sistema educativo por considerarlo, como así se señala 
en su preámbulo, “un elemento fundamental para la mejora de la educación y el aumento de 
la transparencia del sistema”. Más concretamente esta ley dispone en su artículo 106 que con 
el fi n de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo del profesorado, las Administraciones 
educativas establecerán planes para la evaluación de la función docente, con la participación 
del profesorado, y que estos planes, que deberán ser públicos, incluirán los fi nes y los crite-
rios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, de la comunidad 
educativa y de la Administración educativa.  
En desarrollo de estas previsiones se aprobó Ley del Principado de Asturias 6/2009, de 29 de 
diciembre, de evaluación docente y sus incentivos, que regula los Planes de evaluación de la 
función docente 
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La Ley 6/2009, de 29 de diciembre, contempla distintas remisiones al desarrollo reglamentario 
a fi n de hacer posible su plena aplicación y este mandato se ejecutó a través de la aprobación 
del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Planes de 
evaluación de la función docente.
La aplicación e interpretación de lo previsto en este desarrollo reglamentario durante las pri-
meras cuatro evaluaciones anuales desarrolladas desde el curso 2010/2011, ha supuesto la 
aparición de circunstancias no previstas en esta regulación inicial que han puesto de relieve 
la necesidad de introducir cambios en el articulado de esta norma. En este sentido, con esta 
reforma se desarrolla con mayor precisión lo previsto en el artículo 1 de la Ley 6/2009, de 29 
de diciembre, al delimitar las anualidades de vigencia de cada uno de los planes y además se  
permite la incorporación al Plan de evaluación de la función docente vigente en cada curso 
escolar, de aquellas personas que, reuniendo los requisitos de acceso, no estén ya adheridas 
a través del inicial plazo de solicitud derivado de la aprobación del Plan por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno. Asimismo se determina con mayor precisión y seguridad el ámbito temporal 
a considerar como periodo evaluable en cada una de las evaluaciones anuales de los respec-
tivos planes, partiendo para ello de su necesaria adaptación a las necesidades organizativas 
de los centros y al marco de gestión aplicable al propio procedimiento de evaluación.
Por lo anteriormente expuesto, conforme a lo dispuesto en la Ley del Principado de Asturias 
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno y los artículos 32 a 34 de la Ley 
2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el Decreto 74/2012, de 14 de junio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Consejería de Edu¬cación, Cultura y Deporte, se hace necesario modifi car el Decreto 
5/2011, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los Planes de evaluación 
de la función docente. 
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias.

CONTENIDOS
La Propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo,  un 
artículo y  dos disposiciones fi nales.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y se motiva la necesi-
dad de la norma.
Artículo Único: Modifi cación del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Planes de evaluación de la función docente.
En el artículo 2, “Planes de evaluación de la función docente”, se modifi ca la redacción de 
los apartados segundo y tercero.

Relación de Dictámenes
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En el artículo 4 “Ámbito de aplicación de los Planes de evaluación de la función docente” se 
añade un segundo párrafo.
En el artículo 8. “Solicitud y plazo de adhesión”, se añade un nuevo apartado primero y se 
modifi ca el apartado segundo y tercero.
En el artículo 9. “Admisión de solicitudes”, se suprime el primer párrafo y se modifi ca el se-
gundo.
En el artículo 12. “Procedimiento de evaluación”, se modifi can los párrafos primero, segundo, 
quinto y sexto.
Disposición fi nal primera. Habilitación normativa
Habilita al titular de la Consejería competente en materia de educación para dictar las dispo-
siciones que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente 
decreto.
Disposición fi nal  segunda. Entrada en vigor
Determina la entrada en vigor del presente decreto, al día siguiente de su publicación en el 
BOPA.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE DECRETO
A. Propuestas de modifi cación:
1.  Al comienzo del Preámbulo, cuando se cita la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, se 

propone poner con mayúsculas las iniciales de “mejora de la calidad educativa”.
2.  En el apartado 2 del artículo 9, se habla de “el titular de la Consejería competente en ma-

teria de educación”. Se propone modifi car la expresión por esta otra: “la persona titular de 
la Consejería competente en materia de educación”.

3. Se propone la modificación del tiempo verbal “establece” por “establecerá” en el  apar -
tado 1 del artículo 12, por razones de concordancia, con la expresión verbal “podrá”, del 
fi nal del párrafo.

4.  Se propone modifi car la expresión “Dirección general”, del apartado 2 del artículo 12, por 
la de “Dirección General”, por unifi cación formal con esa misma expresión en los aparta-
dos 3 y 4 del mismo artículo. 
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B. Propuestas de adición.
1.  En el segundo párrafo del preámbulo, se propone añadir el artículo “la” antes de “Ley del 

Principado de Asturias 6/2009...”.
C. Propuestas de supresión
1.  En el apartado 1 del artículo 8 se establece de manera imperativa que “La persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación resolverá dentro de cada curso es-
colar la apertura de un plazo de solicitud de adhesión…”. En el apartado 3, se establece 
que “El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación del correspondiente Plan en el Boletín Ofi cial del Prin-
cipado de Asturias o bien, en su caso, contados a partir de la publicación del acto por el 
que se establezca la apertura del  periodo de adhesión correspondiente al curso escolar”. 
Este apartado 3 establece dos posibilidades para la apertura del plazo de presentación 
de solicitudes: bien la publicación del correspondiente Plan; bien la publicación del acto 
por el que se establezca la apertura del periodo de adhesión. Puesto que este acto es 
preceptivo, según se establece en el apartado 1 de este artículo, proponemos, para evitar 
ambigüedades, suprimir la primera opción, de tal manera que el apartado 3 quede redac-
tado así: “El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales contados a 
partir de la publicación del acto por el que se establezca la apertura del periodo de adhe-
sión correspondiente al curso escolar”.

El Pleno del Consejo Escolar de Asturias considera que la propuesta de Decreto que ahora se 
dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de la 
misma, se adapta a las normas y responde a la necesidad de introducir cambios en el articu-
lado de la norma que regula los Planes de evaluación de la función docente.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
190/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D.  Javier Álvarez Alonso D.  Fernando Padilla Palicio
Dª. Lorena Álvarez González Dª. Ana Isabel  Roces Suárez
Dª. Maximina Fernández Otero Dª. Susana  Rodríguez   Luzuriaga
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D.  Javier Sánchez Piquero
Dª. Violeta Mª Gª Fernández D.  Juan C. San Pedro Veledo
D. Javier Glez Barrenechea D.  Roberto Suárez Malagón
Dª. Dolores Guerra Suárez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 9 de abril 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el 
que se regula la califi cación de alto rendimiento para deportistas, entrenadores y entrenado-
ras y árbitros del Principado de Asturias.

ANTECEDENTES
La Constitución Española da gran importancia al deporte al recogerlo en el conjunto de princi-
pios rectores de la política social y económica que recoge el Capítulo Tercero del Título I de la 
Constitución, que en su artículo 43.3 señala: “Los poderes públicos fomentarán la educación 
sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del 
ocio”. La respuesta al deber constitucional de fomentar a nivel estatal se recoge en la Ley 
del Deporte 10/1990, de 15 de octubre. Por su parte, el artículo 148.1.19ª establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de promoción del deporte 
y así se recoge en el artículo 10.1.23 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, 
en materia de deporte y ocio.
La faceta competitiva de ámbito estatal e internacional que es inherente al deporte fundamen-
ta la competencia del Estado y así se regula en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Depor-
te. En este sentido, procede recordar que el Tribunal Constitucional aseguró en su día, en la 
Sentencia 1/1986 , de 10 de enero, que la gestión de los intereses propios de las comunida-
des autónomas no posibilita la afectación de intereses que son propios del deporte federado 
español en su conjunto, de forma que es absolutamente necesario conectar la intervención 
pública con el ámbito en el que se desenvuelve el deporte. 
19
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En el desarrollo de la citada Ley 10/1990, de 15 de octubre, se dictó en su día el Real Decreto 
1467/1997, de 17 de noviembre, sobre deportistas de alto nivel, que vino a regular los benefi -
cios que podían disfrutar los deportistas de alto nivel. Sin embargo, dado el propio concepto, 
era limitado el número de deportistas de Asturias que merecían tal  califi cación, por lo que 
ante esta circunstancia otros Gobiernos autonómicos establecieron benefi cios para aquellos 
deportistas que, sin ser de “alto nivel”, sí que eran de “nivel cualifi cado”. Existe diversa norma-
tiva autonómica que, bajo distintas denominaciones, prevé fi guras de deportistas cualifi cados 
o reconocidos por la Comunidad Autónoma. Contemplando esta situación, es entonces la 
norma estatal la que viene a reconocer la categoría y a integrarla en su seno: así, se aprueba 
el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, 
en el que se diferencian ambas categorías, contemplando como uno de los supuestos  que 
merecen la califi cación de “alto rendimiento” el de los deportistas que hayan obtenido esta 
califi cación “o equivalente” por parte de las Comunidades Autónomas. Ahora bien, la califi ca-
ción de “alto nivel” se contempla como la superior, de tal manera que la de “alto rendimiento” 
sólo da acceso a los benefi cios regulados en el artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 
de julio, y no al resto de los previstos en su articulado.
Pues bien, es ahora cuando la norma proyectada viene a dar un nuevo paso: no se trata sim-
plemente de adaptar o adecuar la denominación de los y las deportistas de Asturias de “nivel 
cualifi cado” o de “alto rendimiento” a los benefi cios que contempla la norma estatal para es-
tos, sino que se pretende extender en el Principado de Asturias a los y las deportistas de As-
turias de alto rendimiento los benefi cios previstos en la norma estatal exclusivamente para los 
deportistas de alto nivel. En defi nitiva, el  proyecto de decreto viene a recoger los benefi cios 
y medidas previstas en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, de tal manera que otorga en 
Asturias a los deportistas de alto rendimiento los benefi cios que la norma estatal atribuye a los 
y las deportistas de alto nivel, e incluso, en algún caso va más allá. 
De esta forma, a través de este decreto se acomete la atención de las diferentes realidades 
y necesidades inherentes a las altas cotas de exigencia que la excelencia deportiva conlleva 
tanto para su consecución como para su mantenimiento, y esto a través de un sistema global 
de ayudas y estímulos que permita atender adecuadamente aquellas realidades y necesida-
des.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, doce 
artículos distribuidos en cinco capítulos, dos disposiciones adicionales y  dos disposiciones 
fi nales.
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y se motiva la necesidad 
de presentar la norma. 19
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales
El Artículo 1 establece el objeto y la fi nalidad de la norma.
El Artículo 2 defi ne el concepto de deporte y deportista, entrenador o entrenadora y árbitro 
del Principado de Asturias de alto rendimiento.
El Artículo 3 determina el régimen jurídico que regirá las solicitudes de reconocimiento y 
benefi cios regulados en el presente decreto.
En el Artículo 4, se fi jan los requisitos que los solicitantes deberán cumplir.
CAPÍTULO II
Procedimiento de declaración como deportista, entrenador o entrenadora y árbitro del 
Principado de Asturias de alto rendimiento
En el Artículo 5, se fi jan aspectos relativos a las  solicitudes de califi cación como deportista, 
entrenador o entrenadora o árbitros de alto rendimiento.
En  el  Artículo 6, se detallan aspectos referentes al procedimiento de concesión de la califi -
cación.
El Artículo 7 establece los criterios generales de acuerdo con los cuales se valorarán las 
solicitudes.
El Artículo 8 determina el régimen de compatibilidades de las califi caciones.
CAPÍTULO III
Benefi cios de la declaración como deportista, entrenador o entrenadora o árbitro del 
Principado de Asturias de alto rendimiento
En el Artículo 9, se especifi can los benefi cios derivados de la califi cación como deportista, 
entrenador o entrenadora o árbitro del Principado de Asturias de alto rendimiento. En el apar-
tado 5, se establecen los benefi cios en el ámbito educativo.
CAPÍTULO IV
Vigencia y pérdida de la califi cación de deportista, entrenador o entrenadora o árbitro de 
alto rendimiento
En el Artículo 10,  se determina el periodo de vigencia de la califi cación.
El Artículo 11 fi ja las causas de la pérdida de la califi cación.
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CAPÍTULO V
Obligaciones
El artículo 12 recoge las obligaciones que los y las deportistas, entrenadores o entrenadoras 
y árbitros de alto rendimiento deben cumplir y determina que se someterán a las actuaciones 
de comprobación, seguimiento e inspección de las mismas.
La disposición adicional primera establece la califi cación alto rendimiento para los y las 
deportistas y entrenadores o entrenadoras de centros de tecnifi cación deportiva y centros de 
alto rendimiento deportivo.
La disposición adicional segunda determina que tendrán la consideración de entrenadores 
o entrenadoras de alto rendimiento aquellas personas que se encarguen de la  dirección téc-
nica de las federaciones deportivas asturianas.
En la disposición fi nal primera, se habilita a la persona titular de la Consejería con compe-
tencias en  deporte del Principado de Asturias para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para la ejecución y desarrollo del decreto.
En la disposición fi nal segunda, se determina su entrada en vigor. 
En el ANEXO I, se desarrollan los aspectos generales de los criterios de valoración.
En el ANEXO II, se especifi ca los criterios generales de inclusión para la califi cación como 
deportista del principado de Asturias de alto rendimiento.
En el ANEXO III, se incluye el modelo de solicitud de califi cación como deportista, entrenador 
o entrenadora o árbitro del Principado de Asturias de alto rendimiento.
El ANEXO IV contiene el modelo de impreso con los datos para la valoración de los resultados 
de la persona deportista.
El ANEXO V contiene el modelo de impreso con los datos para la valoración del mérito depor-
tivo como entrenador o entrenadora. 
En el ANEXO VI, se incluye el modelo de impreso con los datos para la valoración de los 
árbitros.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE DECRETO
1. Aspectos competenciales
Visto el objeto y fi nalidad de este Decreto, no parece que, en su conjunto, entre en el ámbito 
de competencias de este Consejo Escolar, establecidas en el artículo 9 de la Ley 9/1996, de 
27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de Asturias.
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Sin embargo, las letras b), c) y d) del apartado 5, titulado “Benefi cios en el ámbito educati-
vo”, del artículo 9, sí estimamos que debe ser objeto de dictamen por parte de este Consejo 
Escolar. De ahí que este dictamen se ciña exclusivamente al apartado 5 del artículo 9, por 
entender que el resto del articulado no es competencia de este Consejo Escolar.
2. Propuestas de modifi cación:
3.1. En la letra b) del apartado 5 del artículo 9, donde dice: “…los y las deportistas asturianos 
que no tengan la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento prevista en la 
normativa estatal…”, se propone que diga: “…los y las deportistas asturianos a los que se re-
fi ere este artículo, que no tengan la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento 
prevista en la normativa estatal…”.
3.2. En la letra c) del apartado 5 del artículo 9, se observa que en las primeras líneas se esta-
blece que “Los y las deportistas del Principado de Asturias de alto rendimiento tendrán acre-
ditados los méritos deportivos y podrán quedar exentos de realizar las pruebas específi cas, 
exigidas para el acceso a las enseñanzas deportivas de régimen especial de la modalidad 
o especialidad relacionada con su reconocimiento…”. Sin embargo, en el último párrafo se 
dice que “En todo caso, estos deportistas quedarán exentos de realizar la parte de la prueba 
de carácter específi co que tenga por objeto evaluar la condición física del aspirante en la 
modalidad o especialidad que esté relacionada directamente con el reconocimiento”.
Si “pruebas específi cas” es lo mismo que “prueba de carácter específi co”, entonces puede 
haber una contradicción entre ambos párrafos, ya que el primero se expresa con carácter 
potestativo (“podrán quedar exentos”), mientras que en el segundo caso se expresa con 
carácter imperativo (“quedarán exentos”).
Si ambas expresiones no signifi casen lo mismo, se propone hacer una redacción que evite 
esta confusión.
3.3. En la letra d) del apartado 5 del artículo 9, se dice que “…los centros docentes sosteni-
dos con fondos públicos, así como la Universidad de Oviedo en el ámbito y con respeto a su 
normativa de aplicación, tendrán presente tal condición (la de deportista de alto rendimiento) 
en relación con las solicitudes de cambios de horarios, grupos y exámenes, que coincidan 
con sus actividades”. Entendemos que la expresión “tendrán presentes” es un tanto impre-
cisa, por lo que debería buscarse una redacción alternativa que estableciese con mayor 
precisión lo que los centros deban hacer en tales circunstancias. Se propone la siguiente: 
“…los centros docentes sostenidos con fondos públicos, así como la Universidad de Oviedo, 
en sus respectivos ámbitos y con respeto a su normativa de aplicación, facilitarán las solici-
tudes de cambios de horarios, grupos y exámenes que coincidan con sus actividades como 
deportistas de alto rendimiento”.
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3.4. En la letra d) del apartado 5 del artículo 9, donde dice “... Universidad de Oviedo en el 
ámbito y con respeto a su normativa de aplicación...”, cambiar “respeto” por “respecto”.
El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Decreto que ahora se dictamina, 
en lo que compete a educación,  responde a la necesidad de establecer los benefi cios en 
el ámbito educativo de la califi cación de alto rendimiento para deportistas, entrenadores o 
entrenadoras y árbitros del Principado de Asturias de alto rendimiento.
Es dictamen que se eleva a su consideración 
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Dictamen 
191/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)
 
D.  Javier Álvarez Alonso D. Fernando Padilla Palicio
Dª. Lorena Álvarez González Dª. Ana Isabel  Roces Suárez
Dª. Maximina Fernández Otero Dª. Susana  Rodríguez   Luzuriaga
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D. Javier Sánchez Piquero
Dª. Violeta Mª Gª Fernández D. Juan C. San Pedro Veledo
D. Javier Glez Barrenechea D. Roberto Suárez Malagón
Dª. Dolores Guerra Suárez 

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)
 
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 9 de abril 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución de 
primera modifi cación de la Resolución de 17 de julio de 2013 de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte y de la Consejería de Fo¬mento, Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te, por la que se regula la prestación del servicio de transporte escolar para el alumnado de 
centros docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el marco de la compensación de las 
desigualdades en educación dedica su  título II, a la Equidad en la Educación, estableciendo 
que para los niveles de educación básica se podrá escolarizar al alumnado en un municipio 
próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza en aquellas zonas 
rurales en que se considere aconsejable. En este supuesto, las Administraciones educativas 
prestarán de forma gratuita, entre otros servicios escolares, el de transporte. Por Resolución 
de 17 de julio de 2013 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y la Consejería de 
Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (Boletín Ofi cial del Principado de Astu-
rias 23 de julio) se reguló la prestación del servicio de transporte escolar para el  de centros 
docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias. La entrada en vigor de la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, ha supuesto 
la implantación de la formación profesional básica como una etapa de enseñanza obligato-
ria para aquel alumnado propuesto para cursarla, así como la desaparición de los antiguos 19
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Programas de Cualifi cación Profesional Inicial. Por lo tanto, es necesario contemplar como 
alumnado que se benefi cia de la prestación del servicio de transporte escolar gratuito en el 
Principado de Asturias, a aquel que curse dicha etapa y que cumpla además con los requi-
sitos establecidos con carácter general. Así mismo, atendiendo a la Convención sobre los 
Derechos de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y las decisiones de es-
colarización de estudiantes con discapacidad, y en concreto, atendiendo a  la obligación que 
pesa sobre las Administraciones Públicas de adoptar medidas normativas y presupuestarias 
precisas para asegurar la atención educativa hacia las personas con discapacidad, en térmi-
nos plenamente compatibles con dicha convención, resulta necesario modifi car la precitada 
Resolución de tal forma que se proceda a incluir como persona benefi ciaria de la prestación 
del servicio de transporte escolar gratuito en el Principado de Asturias a todo alumnado con 
necesidades educativas especiales de tipo motórico que curse cualquier etapa de enseñanza 
no universitaria en el centro público que le corresponda por zona de infl uencia.
Finalmente, se hace necesario añadir un nuevo artículo 17 a la Resolución de 17 de julio de 
2013, con el objeto de compatibilizar y conciliar las posibles modifi caciones o supresiones 
de rutas y paradas con la necesaria organización de las familias, de manera que las posibles 
alteraciones que se produzcan tengan efectos en el curso inmediatamente siguiente al de 
aquel en que hayan sido acordadas.

CONTENIDOS
La propuesta de Resolución que ahora se dictamina se estructura de la siguiente 
forma:

• Preámbulo
• Artículo único que consta de tres apartados.
• Una disposición fi nal. 

En el Preámbulo de la propuesta  se citan las disposiciones normativas de aplicación, la mo-
tivación y la fi nalidad de la norma.
El artículo único establece las modifi caciones de la Resolución de 17 de julio de 2013, de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, y de la Consejería de Fomento, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de transporte 
escolar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de 
Asturias.
En el apartado uno, se determinan las modifi caciones en el artículo 2 de la Resolución y el 
nuevo contenido de los apartados 1, 2 y 3, así como el del nuevo apartado 4, referido al alum-
nado con derecho a transporte escolar.
En el apartado dos, se incluye la modifi cación en la  redacción del artículo 7 referido a la 
creación de nueva ruta de transporte escolar. 19
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El apartado tres establece la adición de un nuevo artículo 17 referido a la modifi cación y 
supresión de rutas y paradas. Incluye los términos en los que queda redactado el artículo.
En la Disposición fi nal única se fi ja su entrada en vigor

OBSERVACIONESA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
A. CORRECCIONES TIPOGRÁFICAS:
1.En la tercera línea del cuarto párrafo del preámbulo, eliminar la interrogación que sigue a 

la palabra “sobre”.
2. En la última línea de ese mismo párrafo eliminar uno de los dos puntos fi nales.
3. En el apartado “Uno” del artículo único de la propuesta, eliminar la “y” que va detrás de 

“2”.
4. En la línea siguiente, acentuar “artículo”.
B. PROPUESTAS DE ADICIÓN:
En el artículo 2, letra a): se establece que “El alumnado de formación profesional básica ten-
drá derecho a la gratuidad siempre que comience dichos estudios entre los 15 y los 17 años 
de edad…”. Dado que un alumno puede comenzar los estudios sin tener 15 años, siempre 
que los cumplan en el año natural en el que comienza sus estudios, debería tenerse en cuenta 
esta previsión para evitar restringir el derecho a transporte en esta circunstancia. Se propone 
esta redacción: “El alumnado de formación profesional básica tendrá derecho a la gratuidad 
siempre que comience dichos estudios entre los 15 y los 17 años de edad o los cumpla en el 
año natural en el que comience sus estudios…”.
El artículo 2, apartado 3, letra a) establece la gratuidad del transporte para el alumnado con 
necesidades educativas especiales de tipo motórico con dictamen de escolarización en el 
que se explicite una afección grave de movilidad “siempre que esté escolarizado en el centro 
público que les corresponda por zona de infl uencia”. Dado que el centro público que les co-
rresponda por zona de infl uencia pudiese tener importantes barreras arquitectónicas, para lo 
que se establecen centros preferentes de escolarización para el alumnado que sufre de afec-
ción grave de movilidad, parece procedente explicitar esta circunstancia en la Resolución. En 
este sentido, se propone la siguiente expresión: “siempre que esté escolarizado en el centro 
público que les corresponda por zona de infl uencia o, en el caso de que esto no sea posible, 
en el centro propuesto en el dictamen de escolarización correspondiente”. No parece razo-
nable que la administración formule una propuesta de escolarización por las circunstancias 
especiales de estos alumnos en un centro público que no corresponda a la zona de infl uencia 
y por esta circunstancia pierda el derecho al transporte.
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C. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:
En el artículo 2, apartado 2, se concluye diciendo que: “En este caso, el derecho a transporte 
gratuito se limitará a los fi nes de semana”. Puesto que con carácter ordinario en estos casos 
el transporte se realiza de viernes y de lunes, dándose otras circunstancias que se pueden 
apreciar en el calendario escolar (días no lectivos, festivos, etc.) se propone modifi car el pá-
rrafo por el siguiente: “En este caso, el derecho a transporte gratuito se ejercerá  el primer día 
lectivo de la semana y el último”.
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la Propuesta de Re-
solución de primera modifi cación de la resolución de 17 de julio de 2013 de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte y de la Consejería de Fo¬mento, Ordenación del Territorio 
y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de transporte escolar para 
el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias que 
ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desa-
rrollo de la misma.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
192/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D.  Javier Álvarez Alonso Dª.  Dolores Guerra Suárez
Dª.  Lorena Álvarez González Dª.  Mª Julia Jardón Gurruchaga
Dª.  Maximina Fernández Otero Dª.  Ana Isabel  Roces Suárez
Dª.  Rosa Ana Fdez Victorero Dª.  Susana  Rodríguez Luzuriaga
Dª.  Violeta Mª Gª Fernández D.   Javier Sánchez Piquero
D.   Javier González Barrenechea D.   Juan C. San Pedro Veledo
Dª.  Elena González Fernández D.   Roberto Suárez Malagón
Dª.  Carmen González Sanz D.   Faustino Zapico  Álvarez

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 9 de abril 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por  el  que 
se regula la ordenación y establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el 
Principado de Asturias.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, regula la Educación Secundaria 
Obligatoria en el capítulo III del título I y establece, en su artículo 22, que esta etapa educativa 
comprende cuatro cursos y que su fi nalidad consiste en lograr que los alumnos y alumnas 
adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, 
artístico, científi co y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de 
trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral 
y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos. 
Tras la modifi cación operada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, el currículo se defi ne en su artículo 6 como la regulación de los si-
guientes elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una 
de las enseñanzas: los objetivos de cada etapa  educativa, las competencias, los contenidos, 
la metodología didáctica, los estándares y resultados de aprendizaje evaluables y los criterios 
de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de 
la etapa.
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Uno de los aspectos más destacados introducidos por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de di-
ciembre, es la nueva confi guración del currículo de Educación Secundaria Obligatoria con 
la división de las asignaturas en tres bloques: troncales, específi cas y de libre confi guración 
autonómica. En el bloque de asignaturas troncales se incluyen las comunes a todo el alumna-
do, y que en todo caso deben ser objeto de las evaluaciones fi nales de etapa. El bloque de 
asignaturas específi cas permite una mayor autonomía para conformar la oferta de asignaturas 
y a la hora de fi jar sus horarios y contenidos. Finalmente, el bloque de asignaturas de libre 
confi guración autonómica permite que las Administraciones educativas y en su caso los cen-
tros educativos puedan ofrecer asignaturas de diseño propio.
La nueva confi guración diseñada tiene su refl ejo en la distribución de competencias contenida 
en el apartado 2 del nuevo artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Conforme 
a este precepto corresponde al Gobierno determinar los contenidos comunes, los estándares 
de aprendizaje evaluables y el horario lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales; 
determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque de 
asignaturas específi cas; y determinar los criterios de evaluación del logro de las enseñanzas 
y etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Respecto de la evaluación fi nal de Educación Secundaria Obligatoria, corresponde al Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte determinar los criterios de evaluación del logro de los 
objetivos y del grado de adquisición de las competencias, determinar las características de 
las pruebas, diseñarlas y establecer su contenido para cada convocatoria.
Asimismo dispone que, dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, a tra-
vés del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, las Administraciones educativas podrán 
complementar los contenidos del bloque de asignaturas troncales; establecer los contenidos 
del bloque de asignaturas específi cas y de libre confi guración autonómica; realizar reco-
mendaciones de metodología didáctica para los centros docentes de su competencia; fi jar 
el horario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de las asignaturas del bloque de 
asignaturas troncales; fi jar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de 
los bloques de asignaturas específi cas y de libre confi guración autonómica; en relación con la 
evaluación durante la etapa, complementar los criterios de evaluación relativos a los bloques 
de asignaturas troncales y específi cas, y establecer los criterios de evaluación del bloque de 
asignaturas de libre confi guración autonómica; y establecer los estándares de aprendizaje 
evaluables relativos a los contenidos del bloque de asignaturas de libre confi guración auto-
nómica.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en su artículo 18, atribuye a la Comuni-
dad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que, conforme al artículo 81.1 
de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 
149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.
19
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Una vez establecido el currículo básico de Educación Secundaria Obligatoria por Real De-
creto 1105/2014, de 26 de diciembre, corresponde al Gobierno del Principado de Asturias 
regular la ordenación y el currículo de esta enseñanza, a efectos de su implantación en el año 
académico 2015-2016 para los cursos primero y tercero y en el año académico 2016-2017 
para los cursos segundo y cuarto, de acuerdo con lo establecido en la disposición fi nal pri-
mera de dicho Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y en la quinta de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre.
Una de las características del currículo asturiano es la complementación de los criterios de 
evaluación a través de indicadores que permiten la valoración del grado de desarrollo del 
criterio en cada uno de los cursos y asegurar que al término de la etapa el alumnado pueda 
hacer frente a los estándares de aprendizaje evaluables sobre los que versará la evaluación 
fi nal de la Educación Secundaria Obligatoria. 
Asimismo el currículo asturiano fomenta el aprendizaje basado en competencias, a través 
de las recomendaciones de metodología didáctica que se establecen para cada una de las 
materias y de su evaluación con la complementación de los criterios para cada uno de los 
cursos, conforme con lo dispuesto en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se 
describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación 
de la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.   
Dentro del marco de la legislación básica estatal, el modelo educativo que plantea el Principa-
do de Asturias desarrolla la Educación Secundaria Obligatoria adaptando estas enseñanzas a 
las peculiaridades de nuestra Comunidad Autónoma, destacando la importancia de elemen-
tos característicos como la educación en valores inherentes al principio de igualdad de trato 
y no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la prevención 
de la violencia de género o contra las personas con discapacidad, el conocimiento del patri-
monio cultural asturiano, el logro de los objetivos europeos en educación, la potenciación de 
la igualdad de oportunidades y el incremento de los niveles de calidad educativa para todos 
los alumnos y las alumnas.
En idéntico sentido, se considera necesario asegurar un desarrollo integral de los alumnos y 
las alumnas en esta etapa educativa, lo que implica incorporar al currículo elementos trans-
versales como la educación para la igualdad entre hombres y mujeres, la convivencia y los 
derechos humanos, el espíritu emprendedor, la educación para la salud, la educación am-
biental y la educación vial.
A la vez que se fomenta la adquisición de conocimientos y de valores humanos, se consideran 
objetivos a alcanzar, desde todos los ámbitos del sistema educativo asturiano, la compren-
sión y valoración de nuestro patrimonio lingüístico y cultural. 
La Lengua Asturiana, como lengua tradicional de Asturias, y cumpliendo así con lo dispuesto 
en la Ley 1/1998, de 23 de marzo, de Uso y Promoción del Bable/Asturiano, se ofertará en el 19
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bloque de asignaturas de libre confi guración autonómica, con carácter voluntario y respetan-
do la diversidad sociolingüística de Asturias. 
El carácter obligatorio de esta etapa y las características diversas del alumnado requieren, en 
el marco del principio de educación inclusiva, la potenciación de la atención a la diversidad 
para garantizar una intervención educativa que dé respuesta a las necesidades educativas 
de cada alumno y alumna y favorezca la consecución de las competencias del currículo para 
todo el alumnado, con especial atención a aquellos que presenten necesidades especiales 
de apoyo educativo.
La acción tutorial, la actuación de los equipos docentes y la orientación educativa y profesio-
nal en cada uno de los grupos y con cada alumno y alumna, junto con la colaboración de las 
familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas tiene una especial importancia para lograr 
con éxito los objetivos educativos de esta etapa.
La evaluación, promoción y titulación del alumnado se regulan también en el presente decreto.
Finalmente, los centros docentes en el uso de su autonomía pedagógica y de organización, 
desarrollarán y complementarán el currículo y las medidas de atención a la diversidad de 
acuerdo con lo que se establece en el presente decreto, y organizarán las actividades docen-
tes, las formas de relación entre los integrantes de la comunidad educativa y sus actividades 
complementarias y extraescolares para todo el alumnado de forma que se facilite el desarrollo 
de las competencias del currículo y la educación en valores democráticos.
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias.

CONTENIDOS
La propuesta de decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, treinta 
y seis artículos, distribuidos en seis capítulos, tres disposiciones adicionales, cuatro disposi-
ciones transitorias, una disposición derogatoria, dos disposiciones fi nales y  cuatro  anexos.
En el Preámbulo de la propuesta, además de citar las disposiciones normativas de aplica-
ción, se hace referencia a la nueva confi guración del currículo de educación secundaria 
obligatoria.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
Determina que el objeto del presente decreto es regular, ordenación y establecer el currí-
culo de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación, y en el Real Decreto 
1105/2014, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligato-
ria y del Bachillerato, en los centros docentes de la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
del Principado de Asturias-
Artículo 2. Principios generales 
Establece la fi nalidad de la ESO, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre. Y defi ne el carácter obligatorio y gratuito de las enseñanzas 
y su organización de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la di-
versidad del alumnado.
Artículo 3. Principios pedagógicos
Determina que los centros docentes elaborarán sus propuestas pedagógicas para la etapa 
desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la 
educación común.
Fija aspectos relativos a: la metodología didáctica de esta etapa, el trabajo en equipo del 
profesorado, la especial atención en la adquisición y desarrollo de las competencias del cu-
rrículo, el fomento de  la expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. 
Artículo 4. Objetivos de la  Educación Secundaria Obligatoria
Determina que según lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, la ESO  que, fundamentalmente, deberá contribuir a desarrollar en los alumnos y 
las alumnas una serie capacidades que se enumeran.
Artículo 5. Organización general de la etapa
Establece la organización de la ESO y la composición de los dos ciclos.
Fija las edades del alumnado que seguirán estas enseñanzas, así como en las que tendrán 
derecho a permanecer en régimen ordinario.
Artículo 6. Organización del primer ciclo de la  Educación Secundaria Obligatoria
Defi ne las materias que los alumnos y las alumnas deberán cursar los bloques  en cada uno 
de los cursos de las asignaturas: troncales,  específi cas, o de libre confi guración autonómica.
Señala, aspectos relativos la Segunda Lengua Extranjera o Lengua Asturiana y Literatura 19
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cuando no las hubiera cursado anteriormente dentro de la etapa. Y que los centros docentes 
podrán elaborar itinerarios para orientar al alumnado en la elección de materias troncales de 
opción y de materias específi cas.
Artículo 7. Organización del cuarto curso  de la  Educación Secundaria Obligatoria
Establece que los padres, las madres, los tutores y las tutoras legales o, en su caso los 
alumnos y las alumnas podrán escoger cursar el cuarto curso de la ESO por una de las dos 
siguientes opciones de enseñanzas: iniciación al Bachillerato o de enseñanzas aplicadas 
para la iniciación a la Formación Profesional. Así como las materias del bloque de asignaturas 
troncales, específi cas, o de libre confi guración,  en cada uno de los cursos:
CAPÍTULO II
Currículo
Artículo 8. Concepto y elementos del currículo.
Defi ne los elementos integrantes del currículo de la ESO, en los términos en que se defi nen en 
el artículo 2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
Artículo 9. Competencias del currículo 
Explicita las competencias del currículo de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2 del  Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
Artículo 10. Materias del bloque de asignaturas troncales
Establece los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y los criterios 
de evaluación de las áreas de bloque de asignaturas troncales y su distribución remitiendo 
al anexo I.
Artículo 11. Materias del bloque de asignaturas específi cas
Establece los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y los criterios 
de evaluación de las áreas de bloque de asignaturas específi cas y su distribución  según  al 
anexo II.
Artículo 12. Materias del bloque de asignaturas de libre confi guración autonómica.
Establece los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y los criterios 
de evaluación de las áreas de bloque de asignaturas de libre confi guración autonómica remi-
tiendo al anexo III.
Artículo 13. Metodología didáctica.
Indica las  recomendaciones de metodología para cada una las materias referidas en los artí-
culos 10, 11 y 12 se establecen en los anexos I, II y III. Y se refi ere a que  los centros docentes, 19
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en el ejercicio de su autonomía pedagógica,  podrán diseñar y aplicar sus propios métodos 
didácticos y pedagógicos.
Artículo 14. Aprendizaje de lenguas extranjeras
Establece las medidas de fl exibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y eva-
luación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, y con especial difi culta-
des en su expresión oral. 
Que  la Consejería podrá establecer que una parte de las materias del currículo se impartan 
en lenguas extranjeras. 
Y que los centros que impartan una parte de las materias del currículo en lenguas extranjeras 
aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado establecido, entre tales 
criterios no se incluirán requisitos lingüísticos.
Artículo 15. Calendario  y horario  escolar.
Determina que:
El calendario escolar será concretado anualmente por la Consejería competente en materia 
educativa y que comprenderá 175 días lectivos.
El horario lectivo en Educación  Secundaria Obligatoria será de 30 horas dedicadas a tutorías. 
Las sesiones lectivas tendrán, con carácter general, una duración de 55 minutos como míni-
mo y de 60 minutos como máximo
Remite al anexo IV el horario de las áreas de los bloques de asignaturas troncales, y de libre 
confi guración de la  Educación  Secundaria Obligatoria.
CAPÍTULO III
Atención a la diversidad del alumnado
Artículo 16.- Atención a la diversidad
Defi ne lo que se entiende por atención a la diversidad. Fija los objetivos que tendrá que alcan-
zar y las competencias establecidas para la Educación Secundaria Obligatoria así como los  
principios de calidad por los que se deberá regir.
Artículo 17. Medidas de atención a la diversidad
Establece las medidas que los centros docentes tendrán, para organizar los grupos y las ma-
terias de manera fl exible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad, de carácter 
ordinario o singular, más adecuadas a las características de su alumnado y que permitan el 
mejor aprovechamiento de los recursos de que disponga. Así como lo relativo a que se po-
drán contemplar los agrupamientos fl exibles, y los posibles agrupamientos de materias del 
primer curso en ámbitos de conocimiento. 19
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Determina, igualmente, las medidas de carácter singular que se podrán contemplar y que las 
medidas de atención a la diversidad que se adopten deberán formar parte de su proyecto 
educativo.
Artículo 18. Alumnado con necesidades educativas especiales
Determina el concepto de alumnado de necesidades educativas especiales. La necesidad de 
la realización de una evaluación psicopedagógica para la identifi cación y valoración de las 
necesidades educativas. Las medidas organizativas y curriculares. El plan de trabajo indivi-
dualizado para este alumnado, que se deberá concretar con las medidas de compensación 
y de estimulación. Las  adaptaciones signifi cativas de los elementos del currículo para estos 
casos. Y los aspectos relativos a la evaluación y la posibilidad de que la escolarización se 
pueda prolongar un año más. 
Artículo 19. Alumnado con altas capacidades intelectuales
Señala las condiciones personales del alumnado de altas capacidades intelectuales. La ne-
cesidad de identifi car mediante evaluación psicopedagógica. El que la atención educativa a 
este alumnado se deberá desarrollar, a través de medidas de adecuación del currículo, de 
enriquecimiento y/o de ampliación curricular. Y la posible fl exibilización de la escolarización 
del alumnado, de acuerdo con los principios de normalización e inclusión educativa, pudien-
do anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se 
prevea que es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.
Artículo 20. Alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema educativo
Fija los procedimientos relativos al alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema 
educativo, y que se deberán realizar atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad 
e historial académico. Y como se deberán atender en los casos que presenten graves caren-
cias, especialmente en el área de lengua castellana, e igualmente los casos de desfase en su 
nivel de competencia curricular de más de dos años. 
Artículo 21. Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento
Establece que los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento  deberá constituir 
una medida de atención a la diversidad dirigida a aquel alumnado que presenten difi cultades 
relevantes de aprendizaje, y que se deberán desarrollar a partir del segundo curso de la ESO, 
con una metodología específi ca, con la fi nalidad de que el alumnado pueda cursar el cuarto 
curso por la vía ordinaria y obtengan el título de Graduado o Graduada en ESO.
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Determina otros aspectos relativos a las Propuesta de programas de mejora, su incorporación 
excepcional a los mismos, a la estructura de estos programas y al agrupamiento de materias 
en estos casos.
CAPÍTULO IV
Acción tutorial  y colaboración con las familias
Artículo 22. Principios
Defi ne que la tutoría y  la orientación del alumnado forman parte de la función docente. Que 
constituyen un elemento fundamental en la ordenación de la ESO. Y determina que corres-
ponde a los centros docentes la programación, desarrollo y evaluación de estas actividades, 
que serán recogidas en los programas de acción tutorial y de orientación dentro de su pro-
gramación general anual. 
Artículo 23. Tutoría y orientación
Fija que la acción tutorial y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional del alum-
nado deberá tener un papel relevante, especialmente en lo que concierne al acceso e integra-
ción en el centro, al proceso de aprendizaje del alumnado con necesidad específi ca de apoyo 
educativo y a la elección de las distintas opciones académicas, formativas y profesionales.
Señala que cada grupo de alumnos y alumnas contará con un tutor o una tutora, designado 
por la dirección, que tendrá la responsabilidad de coordinar al equipo docente y deberá, 
entre otros asuntos, llevar a cabo la orientación personal del alumnado, con la colaboración 
del departamento de orientación. Determina, igualmente, aspectos relativos al horario de los 
tutores y al adecuado asesoramiento al alumnado.
Artículo 24. Colaboración con las familias
Determina los aspectos referido a la colaboración, fl uida y continúa, que deberá mantener el 
tutor o la tutora con los padres, madres o tutores legales del alumnado, con el fi n de facilitar el 
ejercicio de los derechos a estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 
socio-educativa del alumnado.
Artículo 25.- Actuaciones de los equipos docentes
Indica que los equipos docentes tendrán la responsabilidad de llevar a cabo el seguimiento 
global del alumnado, estableciendo las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, y 
que, con el profesorado que imparta docencia en el grupo, deberán adoptar las decisiones 
que correspondan en materia de promoción, siguiendo los criterios que fi guran en el proyec-
to educativo del centro docente. Debiendo colaborar en la prevención de los problemas de 
aprendizaje y compartir toda la información que sea necesaria. 
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CAPÍTULO V
Evaluación
Artículo 26. Evaluación del alumnado durante la etapa
Determina el carácter de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la ESO. 
La posibles medidas de refuerzo educativo, el carácter formativo y como instrumento para la 
mejora de los proceso de enseñanza-aprendizaje, y su carácter integrador. Igualmente, indi-
ca, aspectos relativos al alumnado de necesidades educativas especiales.  A las actuaciones 
colegiadas en el proceso de evaluación, sus reuniones y sesiones de evaluación, informa-
ción de las mismas, la organización de las oportunas pruebas extraordinarias y programas 
individuales de recuperación y los procedimientos que garanticen la evaluación objetiva y su 
posibles reclamaciones
Artículo  27. Resultados de la evaluación.
Establece que los resultados de la evaluación se expresarán mediante una califi cación nu-
mérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, que irá acompañada de los  
términos: Insufi ciente (IN), Sufi ciente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), y fi ja 
los valores numéricos de cada una de estas.
Fija aspectos relativos  a la nota media y las posibles Matrículas de Honor.
Artículo  28. Evaluación  fi nal de Educación Secundaria Obligatoria
Establece los aspectos relativos a la evaluación fi nal de la ESO, que deberá ser una evalua-
ción individualiza en  cuarto  en las dos opciones, y que comprobará el logro de los objetivos 
de la etapa y el grado de adquisición de las competencias.
Artículo 29. Promoción y permanencia del alumnado. 
Determina los aspectos relativos a la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de 
la etapa, que serán adoptadas de forma colegiada por el profesorado, atendiendo al logro 
de los objetivos de la etapa y al grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Determina el carácter excepcional de la repetición y fi ja cuestiones sobre la promoción.
Artículo 30. Título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria y cer-
tifi caciones
Fija que de conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre, para obtener el título de Graduado o Graduada en ESO será necesaria la 
superación de la evaluación fi nal, así como una califi cación fi nal de dicha etapa igual o supe-
rior a 5 puntos sobre 10.
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Determina la ponderación de la que se deberá deducir la califi cación fi nal de ESO.Y señala el 
valor académico del título, la certifi cación de quienes no obtengan el título y las certifi caciones 
cara a la incorporación excepcional a la Formación profesional Básica.
Artículo 31. Documentos ofi ciales de evaluación.
Indica que de conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta del Real De-
creto 1105/2014, de 26 de diciembre, los documentos ofi ciales de evaluación son: el ex-
pediente académico, las actas de evaluación, el informe personal por traslado, el consejo 
orientador de cada uno de los cursos de ESO y el historial académico. Asimismo, tendrá la 
consideración de documento ofi cial el relativo a la evaluación fi nal de ESO a la que se refi ere, 
el artículo 28.
Y determina que los resultados de la evaluación fi nal se deberán consignar en los documen-
tos ofi ciales de evaluación. Así como, otros aspectos relativos a garantizar la autenticidad de 
los documentos ofi ciales de evaluación, la integridad de los datos recogidos y su supervisión 
y custodia.
CAPÍTULO VI
Autonomía de los centros docentes
Artículo 32. Principios generales
Determina los principales aspectos que los centros docentes deberán realizar; desarrollando 
y complementando, el currículo y las medidas de atención a la diversidad, y diseñando e 
implantando métodos pedagógicos y didácticos propios que tengan en cuenta los diferentes 
ritmos y características del alumnado.
Artículo 33. Compromisos singulares 
Fija que la Consejería, podrá establecer compromisos singulares con los centros docentes 
que desarrollen programas de interculturalidad y cohesión social, o también en aquellos cen-
tros que quieran adoptar experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización en los 
términos que se establezcan, sin que se impongan aportaciones a las familias ni exigencias 
para la Administración educativa. Igualmente, se podrán  promover compromisos con las 
familias y el alumnado en los que se especifi quen las actividades que unos y otros se com-
prometen a desarrollar para facilitar el progreso educativo.
Artículo 34. Concreción del currículo
Determina y desarrolla los once apartados que, dentro de la concreción del currículo, los 
centros docentes, en el ejercicio de su autonomía pedagógica, deberán  incluir en el proyecto 
educativo del centro docente, 
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Artículo 35. Programación docente
Fija que a partir de la concreción del currículo establecido por los centros, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior, los órganos de coordinación docente que corresponda, de-
berán elaborar las programaciones docentes de cada curso. Y determina los elementos que 
deberán contener, al menos, las programaciones docentes
Artículo 36. Materiales curriculares 
Determina los materiales curriculares que se utilizarán en los diferentes cursos de la etapa, 
que, deberán refl ejar y fomentar el respeto a los principios, valores, libertades, derechos y de-
beres constitucionales, así como a los principios y valores recogidos en la Leyes. Fija, igual-
mente, el período y los requisitos que no se podrán sustituir los libros de texto y la supervisión 
de los materiales curriculares a cargo de la inspección.
Disposición adicional primera.- Enseñanzas de religión 
Determina que:
Las enseñanzas de religión se incluirán en la ESO de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada 
en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa y en la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.
La Consejería garantizará que, los padres, madres o tutores y tutoras legales y en su caso el 
alumnado puedan manifestar su voluntad de recibir o no recibir enseñanzas de religión.
 La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las diferentes con-
fesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito acuerdos de cooperación en 
materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía eclesiástica y de las 
correspondientes autoridades religiosas.
Las decisiones sobre utilización de materiales didácticos, incluidos los libros de texto, y en 
su caso, la supervisión y aprobación de los mismos corresponden a las autoridades religio-
sas respectivas, de conformidad con lo establecido en los acuerdos suscritos con el Estado 
español.
La evaluación de la enseñanza de la religión católica y de otras religiones se realizará en los 
mismos términos y con los mismos efectos que la de las otras materias de la ESO. 
Disposición adicional segunda.- Enseñanzas del sistema educativo impartidas en len-
guas extranjeras 
Indica que la Consejería, fomentará el desarrollo de programas plurilingües en centros docen-
tes, en los que alguna o algunas materias del currículo se impartirán en lengua extranjera sin 
que ello suponga modifi cación del currículo establecido en el presente decreto. 19
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Disposición adicional tercera.- Enseñanzas de personas adultas 
Fija que:
Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos correspon-
dientes a la Educación Básica, contarán con una oferta adaptada a sus condiciones y nece-
sidades, y podrá desarrollarse de forma presencial o a distancia.
Se podrán establecer currículos específi cos para la educación de personas adultas que con-
duzcan a la obtención del título de Graduado o Graduada en ESO.
Las enseñanzas de esta etapa se podrán organizar de forma modular en tres ámbitos: ámbito 
de comunicación, ámbito social y ámbito científi co-tecnológico y dos niveles en cada uno de 
ellos. Fijándose su organización
La evaluación fi nal para la obtención del título de Graduado o Graduada en ESO serán reali-
zadas en la forma que se determine por la Consejería.
La Consejería organizará al menos una vez al año pruebas para que las personas mayores 
de dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado o Graduada en ESO.
Disposición transitoria primera.- Implantación de las enseñanzas
Determina la forma de implantación y el calendario de las enseñanzas reguladas por la nueva 
Ley Orgánica.
Disposición transitoria segunda.-Superación de las materias pendientes de las enseñan-
zas a extinguir
Fija que durante la implantación del presente decreto, el alumnado que promocione con ma-
terias pendientes cursadas conforme al currículo establecido en el Decreto 74/2007, de 14 de 
junio, será evaluado de acuerdo con el mismo.
Disposición transitoria tercera.- Revisión del proyecto educativo de la concreción curri-
cular y de las programaciones docentes
Señala que los centros docentes deberán adaptar el proyecto educativo, la concreción curri-
cular y las programaciones docentes al contenido de este decreto en un proceso de dos años 
académicos a contar desde el año académico 2015-2016.
Disposición transitoria cuarta.- La evaluación fi nal de la Educación Secundaria Obliga-
toria en el año 2017
Determina que de conformidad con lo establecido en la disposición Final primera del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, la evaluación fi nal de ESO correspondiente a la con-
vocatoria que se realice en el año 2017 no tendrá efectos académicos. Indica que en el curso 
escolar 2016-2017 sólo se realizará una convocatoria. 19
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Disposición derogatoria.- Derogación normativa
Establece que con la excepción prevista en la disposición transitoria primera del presente 
decreto, a partir de la total implantación de las enseñanzas reguladas en el mismo queda 
derogado el Decreto 74/2007, de 14 de junio. Además en los mismos términos, quedan ex-
presamente derogadas una serie de Resoluciones  con  carácter general que se enumeran 
en el Decreto. Así como las disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente decreto.
Disposición fi nal primera.- Habilitación normativa
Autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia educativa para dictar 
cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en el 
presente decreto.
Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor
Establece  que la entrada en vigor será al día siguiente de su publicación en el BOPA.
El ANEXO I incluye los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables de las materias del bloque de asignaturas troncales; también establece recomen-
daciones de metodología didáctica de cada una de ellas.
El ANEXO II establece los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de apren-
dizaje evaluables de las materias del bloque de asignaturas específi cas; así mismo, establece 
recomendaciones de metodología didáctica de cada una de ellas.
El ANEXO III determina los contenidos, los criterios de evaluación y lo estándares de apren-
dizaje evaluables de la asignatura de Lengua Asturiana y Literatura. 
En el ANEXO IV fi gura el horario de las materias de los bloques de asignaturas troncales, 
específi cas y de libre confi guración.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE DECRETO.
1. OBSERVACIONES TIPOGRÁFICAS:
a. En el antepenúltimo párrafo del preámbulo, donde dice “…audiencia e de conformi-

dad…”, sustituir la “e” por una “y”.
b. En el artículo 7, apartado cinco, donde se enumeran las materias del bloque de libre 

confi guración autonómica, procede asignar la letra a) a Lengua Asturiana y Literatura, y 
renumerar el resto.

c. En el artículo 9, segundo párrafo del apartado 2, falta una “y” entre “Comunicación lin-
güística” y “Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología”. 
No obstante, y dado que la formulación de la segunda competencia es compleja y ya 19
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incorpora una “y” que podría dar lugar a confusión, se propone una redacción alternativa, 
que podría ser esta: “Se potenciará el desarrollo de las competencias a) y b) señaladas 
en el apartado anterior”.

2. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:
a. El artículo 17, segundo párrafo del apartado 2, establece que: “Asimismo, los centros 

docentes podrán agrupar las materias del primer curso en ámbitos de conocimiento de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciem-
bre. Con carácter general, los centros sostenidos con fondos públicos que opten por esta 
medida la aplicarán a la totalidad del alumnado de primer curso”. Entendemos que en 
cuanto esa organización afectaría a todo el alumnado del primer curso, no puede enten-
derse como una “medida de atención a la diversidad”, como titula el artículo 17 de esta 
propuesta de Decreto que se dictamina. Se trata más bien, como establece Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, de una medida para “facilitar el tránsito del alumnado 
entre la Educación Primaria y el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria”, y por 
eso la sitúa no en el artículo 16, dedicado a “Medidas organizativas y curriculares para la 
atención a la diversidad y la organización fl exible de las enseñanzas”, sino en un artículo 
aparte, el 17, titulado “Integración de materias en ámbitos de conocimiento”. De ahí que 
se proponga un artículo específi co para este párrafo en el Capítulo VI del Decreto, por 
entender que es más procedente.

b. El establecimiento de las medidas más adecuadas para que las condiciones de realiza-
ción de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades 
específi cas de apoyo educativo, se establece en el currículo de la ESO en el artículo 18.6 
del Capítulo III, Atención a la diversidad del alumnado, mientras que en del Bachillerato, 
se establecen en el artículo 23.3 del Capítulo V, dedicado a Evaluación. Se sugiere, por 
criterios de coherencia, unifi car su posición, pareciéndonos una solución más acertada 
situarlo, en ambos casos, en el Capítulo V, de Evaluación.

c. En el apartado 3 del artículo 36, se establece que: “Los libros de texto adoptados para 
un determinado curso no podrán sustituirse por otros durante un período mínimo de cuatro 
años”. Se propone que ese periodo mínimo sea de cinco años, al igual que este Consejo 
propuso en el caso del currículo de la Educación Primaria y así fue aprobado (ver artículo 
26.3 del Decreto 82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece 
el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias). 

3. PROPUESTA DE ELIMINACIÓN:
a. En el último párrafo del artículo 21, se propone eliminar la expresión “de manera excep-

cional”, ya que, por una parte, ya requiere autorización expresa de la Consejería com-
petente en materia de educación, y resultaría redundante; y, por otra, porque al tratarse 19
2

D
IC
T
A
M
E
N



61

Memoria
Anual de Actividades

2015

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

de una organización más inclusiva y que puede llegar a generalizarse en unos años, la 
expresión “de manera excepcional” carecería de sentido.

4. PROPUESTA DE ADICIÓN:
a. Añadir en el artículo 7.4 el apartado  “9º) Una materia troncal no cursada de la opción de 

enseñanzas académicas o de enseñanzas aplicadas.” Asimismo, modifi car el anexo IV 
para refl ejar el nuevo apartado

El Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta de Decreto que ahora se dictamina, 
por la que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria en el Principado de Asturias, es adecuada.
Es Dictamen que se eleva  a su consideración.
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Dictamen 
193/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)
 
D. Javier Álvarez Alonso Dª.  Mª Julia Jardón Gurruchaga
Dª. Lorena Álvarez González Dª.  Ana Isabel  Roces Suárez
Dª. Maximina Fernández Otero Dª.  Susana  Rodríguez Luzuriaga
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D.  Javier Sánchez Piquero
Dª. Violeta Mª Gª Fernández D.  Juan C. San Pedro Vele
D.  Javier Glez. Barrenechea D.  Roberto Suárez Malagón
Dª. Elena González Fernández Dª.  Carmen González Sanz
Dª. Dolores Guerra Suárez D.  Faustino Zapico Álvarez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 9 de abril 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por  el  que 
se regula la ordenación y establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el 
Principado de Asturias.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa regula el Bachillerato en el capítulo 
IV del título I. En su artículo 32 establece que el Bachillerato tiene como fi nalidad proporcio-
nar a los alumnos y las alumnas la formación, madurez intelectual y humana, conocimientos 
y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa 
con responsabilidad y competencia. Asimismo les capacitará para acceder a la educación 
superior. 
El Bachillerato comprende dos cursos y se desarrollará en modalidades diferentes: modali-
dad de Ciencias, modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales y modalidad de Artes.
Tras la modifi cación operada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, el currículo se defi ne en su artículo 6 como la regulación de los si-
guientes elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una 
de las enseñanzas: los objetivos de cada etapa   educativa, las competencias, los contenidos, 19
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la metodología didáctica, los estándares y resultados de aprendizaje evaluables y los criterios 
de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del logro de los objetivos de 
la etapa.
Uno de los aspectos más destacados introducidos por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de di-
ciembre, es la nueva confi guración del currículo de Bachillerato, con la división de las asigna-
turas en tres bloques: troncales, específi cas y de libre confi guración autonómica. En el bloque 
de asignaturas troncales se incluyen las comunes a todo el alumnado, y que en todo caso 
deben ser objeto de las evaluaciones fi nales de etapa. El bloque de asignaturas específi cas 
permite una mayor autonomía para conformar la oferta de asignaturas y a la hora de fi jar sus 
horarios y contenidos. Finalmente, el bloque de asignaturas de libre confi guración autonómi-
ca permite que las Administraciones educativas, y en su caso los centros docentes, puedan 
ofrecer asignaturas de diseño propio.
La nueva confi guración diseñada tiene su refl ejo en la distribución de competencias contenida 
en el apartado 2 del nuevo artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Conforme 
a este precepto corresponde al Gobierno determinar los contenidos comunes, los estándares 
de aprendizaje evaluables y el horario lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales; 
determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos del bloque de 
asignaturas específi cas; y determinar los criterios de evaluación del logro de las enseñanzas 
y etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Respecto de la evaluación fi nal de Bachillerato, corresponde al Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos y de la adquisi-
ción de competencias, determinar las características de las pruebas, diseñarlas y establecer 
su contenido para cada convocatoria.
Asimismo dispone que, dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, a tra-
vés del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, las Administraciones educativas podrán 
complementar los contenidos del bloque de asignaturas troncales; establecer los contenidos 
del bloque de asignaturas específi cas y de libre confi guración autonómica; realizar reco-
mendaciones de metodología didáctica para los centros docentes de su competencia; fi jar 
el horario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de las asignaturas del bloque de 
asignaturas troncales; fi jar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de 
los bloques de asignaturas específi cas y de libre confi guración autonómica; en relación con la 
evaluación durante la etapa, complementar los criterios de evaluación relativos a los bloques 
de asignaturas troncales y específi cas, y establecer los criterios de evaluación del bloque de 
asignaturas de libre confi guración autonómica; y establecer los estándares de aprendizaje 
evaluables relativos a los contenidos del bloque de asignaturas de libre confi guración auto-
nómica.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en su artículo 18, atribuye a la Comuni-
dad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 19
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su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que, conforme al artículo 81.1 
de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 
149.1.30 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.
Una vez establecido el currículo básico de Bachillerato por Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, corresponde al Gobierno del Principado de Asturias, regular la ordenación y el cu-
rrículo de las enseñanzas de Bachillerato, a efectos de su implantación en el año académico 
2015-2016 para el curso primero y en el año académico 2016-2017 para el curso segundo, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición fi nal primera de dicho Real Decreto 1105/2014, 
de 26 de diciembre, y en la quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.
Una de las características del currículo asturiano es la complementación de los criterios de 
evaluación a través de indicadores. 
Asimismo, el currículo asturiano fomenta el aprendizaje basado en competencias, a través de 
las recomendaciones de metodología didáctica que se establecen para cada una de las ma-
terias y de su evaluación con la complementación de los criterios para cada uno de los cursos
Dentro del marco de la legislación básica estatal, el modelo educativo que plantea el Princi-
pado de Asturias desarrolla el Bachillerato adaptando estas enseñanzas a las peculiaridades 
de nuestra Comunidad Autónoma, destacando la importancia de elementos característicos 
como la educación en valores, la prevención de la violencia de género o contra las personas 
con discapacidad, el conocimiento del patrimonio cultural asturiano, el logro de los objetivos 
europeos en educación, la potenciación de la igualdad de oportunidades y el incremento de 
los niveles de calidad educativa para todos los alumnos y las alumnas.
En idéntico sentido, se considera necesario asegurar un desarrollo integral de los alumnos 
y de las alumnas en esta etapa educativa, lo que implica incorporar al currículo elementos 
transversales como la educación para la igualdad entre hombres y mujeres, la convivencia 
y los derechos humanos, el espíritu emprendedor, la educación para la salud, la educación 
ambiental y la educación vial.
La comprensión y valoración de nuestro patrimonio lingüístico y cultural se consideran objeti-
vos a alcanzar desde todos los ámbitos del sistema educativo asturiano. 
La Lengua Asturiana, como lengua tradicional de Asturias, y cumpliendo con lo dispuesto en 
la Ley 1/1998, de 23 de marzo, de Uso y Promoción del Bable/Asturiano, se ofertará en el blo-
que de asignaturas de libre confi guración autonómica, con carácter voluntario y respetando 
la diversidad sociolingüística de Asturias. 
La metodología didáctica del Bachillerato favorecerá la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 
apropiados. 19
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La evaluación, la promoción y titulación del alumnado se regulan igualmente en el presente 
decreto.
Finalmente, los centros docentes desarrollarán y complementarán el currículo y las medidas 
de atención a la diversidad de acuerdo con lo que se establece en el presente decreto, y or-
ganizarán las actividades docentes, las formas de relación entre los integrantes de la comuni-
dad educativa y sus actividades complementarias y extraescolares para todo el alumnado de 
forma que se facilite el desarrollo de las competencias del currículo y la educación en valores 
democráticos.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto que ahora se dictamina consta de 35 Artículos, estructurados en 6 
Capítulos, cuatro Disposiciones adicionales, cinco Disposiciones transitorias, una Disposición 
derogatoria única y dos Disposiciones fi nales. El proyecto está acompañado por tres Anexos. 
En el Preámbulo, se citan las disposiciones normativas de aplicación y se establecen las ca-
racterísticas del currículo asturiano así como las directrices del modelo educativo que plantea 
el Principado de Asturias.
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
El Artículo 1 establece que el objeto de la norma es regular la ordenación y establecer el cu-
rrículo del Bachillerato y que será de aplicación en todos los centros docentes que impartan 
estas enseñanzas en el Principado de Asturias.
El Artículo 2 establece los principios generales y la fi nalidad del Bachillerato.
El Artículo 3 incluye los principios pedagógicos del la etapa. 
En el Artículo 4, se fi jan los objetivos según lo establecido en el Real Decreto 1105/2014, de 
26 de diciembre.
En el Artículo 5, se fi jan los títulos que el alumnado debe poseer para poder acceder a los 
estudios de Bachillerato.
El  Artículo 6 hace referencia a  la organización general de la etapa. Establece que se ofre-
cerán tres modalidades del Bachillerato, y que se organizará en materias en bloques de asig-
naturas troncales, específi cas y de libre confi guración autonómica.
El Artículo 7 fi ja las materias de los bloques de asignaturas que integran las tres modalidades 
del primer curso de Bachillerato y regula el número de materias que se deberán cursar, dentro 
de su modalidad, en cada bloque.
El Artículo 8 fi ja las materias de los bloques de asignaturas que integran las tres modalidades 19
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del segundo curso de Bachillerato y regula el número de materias que se deberán cursar, 
dentro de su modalidad, en cada bloque.
En el Artículo 9, se determina el concepto de currículo y se especifi can los elementos inte-
grantes del currículo de Bachillerato.
El Artículo 10 especifi ca las competencias del currículo y establece que los centros debe-
rán diseñar actividades de aprendizaje que permitan la adquisición de más de una al mismo 
tiempo. 
El Artículo 11 establece que los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evalua-
bles y los criterios de evaluación de las materias del bloque de asignaturas troncales son los 
fi jados en el anexo I del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. Realiza una remisión 
al ANEXO I de la presente norma que completa los contenidos comunes y los criterios de 
evaluación.
El Artículo 12 efectúa una referencia al ANEXO II que establece los contenidos de las ma-
terias del bloque de asignaturas específi cas; complementa y distribuye para cada curso los 
criterios de evaluación establecidos en la norma estatal; los estándares de aprendizaje eva-
luables para cada materia específi ca.
El Artículo 13 efectúa una referencia al ANEXO III que establece los contenidos, criterios de 
evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de las materias del bloque de asigna-
turas de libre confi guración autonómica, Lengua Asturiana y Literatura. 
En el Artículo 14 se determina la fi nalidad de la metodología didáctica y se refi ere a los ANE-
XOS I, II Y III, que incluyen recomendaciones para cada una de las materias. 
El Artículo 15 alude a distintos aspectos relativos al aprendizaje de las lenguas extranjeras y 
determina que será la Consejería competente en materia educativa la que podrá establecer 
que una parte de las materias se impartan en lenguas extranjeras.
El Artículo 16 determina que el calendario escolar de los centros sostenidos con fondos pú-
blicos comprenderá 175 días lectivos; el horario lectivo de Bachillerato será de 30 horas se-
manales; las sesiones lectivas tendrán una duración de 55 minutos como mínimo y 60 minutos 
como máximo; y realiza una referencia al ANEXO IV que contiene el horario de las materias de 
los bloques de asignaturas troncales, específi cas y de libre confi guración.
CAPÍTULO III
Atención a la diversidad del alumnado
El Artículo 17 se refi ere a distintos aspectos relativos al concepto, la fi nalidad y los principios 
por los que se regirá la atención a la diversidad.
En el Artículo 18, se presentan distintos aspectos relacionados con las medidas de atención 
a la diversidad y se especifi can aquellas de carácter singular. 19
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CAPÍTULO IV
La acción tutorial y colaboración con las familias
El Artículo 19 establece los principios fundamentales de la acción tutorial que forma parte de 
la función docente.
El Artículo 20 establece el papel relevante en cada uno de los cursos de la acción tutorial y 
el asesoramiento específi co al alumnado en orientación personal, académica y profesional. 
También presenta las principales funciones del tutor o la tutora y del departamento de orien-
tación.
El Artículo 21 regula distintos aspectos que garanticen el derecho que asiste a los alumnos y 
a las alumnas a ser evaluados con objetividad.
El Artículo 22 se refi ere a las actuaciones que los equipos docentes llevarán a cabo en rela-
ción con el desarrollo del currículo y el proceso educativo de su alumnado.
CAPÍTULO V
Evaluación
El Artículo 23 determina que la evaluación será continua y diferenciada según las materias y 
tendrá un carácter formativo; y hace referencia a distintos aspectos relativos a la misma.
En el se regula la califi cación de los resultados de la evaluación  de las materias y el cálculo 
de la nota media de la etapa.
El artículo 25 establece que los alumnos y las alumnas realizarán una evaluación individuali-
zada al fi nalizar el Bachillerato y fi ja distintos aspectos relacionados con la misma.
El Artículo 26 determina las condiciones en las que los alumnos y las alumnas promocionarán 
de primero a segundo de Bachillerato; fi ja los años que se podrá permanecer cursando esta 
etapa; y regula el supuesto de obtener evaluación negativa en alguna materia al término del 
segundo curso.
El Artículo 27 regula  la posibilidad de solicitud de anulación de la matrícula.
El Artículo 28 autoriza a la Consejería competente en materia educativa a establecer las con-
diciones por la que un alumno o alumna cambie de modalidad.
El Artículo 29 determina las condiciones para la obtención del título de Bachiller y la pondera-
ción de la que se deducirá la califi cación fi nal de esta etapa; fi ja la información que se incluirá 
en el mismo; regula aspectos relativos al certifi cado que obtendrá el alumnado cuando, ha-
biendo obtenido evaluación positiva en todas las materias, no haya superado la prueba fi nal 
de esta etapa.
El Artículo 30 determina los documentos ofi ciales de evaluación. 19
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CAPÍTULO VI
Autonomía de los centros docentes.
El Artículo 31 establece que los centros docentes desarrollarán y complementarán el currí-
culo y las medidas de atención a la diversidad; y que la Consejería competente en materia 
educativa fomentará y potenciará la autonomía pedagógica y organizativa de los centros.
El Artículo 32 determina las circunstancias por las que la  Consejería competente en materia 
educativa podrá establecer compromisos singulares con los centros docentes.
El Artículo 33 se refi ere a los apartados que, al menos, contendrá la concreción del currículo 
incluida en el proyecto educativo del centro docente.
El Artículo 34 establece que los órganos de coordinación docente elaborarán las programa-
ciones docentes de cada curso y fi ja los elementos que estas deberán incluir.
El Artículo 35 se refi ere a distintos aspectos relacionados con los materiales curriculares, 
incluyendo los libros de texto.
La Disposición adicional primera determina las disposiciones normativas por las que las 
enseñanzas de religión se incluirán en Bachillerato; establece que será competencia de la 
jerarquía eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas la determinación del 
currículo así como las decisiones sobre utilización de materiales didácticos; y regula la eva-
luación de la enseñanza de la religión católica y de otras religiones.
La Disposición adicional segunda establece que la Consejería competente en materia edu-
cativa fomentará el desarrollo de programas plurilingües en centros docentes en los que se 
impartan algunas materias del currículo en lengua extranjera.
En la Disposición adicional tercera, se regulan algunos aspectos relacionados con la edu-
cación de personas adultas que conduzca a la obtención del título de Bachiller.
En la Disposición adicional cuarta, se refi ere a la fl exibilidad de la distribución del currículo 
por bloque de materias para el alumnado que tenga la condición de deportista de alto rendi-
miento.
En la Disposición transitoria primera, se fi ja el calendario de implantación de lo establecido 
en el presente decreto.
La Disposición transitoria segunda establece el plazo para superar las materias pendientes 
de las enseñanzas a extinguir. 
La Disposición transitoria tercera determina que los centros educativos adaptarán el pro-
yecto educativo, la concreción curricular y las programaciones docentes al contenido de esta 
decreto en un proceso de dos años académicos. 19
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En la Disposición transitoria cuarta, se alude a la evaluación fi nal de Bachillerato del año 
2017.
En la Disposición transitoria quinta, se regula la aplicación de la ordenación y currículo del 
Bachillerato establecido en el Decreto 75/2008, de 6 de agosto, para el alumnado que repita 
algún curso.
La Disposición derogatoria única, establece las normas que quedan derogadas a partir de 
la total implantación de las enseñanzas reguladas en el presente Decreto.
La Disposición fi nal primera autoriza a la persona titular de la Consejería competente en ma-
teria educativa para dictar cuatas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo 
de lo establecido en el presente Decreto.
La Disposición fi nal segunda fi ja su entrada en vigor.
El ANEXO I incluye los contenidos comunes y los criterios de evaluación  y los estándares de 
aprendizaje evaluables de las materias del bloque de asignaturas troncales de la etapa así 
como recomendaciones de metodología didáctica de cada una de ellas.
El ANEXO II incluye los contenidos, los criterios de evaluación y los estándares de aprendiza-
je evaluables de las materias del bloque de asignaturas específi cas, así como recomendacio-
nes de metodología didáctica de cada una de ellas. 
En el ANEXO III se establecen los contenidos, los criterios de evaluación y lo estándares de 
aprendizaje evaluables de la materia de Lengua Asturiana y Literatura. 
En el ANEXO IV, fi gura el horario de las materias de los bloques de asignaturas troncales, 
específi cas y de libre confi guración.

OBSERVACIONES  A LA PROPUESTA DE DECRETO
5. OBSERVACIONES TIPOGRÁFICAS:
a. En el artículo 10, segundo párrafo del apartado 2, falta una “y” entre “Comunicación 

lingüística” y “Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología”. 
No obstante, y dado que la formulación de la segunda competencia es compleja y ya in-
corpora una “y” que podría dar lugar a confusión, se propone una redacción alternativa, 
que podría ser esta: “Se potenciará el desarrollo de las competencias a) y b) señaladas 
en el apartado anterior”.

b. En la Disposición adicional tercera, apartado 4, poner en singular la expresión “serán 
realizadas”, de tal manera que el texto diga: “En los centros educativos públicos o priva-
dos autorizados para impartir enseñanza a distancia de personas adultas, la evaluación 
fi nal para la obtención del título de Bachillerato será realizada en la forma que se determi-
ne por la Consejería competente en materia educativa”. 19
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6. PROPUESTA DE ELIMINACIÓN:
a. El apartado 1 del artículo19 establece que: “La tutoría y orientación educativa, psicope-

dagógica y profesional del alumnado forman parte de la función docente”. Se propone 
eliminar el término “psicopedagógica”, ya que siendo esta una función docente, es propia 
de una especialidad de profesorado, y no del conjunto de ellas. Además, esta formulación 
resultante es la que fi gura en el caso del Decreto de currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria.

b. Se propone la eliminación de la materia Religión del bloque de asignaturas específi cas 
correspondientes a todas las modalidades de primer curso de bachillerato.

7. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
a. En el apartado 3 del artículo 35, se establece que: “Los libros de texto adoptados para 

un determinado curso no podrán sustituirse por otros durante un período mínimo de cuatro 
años”. Se propone que ese periodo mínimo sea de cinco años, al igual que este Consejo 
propuso en el caso del currículo de la Educación Primaria y así fue aprobado (ver artículo 
26.3 del Decreto 82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y estable-
ce el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias). Esta propuesta de 
modifi cación también fi gura en el dictamen del Decreto de currículo de la ESO.

8. PROPUESTAS DE ADICIÓN:
a. En la Disposición adicional segunda, incluir la palabra “programas”, en el lugar que se 

indica: “La Consejería competente en materia educativa, a través del procedimiento que 
se establezca, fomentará el desarrollo de programas plurilingües en centros docentes…”.

b. Se propone incluir una hora de tutoría en el horario semanal del alumnado en cada uno de 
los cursos de bachillerato, sin que ello suponga un incremento horario sobre la propuesta 
actual de horario.

c. Se propone que la materia Historia de la Filosofía, que actualmente fi gura como asignatu-
ra específi ca ofrecida por los centros en el segundo curso de todas las modalidades de 
bachillerato, pase a ser considerada como asignatura específi ca obligatoria. 

9. SUGERENCIA:
a.  En el artículo 26.6 del currículo de la ESO se establece que: “…el tutor o tutora informará 

por escrito a cada estudiante y a su familia sobre el resultado del proceso de aprendizaje 
seguido”. Mientras que en el artículo 23.5 del de Bachillerato se dice que: “El tutor o la 
tutora….transmitirá a los alumnos y las alumnas y a sus padres, madres, tutores y tutoras 
legales la información que se derive de las mismas (sesiones de evaluación). Esta infor-
mación se realizará por escrito y se enviará, al menos, una vez al trimestre”. Se sugiere la 
unifi cación del procedimiento de información y comunicación al alumnado y a las familias. 19
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10. OBSERVACIÓN:
a. Se presentan cuatro enmiendas referidas a la materia de Lengua Asturiana y Literatura I y 

II de Bachillerato, dos para primer curso y otras dos para segundo curso, por parte de las 
organizaciones sindicales FETE-UGT y SUATEA que, con ligeras modifi caciones de for-
ma, son coincidentes en el fondo. Ambas proponen que la citada asignatura pase de 1 a 4 
horas semanales en cada uno de los cursos. Pues bien, el resultado de la votación refl eja 
la siguiente contradicción en Lengua Asturiana y Literatura I: es aprobada la presentada 
por FETE-UGT y rechazada la presentada por SUATEA, por lo que, sobre este aspecto, 
entendemos que no podemos presentar dictamen favorable ni desfavorable. Por lo que 
no ha sido incluida en el apartado 3. “PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN” del presente 
Dictamen, lo que se comunica para su consideración. Respecto de la materia Lengua 
Asturiana y Literatura II, ambas enmiendas fueron rechazadas.  

El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Decreto que ahora se dictamina, 
por la que se regula la ordenación y se establece el currículo de Bachillerato, es adecuada.
Es dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
194/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D. Javier Álvarez Alonso D. Gumersindo Rodríguez Sáiz.
Dª. Lorena Álvarez González D. José López-Sela Fdez-Caveda
Dª. María Díez Viñuela D. Manuel Ángel Riego González
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D. Juan C. San Pedro Veledo
D. Javier Glez Barrenechea D. Roberto Suárez Malagón
Dª. Elena Gonález Fernández D. Javier Sánchez Piquero
Dª. Dolores Guerra Suárez D. Faustino Zapico Álvarez
D. Fernando Padilla Palicio

Dª. Angélica Álvarez López (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 28 de abril 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la 
que se regula la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y los módulos de 
Obra fi nal y de Proyecto integrado de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales 
de Artes Plásticas y Diseño.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa establece respecto a las enseñan-
zas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en su artículo 51.2 que los ciclos formativos a 
los que se refi ere este artículo incluirán fases de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres.
El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, regula en su capítulo III, artículos 8 y 9, 
las enseñanzas mínimas para los módulos de Obra fi nal y de Proyecto integrado y la fase de 
formación práctica en empresas, estudios y talleres respectivamente en los ciclos formativos 
de grado medio y grado superior cuya superación será necesaria para la obtención del título 
correspondiente. 19
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Por otro lado en el artículo 9.3 del mismo Real Decreto se recoge que las Administraciones 
educativas, de acuerdo con las disponibilidades organizativas, determinarán el momento de 
la realización y evaluación de la fase de formación práctica en función de las características 
propias de cada ciclo formativo.
Asimismo en el Decreto 77/2013, de 25 de septiembre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el Principado de Asturias, 
contempla en sus artículos 5.4 y 6.3 que la Consejería competente en materia educativa regu-
lará todo lo referente a organización, contenido y evaluación del módulo de Obra fi nal en los 
ciclos formativos de grado medio y del módulo de Proyecto integrado en los ciclos formativos 
de grado superior así como la organización, ordenación y criterios que se aplicarán a la eva-
luación en la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres. 
Por todo ello es procedente establecer criterios comunes para la organización, la ordenación 
y la evaluación de la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres y los módulos 
de Obra fi nal y de Proyecto integrado en los ciclos formativos de las enseñanzas profesiona-
les de Artes Plásticas y Diseño en el Principado de Asturias dentro de este marco normativo.

CONTENIDOS
La propuesta de Resolución que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo, vein-
tinueve artículos distribuidos en dos capítulos, una disposición transitoria y seis  anexos.
En el Preámbulo de la propuesta, se presenta el marco normativo de aplicación y la motiva-
ción de la norma.
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Determina que la presente Resolución, será de aplicación en los centros educativos sosteni-
dos con fondos públicos que impartan enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño 
en el Principado de Asturias. Indica el objeto de la misma,  que  será el regular la fase de 
formación práctica en empresas, estudios y talleres y los módulos de Obra fi nal y de Proyecto 
integrado de los ciclos formativos de estas enseñanzas profesionales.
CAPITULO I. FASE DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN EMPRESAS, ESTUDIOS Y TALLERES
Artículo 2. Características y objetivos de la fase de formación práctica en empresas, 
estudios y talleres.
Determina las características de la  fase de formación práctica en empresas, estudios y talle-
res, así como los objetivos específi cos según lo establecido en la normativa reguladora del 
currículo correspondiente. Indica que, durante la fase de formación práctica, la relación entre 
el alumnado y la entidad colaboradora no tendrá naturaleza jurídica laboral ni funcionarial.
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Artículo 3. Acceso a la fase de formación práctica de empresas, estudios y talleres. 
Señala que en todo lo relacionado con el acceso a la fase de formación práctica será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 14 de la Resolución de 19 de mayo de 2014, por la que se 
regula la evaluación del aprendizaje del alumnado de las enseñanzas profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño. 
Artículo 4. Matrícula y convocatorias. 
Fija que en lo referente a la matrícula y convocatorias se atendrá a lo dispuesto en los artículos 
11, 20 y 21 del Decreto 77/2013 de 25 de septiembre por el que se establece la ordenación 
de estas enseñanzas. 
Artículo 5. Exención de la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres. 
Determina los casos de exención total o parcial de esta fase de prácticas por su correspon-
dencia con la práctica laboral acreditada y relacionada con los conocimientos, capacidades 
y destrezas, y en su caso unidades de competencia, propias del ejercicio profesional especí-
fi co del ciclo formativo correspondiente.
También establece los requisitos, plazos de solicitud de la exención y demás documentación 
acreditativa, así como los aspectos relacionados con  la concesión o no concesión de la mis-
ma.
Artículo 6. Duración y periodos de realización.
Establece que la duración de la fase de esta formación práctica se establecerá en relación 
con las horas curriculares, o en su caso con los créditos ECTS, recogidos en el correspon-
diente currículo.
Determina los periodos de realización de la fase de formación práctica y regula el procedi-
miento en caso de modifi car dichos periodos.
Artículo 7. Lugares de realización.
Determina  que las entidades colaboradoras en la fase de formación práctica podrán ser em-
presas, instituciones u organismos públicos o privados que desarrollen su actividad en el Prin-
cipado de Asturias y, siempre que sea posible, en el ámbito geográfi co del centro docente.
Señala que con carácter excepcional se podrá realizar la fase de formación práctica en em-
presas, estudios y talleres fuera de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, al 
igual que con entidades extranjeras cuando el centro docente forme parte de un programa 
europeo reconocido ofi cialmente. Fija la necesidad de realizar solicitud de autorización e in-
dica la documentación necesaria
Artículo 8. Convenio de colaboración entre la Administración educativa y las empresas 
o entidades colaboradoras. 19
4

D
IC
T
A
M
E
N



75

Memoria
Anual de Actividades

2015

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

Establece que la colaboración entre el Principado de Asturias, a través de los centros educa-
tivos de titularidad pública y las empresas, entidades e instituciones titulares de los centros 
de trabajo, se articulará a través de convenios de colaboración. 
Fija aspectos relativos a los convenios de colaboración.
Artículo 9. Funciones de la Dirección del centro docente.
Determina las funciones del titular de la Dirección del centro docente en relación con la fase 
de formación práctica en empresas, estudios y talleres.
Artículo 10. Funciones de la Jefatura de Estudios.
Establece las funciones de la Jefatura de Estufi dos del centro docente en relación con la fase 
de formación práctica en empresas, estudios y talleres.
Artículo 11. Funciones del Departamento Didáctico de Familia Profesional
Fija las funciones del Departamento didáctico de la Familia Profesional, a quien corresponde-
rá elaborar la programación docente de esta fase de formación práctica.
Artículo 12. Funciones del profesorado responsable de la tutoría.
Determina las funciones y competencias del profesorado responsable de la tutoría del grupo. 
Artículo 13. Funciones del profesorado de la especialidad de Formación y Orientación 
Laboral (FOL).
Determina las funciones del profesorado de la especialidad de Formación y Orientación La-
boral (FOL) en referencia a la fase de formación práctica.
Artículo 14. Programación docente. 
Recoge los elementos curriculares que se deberán incluir en la programación docente de la 
fase de formación práctica, según lo establecido al respecto en la normativa vigente. 
Artículo 15. Plan formativo individual y fi cha PSV.
Indica los referentes que deberá tener en cuenta  el profesorado responsable de la tutoría de 
la fase formativa, a fi n de concretar el plan formativo individual, Y determina los elementos  
extraídos del plan formativo individual a incluir en la fi cha individual de programación, segui-
miento y valoración.
Artículo 16. Evaluación.
Se remite a la Resolución de 19 de mayo de 2014 por la que se regula la evaluación del 
aprendizaje del alumnado de estas enseñanzas y se establecen los criterios, procedimientos 
e instrumentos de evaluación. 19
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Artículo 17. Gestión telemática.
Determina que el intercambio de información con la Administración Educativa en relación con 
la gestión de la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres se realizará a tra-
vés de la aplicación telemática correspondiente., que .la documentación impresa necesaria 
según anexos será generada a través de dicha aplicación telemática.  Y que la Consejería 
podrá establecer todos los mecanismos que considere necesarios para la gestión de esta 
fase de formación práctica. 
Artículo 18. Compensación de los gastos ocasionados por el desarrollo de la fase de 
formación práctica en empresas, estudios y talleres.
Señala que la Dirección del centro autorizará las comisiones de servicio del profesorado res-
ponsable de la tutoría de la fase de formación práctica, a partir de los informes que estos 
generen y de conformidad con la programación mensual de visitas,
Indica que los gastos generados por el profesorado deben ser refl ejados en la aplicación 
informática corporativa, estableciendo un plazo máximo para ello. Además, establece que las 
empresas, instituciones o centros colaboradores no recibirán compensación económica por 
la acogida del alumnado para la realización de  las prácticas.
CAPÍTULO II. MODULO DE OBRA FINAL Y MÓDULO DE PROYECTO INTEGRADO
Artículo 19. Objeto y defi nición. 
Establece el objeto y defi ne los módulos de Obra fi nal y de Proyecto integrado correspondien-
tes al ciclo formativo de grado medio en el primero y de grado superior en el segundo.
Asimismo, indica que los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones me-
todológicas de estos módulos serán los establecidos en la nueva normativa reguladora del 
currículo correspondiente al ciclo formativo.
Artículo 20. Realización. 
Indica que el módulo de Obra fi nal y el módulo de Proyecto integrado se realizarán en el último 
curso del ciclo formativo y establece los dos periodos diferenciados en los que se desarrolla-
rán los módulos.
Artículo 21. Matricula y convalidaciones.
Determina el plazo para la realización de la matricula y establece que estos módulos no pon-
drán ser objeto de convalidación ni de exención.
Artículo 22. Programación docente.
Fija que  para  la elaboración de la programación docente del módulo, se deberá atender a lo 
dispuesto en el artículo 29 del Decreto 77/2013, de 25 de septiembre, teniendo en cuenta los 19
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objetivos, contenidos, criterios de evaluación y orientaciones metodológicas establecidos en 
la normativa reguladora del currículo correspondiente al ciclo formativo. 
Artículo 23. Profesorado del módulo de Obra fi nal y del módulo de Proyecto integrado.
Determina el profesorado que impartirá estos módulos y establece las funciones del mismo.
Artículo 24. Tutoría individualizada del módulo de Obra fi nal y del módulo de Proyecto 
integrado.
Establece que contarán con una tutoría individualizada y determina las funciones del profesor 
o profesora responsable de la misma.
Artículo 25. Comisión de Proyectos.
Indica que la Dirección  del centro educativo nombrará entre el profesorado del ciclo forma-
tivo correspondiente, una Comisión de valoración de la Obra fi nal o del Proyecto integrado, 
compuesto por un máximo de cinco miembros que será presidida por el profesor o la profe-
sora que imparta el módulo, indica que tendrá carácter consultivo y determina las funciones 
que deberá cumplir..
Artículo 26. Presentación y valoración de la propuesta. 
Regula diferentes aspectos relativos a la valoración, denegación o aceptación de la propues-
ta que deberá presentar el alumno o la alumna sobre el contenido de la Obra fi nal o del Pro-
yecto integrado que pretende realizar.
Además, regula los apartados que deberá incluir el trabajo de Obra fi nal o de Proyecto inte-
grado.
 Artículo 27. Convocatorias. 
Determina que el alumnado contará con un máximo de cuatro convocatorias para la supera-
ción de los módulos. 
Artículo 28. Presentación y registro.
Señala que el alumnado deberá  presentar y registrar en la secretaría del centro el Proyecto 
elaborado en los plazos previstos en la programación docente.
Artículo 29. Evaluación.
Regula las condiciones para realizar la evaluación del módulo de Obra fi nal y del módulo de 
Proyecto integrado.  También establece las convocatorias en caso de no obtener una califi -
cación positiva.
Indica, igualmente, aspectos relativos a la creación de un fondo documental a partir de los 
proyectos originales, y al  derecho exclusivo, por parte del alumnado, a la explotación del 
proyecto presentado, 19
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Disposición transitoria única
Señala que para  los ciclos que continúan implantados al amparo de la Ley Orgánica General 
del Sistema Educativo (LOGSE), de 3 de octubre de 1990, les será de aplicación lo dispuesto 
en la Resolución de 8 de enero de 2008, por la que se regula la fase práctica de las enseñan-
zas artísticas y el módulo de formación práctica de las enseñanzas deportivas

ANEXOS
Anexo I.- Modelo de convenio centro docente-entidad colaboradora
Anexo II.- Relación de alumnos y alumnas
Anexo III.-Ficha individual de Programación, Seguimiento y Valoración (PSV)
Anexo IV.-Hoja de seguimiento semanal del alumno o la alumna 
Anexo V.-Memoria descriptiva de gastos del profesorado 
Anexo VI.-Programación mensual de visitas previstas a empresas o entidades colabo-
radoras 

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
A. OBSERVACIONES AL ESTILO FORMAL DE LA PROPUESTA.
1. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN.
a) En el preámbulo, los artículos 2. 2, 3 y 16.1 se propone el uso de mayúsculas en la expre-

sión “Artes Plásticas y Diseño” tal y como fi gura en el título de la propuesta y en la norma 
estatal.

b) En el artículo 1 se propone el uso de mayúsculas en “resolución” y sustituir “...de obra fi nal 
y de proyecto integrado...” por “... de Obra fi nal y de Proyecto integrado...”.

c) En el artículo 5, sustituir “persona titular de la dirección del centro” por “persona titular de 
la Dirección del centro”.

d) Se propone seguir el mismo criterio en todo el articulado para el uso de minúsculas o ma-
yúsculas en la expresión “Enseñanzas Artísticas”.

e) En los artículos 6. 2, 6.4 y 16.6  se sugiere eliminar  “;” al fi nal de cada apartado y la “y” al 
fi nal del apartado d). Se sugiere lo mismo para el artículo 7.4.

f) En los artículos 8.4, se propone el uso de minúsculas en “Ciclos Formativos”
g) En el artículo 9, apartado 1, letra a), añadir “la” entre “...Departamento de...” y “...familia 

profesional.” 19
4

D
IC
T
A
M
E
N



79

Memoria
Anual de Actividades

2015

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

h) En el artículo 10.1 y 13.1 e) se propone sustituir “jefatura de estudios” por “Jefatura de 
Estudios”.

i) En el artículo 10.1 c), se propone el uso de minúsculas en “Ciclos Formativos” y así se-
guir el mismo criterio establecido en el resto del articulado. Por este mismo motivo, en el 
apartado 1 g) se propone “Jefatura de Departamento de las familias profesionales...” y en 
el apartado 1. k) “enseñanzas profesionales de Artes”. En el apartado 2 .b) “...ciclo forma-
tivo”. 

j) En el artículo 11.1 y para unifi car el uso de mayúsculas y minúsculas, se propone  “... fa-
milia profesional...”

k) En el artículo 12.1. f) y g) se propone el uso de minúsculas en “Programación Docente”. 
En la letra i) uso de mayúsculas en “jefatura de estudios”.

l) En el artículo 13.1 d), añadir “o la profesora” antes de donde dice “...responsable de la 
tutoría...”

m) En el artículo 14. 2,  se propone el uso de minúsculas en “Programación Docente y “Pro-
gramación, Seguimiento y Valoración”.

n) En el artículo 16.1, se sugiere sustituir “resolución” por “Resolución” y en el apartado 7, 
sustituir “...será supervisada ..” por “ serán supervisadas...”

o) En el artículo 19.1 b), añadir “la” después de ...”formación práctica a...” y antes de “...que 
hace referencia el artículo 6.2...”. También añadir “el” después de “...horas curriculares 
previstas en ....”.

p) En el artículo 24.5 c) y el artículo 25 b) sustituir “Proyecto Integrado” por “Proyecto integra-
do” como así fi gura en el titulo de la propuesta. 

q) En los artículos 26.4, 28.1 y 29.3, 29. 4 y 29.5,  se sugiere el uso de mayúsculas en la ex-
presión  “proyecto” y “proyectos”. 

r) En el artículo 29. 3 se propone añadir “o la tutora” después de la expresión “...con la orien-
tación del tutor...”.

B. OBSERVACIONES AL CONTENIDO DE LA PROPUESTA
1.PROPUESTA DE ADICIÓN:
1. En el preámbulo de la norma, como sexto párrafo, se propone añadir que se ha pedido 

informe al Consejo Escolar del Principado de Asturias y que se ha tramitado por vía de 
urgencia. Se sugiere la siguiente redacción: “La tramitación de la presente disposición de 
carácter general ha sido declarada de urgencia, y siendo necesaria la pronta ejecución 
de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias. En la tramitación de la misma se ha 19
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solicitado informe al Consejo Escolar del Principado de Asturias, que ha sido favorable/
desfavorable”.

2. Añadir una Disposición adicional única que establezca su entrada en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias

2. PROPUESTA DE ELIMINACIÓN:
1. En el apartado 2 del artículo 16 y en el apartado 1 del artículo 27, aparecen las expresio-

nes “convocatoria extraordinaria de gracia”. Se propone cambiar esa expresión por la de 
“convocatoria extraordinaria”, eliminando así la expresión “de gracia”, por ser una expre-
sión obsoleta. 

3. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
1. En el apartado 2 del artículo 6, se establece que: “Si por necesidades organizativas resul-

ta necesaria la modifi cación de estas fechas se elevará solicitud expresa de autorización 
a la Dirección General con competencias en Enseñanzas Artísticas”. Para una mayor clari-
dad procedimental, se propone identifi car al responsable de elevar la solicitud. Podría ser 
así: “Si por necesidades organizativas resulta necesaria la modifi cación de estas fechas, 
la persona titular de la Dirección del centro docente elevará solicitud expresa de auto-
rización a la Dirección General con competencias en enseñanzas artísticas”.

2. En la letra f), del apartado 1 del artículo 12, donde dice: “Para ello podrá considerar entre 
otros, la valoración recogida por el tutor o la tutora de la empresa o entidad colaboradora 
en la fi cha individual PSV, los aspectos recogidos en la hoja de seguimiento semanal del 
alumno o la alumna y en todos aquellos otros documentos complementarios que consi-
derando oportunos hubiese incluido en la Programación Docente de la fase de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres” Se propone cambiar la expresión “podrá con-
siderar”, que parece que da potestad al profesorado responsable de la tutoría de consi-
derar o no lo que posteriormente se especifi ca, por esta otra: “tendrá en consideración, 
entre otros…”.

1. SUGERENCIAS:
a. Por coherencia con el conjunto de la norma, se sugiere que los dos apartados del artículo 

11 expresen las funciones asignadas con verbos en infi nitivo. Así, se sugiere esta redac-
ción: “1. Elaborar la programación docente…. 2. Colaborar con el tutor o la tutora del 
grupo…”

b. En el artículo14, apartado 1 y en el artículo 16, apartado 3, se habla de “los órganos de 
coordinación docente que correspondan”. Se sugiere que se expliciten cuáles son esos 
órganos de coordinación, para una mayor identifi cación de los órganos responsables y 
una mejor claridad expositiva del texto normativo. 19
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c. En el artículo 29, apartado 1, se sugiere utilizar una de estas expresiones: “El módulo de 
Obra fi nal y el módulo de Proyecto integrado se evaluará una vez superados los restantes 
módulos que constituyen el currículo de cada ciclo formativo de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5.1 del Decreto 77/2013 de 25 de septiembre” o “Los módulos de 
Obra fi nal y de Proyecto integrado se evaluarán una vez superados los restantes módulos 
que constituyen el currículo de cada ciclo formativo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5.1 del Decreto 77/2013 de 25 de septiembre”.

El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Resolución que ahora se dic-
tamina se ajusta al marco normativo de referencia y responde a la necesidad de establecer 
criterios comunes para la organización, la ordenación y la evaluación de la fase de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres y los módulos de Obra fi nal y de Proyecto integrado 
en los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en el 
Principado de Asturias.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.

19
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Dictamen 
195/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)
 
D.  Javier Álvarez Alonso D.  Fernando Padilla Palicio
Dª. Lorena Álvarez González D. Gumersindo Rodríguez Sáiz.
Dª. María Díez Viñuela  D.  José López-Sela Fdez-Caveda
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D.  Manuel Ángel Riego González
Dª. Javier González Barrenechea D.  Juan C. San Pedro Veledo
D  Roberto Suárez Malagón D.  Faustino Zapico  Álvarez
Dª. Dolores Guerra Suárez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 28 de abril 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la 
que se regulan determinados aspectos de las enseñanzas de Formación Profesional Básica 
en el Principado de Asturias.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, modifi ca 
la redacción del artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación creando 
los ciclos formativos de Formación Profesional Básica los cuales son declarados de oferta 
obligatoria y carácter gratuito.
El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específi cos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de Formación Profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fi jan sus currículos básicos 
y se modifi ca el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos aca-
démicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación; estableció las condiciones específi cas de ordenación y 
aprobó catorce títulos de Formación Profesional Básica así como sus respectivas enseñanzas 
mínimas.
Posteriormente el Real Decreto 356/2014 de 16 de mayo amplio en siete nuevos títulos pro-
fesionales básicos los catorce títulos establecidos inicialmente en el Real Decreto 127/2014, 
de 28 de febrero.
19
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Por otro lado, el artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, atribuye a la 
comunidad autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidad, de acuerdo con el artículo 
27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollan. 
Es también importante destacar que los ciclos de Formación Profesional Básica van a ser cofi -
nanciados por el Fondo Social Europeo, en el marco del objetivo temático número 10 “Invertir 
en educación, formación y Formación Profesional para la adquisición de capacidades y un 
aprendizaje permanente”.
La dotación del Fondo Social Europeo atribuida al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
para estas actuaciones se encuentra recogida en el eje 3 del Programa Operativo Plurirregio-
nal de Empleo, Formación y Educación del período de programación 2014-2020.
Por todo ello, se hace necesario desarrollar una regulación propia de la Formación Profesional 
Básica en el Principado de Asturias para adaptarla a las singularidades de nuestra sociedad. 

CONTENIDOS
La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 
treinta y cuatro artículos, distribuidos en seis capítulos, una disposición adicional y dos 
anexos.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los 
motivos que llevan a presentar la norma.
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
El Artículo 1 establece el objeto y determina el ámbito de aplicación.
CAPÍTULO II
Acceso y Admisión
El Artículo 2 determina los requisitos necesarios para el acceso a estas enseñanzas que 
deben de cumplir el alumnado.
El Artículo 3 fi ja el número máximo y mínimo de estudiantes por grupo. 
En el Artículo 4, se establecen los criterios de prelación para la admisión del alumnado. 
El Artículo 5 fi ja los plazos para la admisión y matrícula del alumnado.
El Artículo 6 regula aspectos relativos a la matricula del alumnado a fi n de garantizar su es-
colarización.
El Artículo 7 remite a la norma que regulará la admisión del alumnado a los ciclos de Forma-
ción Profesional Básica, para lo no establecido expresamente en la presente propuesta.
19
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CAPÍTULO III
Concreción curricular y programación docente
El Artículo 8 hace referencia al currículo.
El Artículo 9 regula aspectos relacionados con la metodología.
El Artículo 10 fi ja aspectos relativos a la elaboración de adaptaciones curriculares en caso 
del  alumnado con Necesidades Educativas Especiales
El Artículo 11 regula la Concreción del currículo de los ciclos y los apartados que deberán 
incluir.
El Artículo 12 hace referencia a las programaciones docentes y establece los elementos que 
deberán recoger.
CAPÍTULO IV
Formación en Centros de Trabajo
En el Artículo 13, se hace referencia a la norma a tener en cuenta para el desarrollo de este 
módulo.
El Artículo 14 establece la estructura del módulo.
El Artículo 15 regula la promoción a las estancias formativas en empresa 1 y 2.
El Artículo 16 fi ja los momentos de realización de las estancias formativas en empresa. 
El Artículo 17 establece los efectos de la renuncia a convocatoria en el módulo Formación en 
Centros de Trabajo.
El Artículo 18 regula la solicitud de exención del módulo Formación en Centros de Trabajo.
El Artículo 19 regula el desarrollo de la FCT en un ambiente simulado en el propio centro 
educativo.
El Artículo 20 determina la normativa a aplicar para lo no establecido expresamente en este 
capítulo.
CAPÍTULO V
Evaluación y promoción
El Artículo 21 determina el carácter de la evaluación y aspectos relativos a la califi cación de 
los módulos.
El Artículo 22 regula la evaluación del módulo Formación en Centros de Trabajo.
El Artículo 23 determina el sistema de recuperación de módulos profesionales no superados. 19
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El Artículo 24 establece las condiciones de promoción a segundo curso.
El Artículo 25 establece que los modelos a utilizar en cada momento se emitirán en la aplica-
ción informática SAUCE.
El Artículo 26 regula aspectos relativos a las sesiones  de evaluación informativa
El Artículo 27 establece el tipo y el número de sesiones de evaluación para cada uno de los 
dos cursos.
El Artículo 28 establece los requisitos para titular.
El Artículo 29 determina el número máximo de años de escolarización, el número de convo-
catorias anuales y sus excepcionalidades.
El Artículo 30 remite a la Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y 
Ciencia por la que se regula la Formación Profesional del sistema educativo en el Principado 
de Asturias, para lo no establecido expresamente en la presente resolución.
CAPÍTULO VI
Tutoría 
Los Artículos 31 y 32 establecen el carácter vertebrador de la acción tutorial y la designación 
de un tutor o tutora para cada grupo de alumnos y alumnas.
El Artículo 33 determina aspectos relativos a la orientación personal, académica y profesional 
del alumnado y sus responsables.
El Artículo 34 fi ja la carga horaria semanal  de la acción tutorial. 
La Disposición Adicional Primera exceptúa a los centros privados de lo establecido en el 
capítulo II: acceso y admisión.
El Anexo I establece el momento, carácter, tipo, denominación, alumnado, califi caciones/
decisiones y actas de las sesiones de evaluación de primer curso.
El Anexo II establece el momento, carácter, tipo, denominación, alumnado, califi caciones/
decisiones y actas de las sesiones de evaluación de segundo curso.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
CORRECCIONES TIPOGRÁFICAS Y DE ESTILO:
1. En la primera línea del primer párrafo del preámbulo, poner las iniciales de la Ley Orgáni-

ca 8/2013 con letras mayúsculas.
2. En la primera línea del artículo 4, donde se habla de “alumnos”, poner “alumnos y alum-

nas”. La misma observación la podemos referir al apartado 3 del artículo 16. 19
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3. Se propone unifi car la utilización de mayúsculas y minúsculas en expresiones como: “ne-
cesidades educativas especiales”, “dirección general”, “prevención de riesgos laborales” 
(en este caso, a veces aparece en minúsculas, otras en mayúsculas y otras entrecomilla-
do) y “Formación en centros de trabajo” (en este caso, además, se simultanea esa expre-
sión con la de FCT) y “Formación profesional”.

4. En el artículo 8, se propone la siguiente modifi cación: donde dice “El currículo de los 
títulos de Formación Profesional Básica responderá a lo establecido…”, proponemos que 
diga: “El currículo de los títulos de Formación Profesional Básica se ajustará a lo estable-
cido…”.

5. En el artículo 17, entre “unidad formativa” y “prevención de riesgos”, añadir un “de”, de 
tal manera que quede “…unidad formativa de prevención de riesgos…”.

6. En los apartados 2 y 3 del artículo 23, poner en minúsculas “Alumnado”.
7. En el punto 2 del artículo 29, se propone mejorar la expresión en el siguiente sentido: don-

de dice “El alumnado tendrá derecho a un máximo de dos convocatorias anuales, cada 
uno de los cuatro años en que puede estar cursando estas enseñanzas…”, se propone 
que diga: “El alumnado tendrá derecho a un máximo de dos convocatorias anuales en 
cada uno de los cuatro años en que puede estar cursando estas enseñanzas…”.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
8. En la letra a. del bloque 1 del artículo 4, donde pone “artículo anterior”, que sería el 3, 

entendemos que debe decir “artículo 2”.
9. En el apartado 1 del artículo 11, donde dice “Los centros de Formación Profesional…”, se 

propone la siguiente modifi cación: “Los centros que imparten enseñanzas de Formación 
Profesional…”.

10.En la letra b) del artículo 12, donde dice “La métodos de trabajo que vayan a utilizar, de 
acuerdo con la metodología que se indica en el artículo 9 de la resolución”, se propone 
que diga: “Los métodos de trabajo que vayan a utilizar, de acuerdo con la metodología 
que se indica en el artículo 9 de la presente resolución”.

11.Se propone modifi car de lugar el punto 2 del artículo 26 por entender que no se refi ere a 
una evaluación informativa, que es el título del artículo. Parece más oportuno situarlo en 
el artículo 23.

PROPUESTA DE ADICIÓN:
12. Añadir un párrafo al preámbulo  de la Resolución que establezca que se solicitado informe 

al Consejo Escolar del Principado de Asturias y que la tramitación ha sido por el procedi-
miento de urgencia. Se propone lo siguiente: “La tramitación de la presente disposición 
de carácter general ha sido declarada de urgencia, y siendo necesaria la pronta ejecución 19
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de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias. En la tramitación de la misma se ha 
solicitado informe al Consejo Escolar del Principado de Asturias, que ha sido favorable/
desfavorable”.

13. Establecer una disposición adicional en la que se explicite la entrada en vigor de la norma.
El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Resolución que ahora se dic-
tamina, se ajusta al marco normativo de referencia y responde a la necesidad de regular 
determinados aspectos de las enseñanzas de Formación Profesional Básica en el Principado 
de Asturias.
Es dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
196/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)
 
Dª. Lorena Álvarez González Dª. Rosa Ana Fdez Victorero
D. Florentino Álvarez Iglesias Dª. Violeta García Fernández
Dª. Elena González Fernández Dª. Ana Isabel Roces Suárez
D.  Fernando Padilla Palicio Dª. Susana Rodríguez Luzuriaga
Dª. Susana Blanco Magadán D. José López-Sela Fdez-Caveda
Dª. María Díez Viñuela D. Roberto Suárez Malagón
Dª. Maximina Fernández Otero D. Faustino Zapico  Álvarez
  
Dª. Angélica Álvarez López (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 14 de 
mayo de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolu-
ción por la que se regulan las prácticas extracurriculares de enseñanzas artísticas superiores.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi cada por la Ley Orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa regula en sus artículos 54 a 58 las 
enseñanzas artísticas superiores, de las que forman parte los estudios superiores de Música, 
las enseñanzas de Arte Dramático, las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bie-
nes Culturales y los estudios superiores de Diseño.
A su vez, los Reales Decretos 630/2010, 631/2010, 633/2010 y 635/2010 que regulan el con-
tenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático, Música, Diseño 
y Conservación y Restauración, respectivamente, contemplan en sus artículos 11.3 que las 
Administraciones educativas o los centros promoverán la fi rma de convenios con empresas e 
instituciones para la realización de prácticas externas por parte del alumnado que cursa estas 
enseñanzas.
Además de las prácticas externas curriculares recogidas en los diferentes planes de estudios 
de estas enseñanzas, la Resolución de 16 de mayo de 2011 del Principado de Asturias, en la 
que se establecieron aspectos de ordenación académica de las enseñanzas artísticas supe-
riores, contempla en su artículo 6.6 el reconocimiento de créditos por prácticas relacionadas 19
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con la titulación, distintas de las establecidas en el plan de estudios, que tengan lugar en 
empresas e instituciones.
Por todo ello resulta necesario regular las prácticas extracurriculares de carácter voluntario 
de las enseñanzas artísticas superiores impartidas en el Principado de Asturias de cara a 
fomentar y facilitar su organización a los centros educativos. 

CONTENIDOS
La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 
catorce artículos, dos  disposiciones fi nales y cinco anexos
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los 
motivos que llevan a presentar la norma.
Artículo 1. Objeto y fi nes
Defi ne lo que a efectos de la presente norma se entiende por prácticas extracurriculares; fi ja 
el objeto de las mismas y  los fi nes que se pretenden alcanzar con su realización.
Artículo 2. Requisitos de participación
Establece los requisitos necesarios para poder participar en las prácticas extracurriculares. 
Artículo 3. Lugares de realización.
Determina los lugares donde se deberán realizar las prácticas extracurriculares. 
Artículo 4. Duración y períodos de realización.
Establece la duración de las prácticas extracurriculares, el periodo de realización, el horario y  
el periodo considerado no lectivo.
Artículo 5. Convenio de colaboración entre la Administración educativa y las entidades 
colaboradoras.
Establece que estas prácticas extracurriculares se articularán mediante convenios de colabo-
ración entre el Principado de Asturias y las empresas, instituciones o entidades colaboradoras 
a través de los centros educativos de titularidad pública. También regula aspectos relativos a 
los mismos. 
Artículo 6. Ofertas, difusión y adjudicación de las prácticas externas.
Regula aspectos relativos a la solicitud, oferta, difusión y adjudicación de las prácticas; y de-
termina que corresponde a los centros determinar los procedimientos para llevarlo a cabo de 
conformidad con objetivos previamente fi jados.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos ECTS.
Fija los aspectos relativos al reconocimiento de créditos y modo de acreditación de la realiza-
ción de las prácticas. 
Artículo 8. Funciones de la Dirección del centro docente.
Determina las funciones que, en relación con las prácticas extracurriculares, tendrá la perso-
na titular de la Dirección del centro docente.
Artículo 9. Funciones de la persona responsable de la coordinación de las prácticas ex-
tracurriculares en el centro educativo.
Determina las funciones que, en relación con las prácticas extracurriculares, tendrá la perso-
na responsable de la coordinación y desarrollo de estas. 
Artículo 10. Tutela de la entidad colaboradora.
Establece que las entidades colaboradoras deberán nombrar a un tutor o una tutora y fi ja sus 
funciones.
Artículo 11. Plan formativo.
Señala que para el desarrollo de estas prácticas se suscribirá un plan formativo para cada 
estudiante en prácticas y establece los aspectos a incluir en dicho plan.
Artículo 12. Seguimiento.
Fija que se establecerán, en su horario individualizado, períodos lectivos semanales de dedi-
cación a la tutoría en función del número de alumnos o alumnas. Indica que para el seguimien-
to de la evolución de las prácticas y el control y valoración de estas actividades formativas se 
utilizará la fi cha semanal de seguimiento de estudiantes.  
Artículo 13. Proceso de evaluación de las prácticas extracurriculares.
Regula cuestiones relativas a la evaluación de las prácticas: instrumentos de evaluación; y  
aspectos a recoger en el informe fi nal del tutor o tutora, en la  memoria fi nal del alumno o alum-
na y en el informe fi nal de evaluación de la persona responsable de la coordinación.
Artículo 14. Documentación asociada.
Hace referencia a los cinco anexos que incluyen los modelos de documentación asociada al 
desarrollo de las prácticas extracurriculares: 
Anexo I “Modelo de convenio centro educativo – entidad colaboradora”.
Anexo II “Relación de estudiantes”.
Anexo III: “Modelo de informe fi nal del tutor o la tutora de la entidad colaboradora”.
Anexo IV “Plan formativo”. 
19
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Anexo V “Modelo de fi cha semanal de seguimiento de estudiantes”.
Disposición fi nal primera.- Habilitación normativa.
Faculta a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional, Desarrollo Cu-
rricular e Innovación Educativa para adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y cumplimiento de lo previsto en la presente norma.
Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor
Fija  su entrada en vigor. 

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA 
• El apartado 1 del artículo 9 establece que, entre las funciones de la persona responsable 

de la coordinación y desarrollo de las prácticas extracurriculares está la de “Elaborar los 
correspondientes planes formativos de las prácticas extracurriculares según lo dispuesto 
en la instrucción decimotercera”, sin que dicha instrucción esté referida explícitamente en 
la propuesta de Resolución que se dictamina. Se propone su modifi cación en el sentido 
que proceda para dejar clara la referencia a la elaboración de los planes formativos.

• En el artículo 4, apartado 1, se propone modifi car la expresión “procurando el asegu-
ramiento” por imprecisa por otra que exprese con mayor precisión lo que se quiera ex-
presar. Se proponen expresiones como: “favoreciendo”, “garantizando”, u otras de este 
tenor.

PROPUESTA DE ADICIÓN:
• En el artículo 3, apartado 3, se propone adicionar una letra c) a la documentación a 

presentar: “c) Previsión presupuestaria” Y ello porque este apartado 3 establece la posi-
bilidad de que el alumnado realice las prácticas extracurriculares fuera del Principado de 
Asturias (sin especifi car si en España o también fuera de nuestro país) y, a la vez, tiene 
que haber un compromiso por parte del centro de realizar el seguimiento de las mencio-
nadas prácticas. Si este seguimiento requiriese un control in situ, podría generar un coste 
que sería conveniente que la Dirección General con competencia en enseñanzas artísti-
cas superiores conociese antes de formalizar la autorización.

• Añadir un párrafo en el preámbulo en el que se explicite que en la tramitación de la pre-
sente resolución se ha solicitado informe al Consejo Escolar del Principado de Asturias, y 
cuál ha sido su dictamen: favorable/desfavorable.

Este Pleno  considera que la propuesta de Resolución que ahora se dictamina se ajusta al 
marco normativo de referencia y responde a la necesidad de regular las prácticas extracurri-
culares de carácter voluntario de las enseñanzas artísticas superiores.
Es Dictamen que se eleva a su consideración 19
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Dictamen 
197/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D.  Javier Álvarez Alonso D.  Fernando Padilla Palicio
Dª. Lorena Álvarez González Dª. Susana Rodríguez Luzuriaga
Dª. Susana Blanco Magadán D.  Carlos Robla Pérez
Dª. María Díez Viñuela D.  Gumersindo Rodríguez Sáiz
Dª. Maximina Fernández Otero D. Javier González Barrenechea
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero Dª. Elena González Fernández
Dª. Carmen  González Sanz D.  Roberto Suárez Malagón
Dª. Dolores Guerra Suárez
 
Dª. Angélica Álvarez López (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 3 de junio 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la 
que se regula el Programa Bilingüe en los centros educativos de enseñanza no universitaria 
sostenidos con fondos públicos en el Principado de Asturias y se establece el procedimiento 
de adhesión de nuevos centros al programa.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, que mo-
difi ca la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como una prioridad en 
la educación el dominio de las lenguas extranjeras basándose en el hecho de que la Unión 
Europea fi ja el fomento del plurilingüismo como un objetivo irrenunciable para la construc-
ción de un proyecto europeo. La Ley apoya decididamente dicho objetivo, redoblando los 
esfuerzos para conseguir que los y las estudiantes se desenvuelvan con fl uidez al menos en 
una primera lengua extranjera, cuyo nivel de comprensión oral y lectora y de expresión oral y 
escrita resulta decisivo para favorecer la empleabilidad y el desarrollo profesional.
La normativa de aplicación en el Principado de Asturias en las etapas de Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, contempla que la Consejería competente en 
materia de educación fomentará, a través del procedimiento que se establezca, el desarrollo 
de acciones de apoyo a la enseñanza de lenguas extranjeras en centros docentes. 19
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La Consejería competente en materia educativa, en consonancia con las recomendaciones 
de la Comisión Europea incluidas en el nuevo marco estratégico para la cooperación europea 
en el ámbito de la educación y la formación 2020, ha llevado a cabo actuaciones para la mejo-
ra de las competencias lingüísticas de la población escolar desde el año 2004 desarrollando, 
con carácter experimental, proyectos de innovación educativa relacionados con el aprendi-
zaje de lenguas extranjeras. 
A partir del curso 2008-2009, el Programa se consolidó y amplió a otros niveles en base a 
la Resolución de 8 de mayo de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que 
se estableció la convocatoria para fomentar el desarrollo de Programas Bilingües en centros 
educativos de enseñanza no universitaria, en el Principado de Asturias. La Resolución de 19 
de mayo de 2009 y la de 6 de junio de 2014 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
posibilitó la incorporación de nuevos centros de secundaria al programa.
Sin perjuicio de lo que derive del desarrollo de las enseñanzas plurilingües a las que se refi ere 
la disposición fi nal séptima bis de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, procede ahora 
actualizar la regulación del programa bilingüe en centros educativos de enseñanza no univer-
sitaria sostenidos con fondos públicos en el Principado de Asturias para adaptarla al nuevo 
desarrollo curricular derivado de dicha ley y  para establecer un procedimiento de incorpo-
ración de nuevos centros al programa que posibilite al acceso de alumnado en educación 
primaria y facilite su continuidad en secundaria. 

CONTENIDOS
La propuesta de resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 
once artículos, una disposición adicional, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria, una  disposición  fi nal  y tres anexos. 
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los 
motivos que llevan a presentar la norma.
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación  
Determina que el objeto de la norma es regular el programa bilingüe y establecer el procedi-
miento de incorporación de nuevos centros.
Artículo 2. Centros con Programa Bilingüe  
Establece los centros docentes que se incluirán en el programa, el mantenimiento de las au-
torizaciones ya concedidas; y posibilita a los centros autorizados el abandono progresivo del 
programa.
Artículo 3. Estructura del programa  
Determina que el programa bilingüe formará parte de la oferta educativa del centro. Defi ne 19
7

D
IC
T
A
M
E
N

19
7



94

Memoria
Anual de Actividades
2015

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

las enseñanzas bilingües que se impartirán en Primaria, Secundaria, Bachillerato y Formación 
Profesional, así como su organización en áreas, materias o módulos.
Artículo 4. Participación de los centros en el programa  
Establece el procedimiento de participación en el programa y los requisitos que deben cum-
plir los centros para incorporarse al mismo.
Artículo 5. Ordenación curricular  
Establece la competencia de los centros para defi nir su proyecto lingüístico, el mínimo de se-
siones semanales de lengua extranjera en las áreas no lingüísticas en Educación Primaria y el 
mínimo (una) y máximo (cuatro) de materias o módulos del resto de las etapas. Determina que 
al menos un 50 % de los contenidos de cada materia, área o módulo se imparta en la lengua 
extranjera y autoriza a los centros para desarrollar el programa en dos lenguas extranjeras.
Artículo 6. Alumnado
Establece el procedimiento de incorporación del alumnado al programa bilingüe, regula la 
adscripción de las nuevas incorporaciones al programa, las condiciones para el abandono 
del mismo, establece los criterios y las ratios para el agrupamiento del alumnado, así como 
los procedimientos de evaluación. 
Artículo 7. Profesorado
Determina los requisitos que ha de cumplir el profesorado para impartir las áreas, materias o 
módulos no lingüísticos en una lengua extrajera, establece la fi gura y funciones del coordina-
dor o coordinadora, así como las funciones del profesorado implicado. También atribuye a la 
Consejería competente en materia de educación la formación permanente de los participan-
tes en el programa en el ámbito del Plan Regional de Formación.
Artículo 8. Coordinación, supervisión y asesoramiento
Atribuye a la Consejería competente en materia de educación, a través de los órganos de su 
estructura, la coordinación, supervisión y  asesoramiento del programa.
Artículo 9. Justifi cación
Determina que el profesorado implicado en el programa elaborará un informe de evaluación 
del mismo al fi nalizar el curso escolar, el cual formará parte de la memoria fi nal.
Artículo 10. Revocación
Establece que la Consejería podrá revocar la autorización concedida, bien a petición de los 
centros, previo informe de la inspección o de ofi cio, cuando se detecten anomalías o incum-
plimientos. 19
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Artículo 11. Régimen supletorio.
Señala que en todo lo no previsto será de aplicación la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
Disposición adicional única. Incorporación curso 2015-16
Establece el plazo para la incorporación al Programa Bilingüe  en el curso 2015-16.
Disposición transitoria única. Régimen transitorio
Establece un régimen transitorio para la implantación de la regulación que se establece en 
esta resolución para aquellos centros que tengan el programa autorizado con anterioridad a 
la Resolución de 6 de junio de 2014
Disposición derogatoria única
Establece la derogación de la Resolución de 19 de mayo de 2009 y de la de 6 de junio de 
2014, a partir de la entrada en vigor de la presente resolución.
Disposición fi nal única. Entrada en vigor
Fija  su entrada en vigor a los veinte días de su publicación en el BOPA.
Anexo I.  Modelo de solicitud de incorporación al programa bilingüe.
Anexo II. Modelo de solicitud de incorporación al programa bilingüe.
Anexo III. Modelo de Memoria Final del Programa Bilingüe.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
A. CONSIDERACIONES GENERALES REFERIDAS AL ESTILO.
1. En el apartado 2 del artículo 3, se propone la unifi cación del uso de mayúsculas y minús-

culas cuando se habla de “centros de primaria” y “centros de Secundaria”.
2.  En el apartado 1 del artículo 6, al fi nal del primer párrafo, cambiar el signo de inicio de 

paréntesis “(“ por una coma.
3. En el apartado 2 del artículo 6,  para facilitar la lectura y evitar la confusión entre tutores 

y tutoras legales del alumno o alumna y tutores o tutoras académicos de los alumnos y las 
alumnas, se propone cambiar la expresión: “tutores y tutoras” por la de “representantes 
legales”.

4.  En el segundo párrafo del punto 6 del artículo 6, donde dice: “áreas materias”, debería 
decir: “áreas o materias”.
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5.  En el punto 3 del artículo 7, donde dice: “…entre el profesorado de lengua extranjera y 
profesorado de materias no lingüísticas…”, se propone que diga: “…entre el profesorado 
de lengua extranjera y el profesorado de materias no lingüísticas…”.

B. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:
1. Por coherencia con el conjunto del texto y de otras normas, se propone, en los artículos 

6.6, 7.1, 8.1, 9.1 y 10, modifi car la expresión “Consejería de Educación, Cultura y Deporte” 
por la de “Consejería competente en materia de educación”. 

2. El apartado 3 del artículo 2 y el apartado 2 del artículo 4, vienen a decir lo mismo. Sin 
embargo, en este último caso, se añade un matiz importante, y es que los centros auto-
rizados deben acogerse a la regulación del Programa Bilingüe que se establece en esta 
norma. En este sentido, se propone unifi car los dos apartados en uno, establecerlo en el 
artículo 2, titulado “Centros con Programa Bilingüe”, y con el siguiente literal: “Los centros 
educativos que actualmente cuentan con autorización para el desarrollo del Programa 
Bilingüe, podrán mantenerlo para la etapa que tienen autorizada, salvo decisión de revo-
cación, y acogiéndose a la regulación establecida en la presente Resolución”.

3. En el punto 3 del artículo 7, donde dice: “… a ser posible de la materia de lengua ex-
tranjera…”, se propone que diga: “…preferentemente de la especialidad de la lengua 
extranjera…”.

4. En la letra b) del apartado 7) del artículo 7, se propone acotar la “preferencia” para la 
concesión de ayudas para la realización de cursos de formación en el extranjero, licencias 
por estudios e intercambios educativos, así como otras iniciativas, a que en cualquiera de 
las modalidades haya relación directa con la formación en un idioma extranjero.

5. Se propone modifi car el literal de la Disposición adicional única en el siguiente sentido: 
“Los centros que deseen incorporarse al programa bilingüe en el curso 2015/2016 podrán 
hacer su solicitud, según el modelo de anexo I, en el plazo de 15 días hábiles  contados 
desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial del 
Principado de Asturias”. Se trata de evitar, en esta convocatoria, la referencia temporal 
que se establece en el artículo 4.1, donde se fi ja, con carácter general, que las solicitudes 
han de presentarse a lo largo del segundo trimestre de un curso para el curso siguiente. 
Dado que esos plazos no son posibles en este caso, entendemos que es mejor evitar la 
referencia al citado artículo. Otra opción sería  que la disposición en lugar de ser adicional 
fuese transitoria.

C. PROPUESTAS DE ADICIÓN:
1. Se propone adicionar al fi nal del último párrafo del preámbulo “y habiendo solicitado 

informe al Consejo Escolar del Principado de Asturias”. 19
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2. En el apartado 1 del artículo 4, donde dice: “…utilizando el modelo en el anexo I…”, se 
propone que diga “…utilizando el modelo incluido en el anexo I…”, o “…según el formato 
del anexo I...”.

B. SUGERENCIA:
Se sugiere la planifi cación y evaluación de la fase experimental del Proyecto Bilingüe.
El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Resolución que ahora se dictami-
na se ajusta al marco normativo de referencia y responde a la necesidad regular el Programa 
bilingüe en los centros educativos de enseñanza no universitaria sostenidos con fondos pú-
blicos en el Principado de Asturias y de establecer el procedimiento de adhesión de nuevos 
centros al programa.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
198/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D. Javier Álvarez Alonso Dª.  Carmen González Sanz
Dª. Lorena Álvarez González Dª. Dolores Guerra Suárez
Dª. Susana Blanco Magadán D. Fernando Padilla Palicio
Dª. María Díez Viñuela D.  Carlos Robla Pérez
Dª. Maximina Fernández Otero Dª. Susana Rodríguez Luzuriaga
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D. Gumersindo Rodríguez Sáiz.
D. Javier González Barrenechea D. Roberto Suárez Malagón
Dª. Elena González Fernández
 
Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 3 de junio 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto de primera 
modifi cación del Decreto 82/2015, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y se 
establece el currículo de la Educación Primaria en el Principado de Asturias.

ANTECEDENTES
El Decreto 82/2014, de 28 de agosto, reguló la ordenación y estableció el currículo de la 
Educación Primaria en el Principado de Asturias, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educa-
ción Primaria. 
El artículo 8 del citado decreto establece que los contenidos comunes, los estándares de 
aprendizaje evaluables y los criterios de evaluación de las áreas del bloque de asignaturas 
troncales son los fi jados para cada una de ellas en el anexo I del Real Decreto 126/2014, de 
28 de febrero. Asimismo, establece que estos contenidos comunes y criterios de evaluación 
se complementan y se distribuyen en los diferentes cursos de la etapa, en su anexo I, con el 
fi n de graduar la progresión del aprendizaje, donde también establece las recomendaciones 
de metodología didáctica aplicables a cada una de las áreas.
Entre las áreas que integran el bloque de asignaturas troncales se encuentran Matemáticas y 
Primera Lengua Extranjera, cuyos currículos es preciso modifi car al haberse detectado que, 
en el caso del área Matemáticas, no se han incluido en los diferentes cursos de la etapa los 19
8

D
IC
T
A
M
E
N



99

Memoria
Anual de Actividades

2015

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

contenidos complementados correspondientes al Bloque 2.- Números. Asimismo, por lo que 
respecta al área  Primera Lengua Extranjera, los contenidos del Bloque 4.- Producción de tex-
tos escritos: Expresión e interacción, establecidos para el cuarto curso, no se corresponden 
con el título del bloque y, consecuentemente, con los contenidos establecidos en el currículo 
básico para el mismo.

CONTENIDOS
La propuesta de decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo, una disposición transitoria y una  disposición  fi nal.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los 
motivos que llevan a presentar la norma.
El Artículo único determina la modifi cación del Anexo I del Decreto 82/2014, de 28 de agos-
to, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Primaria en 
el Principado de Asturias.
Uno. Se establecen los términos en los que se modifi can los contenidos del área Matemá-
ticas, correspondientes al «Bloque1.-Procesos, métodos y actitudes en matemáticas» y al 
«Bloque 2.- Números»,  en los diferentes cursos de la etapa.
Dos.  Se establecen los términos en los que se modifi can los contenidos del área Primera 
Lengua Extranjera correspondientes al «Bloque 4.- Producción de textos escritos: Expresión 
e interacción» de cuarto curso
La disposición transitoria única determina la aplicación de la norma en el año académico 
2015-2016. 
Disposición fi nal única.- Entrada en vigor
Fija  su entrada en vigor a los veinte días de su publicación en el BOPA.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
1. OBSERVACIONES DE CARÁCTER FORMAL:
a. En el segundo párrafo del preámbulo, cuarta línea, corregir la palabra “complementan”.
2.PROPUESTAS DE ADICIÓN:
a. En el tercer párrafo del preámbulo, se justifi ca la presente modifi cación del Decreto 

82/2014, de 28 de agosto, en que “en el caso del área Matemáticas, no se han incluido 
en los diferentes cursos de la etapa los contenidos complementados correspondientes al 
Bloque 2.- Números”. Sin embargo, en la modifi cación que fi gura en el anexo se observa 
que ésta afecta también al bloque 1, por lo que se sugiere adicionar la referencia de este 
bloque en el párrafo. 19
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Se propone la siguiente redacción del párrafo: 
 “Entre las áreas que integran el bloque de asignaturas troncales se encuentran Matemáticas 
y Primera Lengua Extranjera, cuyos currículos es preciso modifi car al haberse detectado que, 
en el caso del área Matemáticas, no se han incluido en los diferentes cursos de la etapa los 
contenidos complementados correspondientes al Bloque 2.- Números, y que una parte de 
los contenidos del Bloque 1.- Procesos, métodos y actitudes en matemáticas, aparecen en el 
citado bloque 2. Asimismo, por lo que respecta al área Primera Lengua Extranjera, los con-
tenidos del Bloque 4.- Producción de textos escritos: Expresión e interacción, establecidos 
para el cuarto curso, no se corresponden con el título del bloque y, consecuentemente, con 
los contenidos establecidos en el currículo básico para el mismo.”
3. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
a. Se propone modifi car la Disposición transitoria única en el siguiente sentido:
Donde dice:
“Disposición transitoria única.- Aplicación para el curso 2015/2016
Las modifi caciones incluidas en el presente decreto han de aplicarse necesariamente en 
todos los centros docentes del Principado de Asturias que imparten la Educación Primaria en 
el año académico 2015-2016. 
Los centros docentes deberán tener en cuenta estas modifi caciones en la concreción curri-
cular de su proyecto educativo y para la elaboración de las programaciones didácticas de 
las áreas Matemáticas y Primera Lengua Extranjera que formarán parte de la programación 
general del centro del próximo año académico”.
Se propone que diga:
“Disposición adicional (o fi nal) única.- Calendario de aplicación
Las modifi caciones incluidas en el presente decreto han de aplicarse necesariamente en 
todos los centros docentes del Principado de Asturias que imparten la Educación Primaria a 
partir del año académico 2015-2016. 
Los centros docentes deberán tener en cuenta estas modifi caciones en la concreción curri-
cular de su proyecto educativo y para la elaboración de las programaciones didácticas de 
las áreas Matemáticas y Primera Lengua Extranjera que formarán parte de la programación 
general del centro a partir del próximo año académico”.
De esta manera queda más claro que las modifi caciones no son transitorias para el curso 
2015-2016, sino que se aplicarán a partir de ese curso y en cursos sucesivos.
El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Resolución que ahora se dicta-
mina se ajusta al marco normativo de referencia y responde a la necesidad  de modifi car  el 19
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Decreto 82/2014, de 28 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currí-
culo de la Educación Primaría en el Principado de Asturias.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
199/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D.  Javier Álvarez Alonso Dª. Carmen González Sanz
Dª. Lorena Álvarez González Dª. Dolores Guerra Suárez
Dª. Susana Blanco Magadán D.  Fernando Padilla Palicio
Dª. María Díez Viñuela D.  Carlos Robla Pérez
Dª. Maximina Fernández Otero Dª. Susana Rodríguez Luzuriaga
Dª. Rosa Ana Fdez Victorero D.  Gumersindo Rodríguez Sáiz.
D.  Javier González Barrenechea D.  Roberto Suárez Malagón
Dª. Elena González Fernández

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 3 de junio 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la 
que se regula la oferte de Programas formativos de Formación Profesional para el alumnado 
con necesidades educativas especiales en Centros de Formación Especial y la realización del 
módulo de Formación Práctica en Empresas.

ANTECEDENTES
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, establece en su artículo 18.1 que co-
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que, 
conforme al artículo 81.1 de la misma, lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atri-
buye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución Española y de la alta inspección para 
su cumplimiento y garantía.
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa que 
modifi ca la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece la equidad como 
uno de los principios del sistema educativo, afi rmando que  las Administraciones educativas 
dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional. 19
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El Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, regula aspectos específi cos de la Formación Pro-
fesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, aprueba 
catorce títulos profesionales básicos, fi ja sus currículos básicos y modifi ca el Real Decreto 
1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales co-
rrespondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. La disposición adicional cuarta del citado Real Decreto 127/2014, de 28 de fe-
brero, prevé que las Administraciones educativas puedan establecer y autorizar otras ofertas 
formativas de Formación profesional que permitan dar continuidad a los alumnos con necesi-
dades educativas especiales. 
En virtud de esta previsión, la presente resolución se fundamenta en la necesidad de adaptar 
la oferta de enseñanzas de formación profesional al marco normativo vigente para dar una 
respuesta ajustada a la demanda formativa de los alumnos y las alumnas con necesidades 
educativas especiales, que no cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigen-
te para el acceso a la formación profesional básica.
A través de ella, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte promueve la creación y regu-
lación de programas formativos de formación profesional para el alumnado con necesidades 
educativas especiales escolarizado en centros de educación especial sostenidos con fondos 
públicos del Principado de Asturias. 
Se pretende así dar continuidad al proceso formativo del alumnado con necesidades educa-
tivas especiales y favorecer su acceso al mundo laboral.

CONTENIDOS
La propuesta de resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, 
veintisiete artículos, distribuidos en dos capítulos, dos disposiciones fi nales y tres ane-
xos.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los 
motivos que llevan a presentar la norma.
CAPÍTULO I
PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LOS ALUMNOS Y LAS 
ALUMNAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES CON ESCOLARIZACIÓN EN 
CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DEL ÁMBI-
TO TERRITORIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
Determina que el objeto de la norma es aprobar la regulación de la oferta de los programas 
formativos de formación profesional para el alumnado con necesidades educativas especia- 19
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les con escolarización en centros de educación especial sostenidos con fondos públicos del 
ámbito territorial del Principado de Asturias.
Además con esta norma se pretende articular los medios necesarios para el desarrollo, orga-
nización y evaluación del módulo de Formación Práctica en Empresas (FPE).
Artículo 2. Finalidad
Indica que la fi nalidad de los programas es dar continuidad al proceso formativo del alumna-
do destinatario y favorecer su  acercamiento al mundo laboral.
Artículo 3. Objetivos de los programas formativos de formación profesional para el alum-
nado con necesidades educativas especiales
Enumera los objetivos que pretenden alcanzar los programas.
Artículo 4. Personas destinatarias y acceso a los programas de formación profesional 
para el alumnado con necesidades educativas especiales
Establece que los programas se destinarán a los alumnos y las alumnas mayores de dieci-
siete años que estén escolarizados en un centro de educación especial. Además, determina 
aspectos que se incluirán en la propuesta de inclusión efectuada por la unidad de orientación 
del centro. 
Artículo 5. Duración de los programas.
Establece que los programas tendrán una duración de 2.000 horas y se desarrollarán en dos 
cursos académicos. También limita la permanencia en el programa que no podrá ser más allá 
del curso académico en el que los estudiantes cumplan los 21 años.
Artículo 6. Contenidos del programa
Indica los tres módulos en los que se estructurarán los programas y  regula aspectos del cu-
rrículo de cada uno.
Artículo 7. Metodología.
Establece que el proceso de enseñanza y aprendizaje se organizará a través de  un plan de 
trabajo individualizado elaborado por el tutor o la tutora. Además determina el carácter globa-
lizador de la metodología empleada.
Artículo 8. Evaluación
Regula diversos aspectos relativos a la evaluación que tendrá un carácter continuo, formativo 
e integrador.
Artículo 9. Memoria
Especifi ca los aspectos mínimos que deberá contener la memoria fi nal que ha de elaborar el 
equipo docente.
19
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Artículo 10. Certifi cación
Contempla la recepción de un certifi cado para el alumnado que supere todos los módulos y 
regula los casos en los que no se superen todos los módulos profesionales específi cos.
Artículo 11. Oferta formativa
Determina que la Consejería competente en materia de ecuación convocará el procedimiento 
para la selección de centros de educación especial que podrán ofertar estos programas, en 
función al alumnado escolarizado en los mismos, las demandas del mercado de trabajo y la 
disponibilidad de títulos profesionales básicos.
Artículo 12. Dotación de recursos humanos y materiales
Indica los recursos humanos, materiales y de infraestructura que necesitará el centro de edu-
cación especial para el desarrollo del programa.
Artículo 13. Convenio de colaboración entre la administración educativa y los centros 
de trabajo 
Regula aspectos relativos al convenio de colaboración que se establecerá entre el Principado 
de Asturias y los centros de trabajo para el desarrollo del programa.
CAPÍTULO II
DESARROLLO, ORGANIZACIÓN, ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN DEL MÓDULO DE FORMA-
CIÓN PRÁCTICA EN EMPRESAS (FPE)
Artículo 14. Desarrollo, organización, ordenación y evaluación
Establece que los centros educativos deberán suscribirse a convenios de colaboración con 
las empresas colaboradoras; y que el desarrollo, organización, ordenación y evaluación del 
modulo de FPE se regirá por lo dispuesto en este capítulo.
Artículo 15. El módulo profesional de FPE
Defi ne el signifi cado de FPE a los efectos de la presente norma.
Artículo 16. Objetivos
Determina que los objetivos del módulo de FPE son complementar la adquisición de la compe-
tencia profesional conseguida en el centro y evaluar los aspectos más relevantes de misma.
Artículo 17. Convenio de colaboración entre la Administración educativa y las empresas 
o entidades colaboradoras
Determina que la colaboración entre el Principado de Asturias, a través de los centros de edu-
cación especial, y las empresas o entidades titulares de los centros de trabajo se articulará a 
través de convenios de colaboración y regula aspectos relativos a los mismos 19
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Artículo 18. Programación didáctica
Indica el profesor o profesora encargado de elaborar la programación didáctica de este mó-
dulo de FPE y establece que esta servirá de base para la elaboración de la fi cha individual de 
programación, seguimiento y valoración (PSV). 
Artículo 19. El programa formativo y la fi cha individual PSV
Se refi ere a los referentes que conforman el programa formativo individual, así como de los 
elementos de que constará el mismo y que se refl ejarán en la fi cha individual PSV. Además 
establece las partes de las que constará esta fi cha: programación y seguimiento y valoración.
Artículo 20. Seguimiento y evaluación
Señala que el tutor o la tutora del centro educativo realizarán la evaluación del alumnado 
teniendo en cuenta las aportaciones del tutor o tutora del centro de trabajo. Alude al procedi-
miento para el seguimiento del desarrollo del módulo. Recoge los instrumentos de evaluación 
y seguimiento del módulo de FPE y los términos para expresar la califi cación del mismo. Tam-
bién determina los requisitos para la obtención de la certifi cación.
Artículo 21. Duración
Determina que la duración del módulo será de 400 horas.
Artículo 22. Períodos de realización
Regula que el módulo se podrá desarrollar en cualquiera de los dos cursos académicos y que 
el horario del alumnado se adaptará a la jornada laboral del centro de trabajo.
Artículo 23. Funciones de la Administración educativa
Recoge las funciones que, en relación con el módulo de FPE, realizará la Administración 
educativa.
Artículo 24. Funciones de la Dirección del centro docente
Enumera las funciones que, en relación con el módulo de FPE, se le atribuyen a  la Dirección 
del centro de educación especial 
Artículo 25. Funciones del profesor o profesora técnico o técnica de formación profe-
sional
Fija las funciones que, en relación con el módulo de FPE, tendrá el profesor técnico o de la 
profesora  técnica de formación profesional. 
Artículo 26. Compensación de los gastos ocasionados por el desarrollo del módulo de 
FPE en los centros de educación especial
Fija la cuantía que el alumnado participante deberá percibir en concepto de compensación 19
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por los gastos generados por la realización del módulo de FPE. Autoriza a la Dirección del 
centro a autorizar las comisiones de servicio del profesorado responsable de la tutoría del 
módulo. Además determina que las empresas no recibirán compensación económica por la 
acogida de alumnos o alumnas.
Artículo 27. FPE del alumnado matriculado en centros privados concertados de educa-
ción especial
Determina los requisitos por los que se deberán regir los centros privados concertados de 
educación especial para la realización del módulo de FPE, en lo relativo a las compensacio-
nes económica y sus limitaciones. 
Disposición fi nal primera.- Habilitación
Habilita a la Dirección General competente en materia de atención a la diversidad para dictar 
cuantas medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente 
resolución. 
Disposición fi nal segunda.- Entrada en vigor
Fija  su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPA.
Anexo I.  Modelo de convenio, centro de educación especial-empresa y Cláusulas. 
Anexo II. Modelo de Relación de alumnos y alumnas.
Anexo III. Modelo de Ficha individual de Programación, Seguimiento y Valoración (PSV)

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
1. OBSERVACIÓN DE CARÁCTER FORMAL:
a. En el apartado 1 del artículo 4, donde dice: “…que se encuentre escolarizados…”, debe-

ría decir: ““…que se encuentren escolarizados…”.
2. PROPUESTAS DE ADICIÓN:
a. Se propone añadir en el preámbulo, que en su tramitación se ha pedido informe al Conse-

jo Escolar del Principado de Asturias, y si este fue favorable o no.
b. En el apartado 3 del artículo 8, donde dice: “La evaluación del nivel de logro del alum-

nado se realizará en función de los objetivos asociados a cada uno de los módulos y los 
conocimientos adquiridos en cada uno de ellos”, se propone que diga: “La evaluación del 
nivel de logro del alumnado se realizará en función de los objetivos asociados a cada uno 
de los módulos y los conocimientos y destrezas adquiridos en cada uno de ellos”.
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3. PROPUESTAS DE ELIMINACIÓN:
a. Se propone eliminar el artículo 13, ya que todo lo que en él se dice se repite en los apar-

tados 1, 2, 6 y 7 del artículo 17.
b. En el apartado 1 del artículo 14, se habla del “módulo de formación práctica en empresas 

(en adelante FPE)”. Sin embargo, ya se propuso abreviar la expresión “Formación Práctica 
en Empresas” como FPE en el apartado 2 del artículo 1. Por lo tanto, se propone usar la 
expresión FPE en el apartado 1 del artículo 14.

4. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN:
a.  En el artículo 15, donde dice “A los efectos de la resolución…”, se propone que diga: “A 

los efectos de esta resolución…”.
El Pleno del Consejo Escolar  considera que la propuesta de Resolución que ahora se dic-
tamina se ajusta al marco normativo de referencia y responde a la necesidad de regular la 
oferta de Programas formativos de Formación Profesional para el alumnado con necesidades 
educativas especiales en Centros de Educación Especial y la realización del módulo de For-
mación Práctica en Empresas.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
200/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D.  Javier Álvarez Alonso Dª. Dolores Guerra Suárez
Dª. Lorena Álvarez González D. Fernando Padilla Palicio
Dª.  Susana Blanco Magadán D.  Carlos Robla Pérez
Dª.  María Díez Viñuela  Dª. Susana Rdz Luzuriaga
Dª.  Maximina Fernández Otero D.  Gumersindo Rodríguez Sáiz.
Dª.  Rosa Ana Fdez Victorero D.  Roberto Suárez Malagón
D.  Javier González Barrenechea
Dª.  Elena González Fernández
Dª.  Carmen González Sanz
 
Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 3 de junio 
de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el que 
se crea por transformación el centro integrado de formación profesional del Deporte.

ANTECEDENTES
La Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional, tiene por 
objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, cualifi caciones y acre-
ditación, que responda con efi cacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a 
través de las diversas modalidades formativas.
 En su desarrollo se ha aprobado el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que 
se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de formación profesional, que 
en su artículo 4 establece que la Administración educativa podrá transformar sus centros de 
formación profesional en Centros integrados, con la autorización de la Administración laboral. 
Asimismo dispone que se podrán autorizar nuevos Centros integrados de formación profesio-
nal de titularidad privada con el preceptivo informe de carácter vinculante como El Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias establece en su artículo 18.1 que corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuerdo con lo dis- 20
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puesto en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspección 
para su cumplimiento y garantía.
 Por otro lado el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, dispone en su artículo 45. 1 
apartado b) que los centros integrados que cumplan los requisitos establecidos por la norma 
que determine los títulos y las enseñanzas mínimas de la modalidad o especialidad corres-
pondiente, podrán impartir las enseñanzas deportivas de régimen especial.
 En el ámbito del Principado, el Decreto 8/2015, de 11 de febrero, regula los centros integra-
dos de formación profesional en la Comunidad Autónoma, y en su artículo 5 establece que  los 
centros integrados públicos de formación profesional serán creados, transformados y supri-
midos mediante Decreto del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, a iniciativa de 
la Consejería competente en materia de educación o de la Consejería competente en materia 
de empleo. El expediente de creación, transformación o supresión incluirá preceptivamente 
un informe de carácter vinculante de la otra Consejería competente, quedando adscritos los 
centros, tanto en los casos de nueva creación como de transformación, a la Consejería que 
la haya promovido. En todo caso será preceptivo el previo informe del Consejo de Asturias 
de la Formación Profesional para la creación, transformación, autorización o revocación de la 
autorización de los centros integrados de formación profesional. 
Por Decreto 83/2005, de 3 de agosto, se crea el Centro Público Escuela del Deporte del Prin-
cipado de Asturias, que imparte enseñanzas deportivas de régimen especial contempladas 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
Con el presente decreto se pretende transformar el centro público referenciado en centro inte-
grado de formación profesional del Deporte, que podrá impartir las enseñanzas de formación 
profesional del sistema educativo de la familia profesional de actividades físicas y deportivas 
y enseñanzas deportivas de régimen especial. 
Por otro lado, el centro estaría en disposición de impartir la oferta formativa, referida al Catá-
logo Nacional de Cualifi caciones Profesionales, que conduzca a la obtención de certifi cados 
de profesionalidad vinculados igualmente a la familia de actividades físicas y deportivas.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, la creación y supresión de centros públicos se efec-
tuará por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de educación la planifi cación de la red de cen-
tros educativos, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 4/2012, de 26 de mayo, del 
Presidente del Principado, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma y el Decreto 74/2012,de 14 de junio, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 20
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La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con la modifi cación introducida por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala en el artículo 109 
que en la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas armonizarán 
las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de garantizar el 
derecho de todas las personas a la educación y los derechos individuales de alumnos y 
alumnas, padres, madres y tutores o tutoras legales. Asimismo, deberán tener en cuenta las 
consignaciones presupuestarias existentes y el principio de economía y efi ciencia en el uso 
de los recursos públicos.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo,  dos 
artículos, cinco disposiciones adicionales, una disposición derogatoria única y dos disposi-
ciones fi nales.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación y se 
presenta el objeto de la norma.
El Artículo 1 propone la creación del centro integrado de formación profesional del Deporte,  
por transformación del Centro Público Escuela del Deporte del Principado de Asturias.
El Artículo 2 establece que la fi nalidad de dicho centro consistirá en impartir las enseñanzas 
deportivas de régimen especial contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 272006, 
de 3 de mayo, de Educación, así como las enseñanzas de formación  profesional del ámbito 
físico-deportivo. Asimismo, se impartirán las enseñanzas de formación profesional para el 
empleo de la familia profesional físico-deportivo.
 La Disposición adicional primera determina que la entrada en funcionamiento del nuevo 
centro será la fecha de inicio del curso escolar 2015-2016. 
La Disposición adicional segunda establece el carácter de centro de nueva creación al 
centro integrado de formación profesional del Deporte, a los efectos de nombramiento y cons-
titución de los órganos de gobierno.
La Disposición adicional tercera, establece que, una vez constituido el Claustro de profeso-
rado, deberá llevarse a cabo la constitución del Consejo Social.
La Disposición adicional cuarta, referida al personal docente con destino defi nitivo en la 
Escuela Deporte, establece que continuará prestando servicios en el centro integrado creado 
por la presente norma. Asimismo, regula la situación de aquellos docentes cuya especialidad 
deje de existir. También quedará adscrito al centro creado el personal de administración y 
servicios del actual centro.
La Disposición adicional quinta, establece que el centro creado deberá tener una estructu-
ra organizativa de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 8/2015, de 11 de 20
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febrero.
La Disposición derogatoria única establece la derogación del Decreto 83/2005, de 3 de 
agosto, por el que se crea el Centro Público escuela del Deporte del Principado de Asturias  y 
las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en la presente norma.
Por su parte, la Disposición fi nal primera autoriza la titular de la Consejería competente en 
materia educativa para adoptar cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y de-
sarrollo de lo establecido en el presente decreto.
Finalmente, la Disposición fi nal segunda establece que la entrada en vigor de este Decreto 
será del día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
1.OBSERVACIONES DE CARÁCTER FORMAL:
a. Se propone unifi car en el texto el uso de mayúsculas y minúsculas en la expresión “Centro 

Integrado de Formación Profesional del Deporte”.
2. PROPUESTA DE ADICIÓN:
a. En la disposición adicional cuarta, se propone adicionar la expresión “con carácter defi ni-

tivo”, después de “prestando servicios”, de tal manera que diga: “1. De conformidad con 
la disposición adicional primera del Decreto 8/2015, de 11 de febrero, el personal docente 
con destino defi nitivo en el centro que se transforma continuará prestando servicios con 
carácter defi nitivo en el centro integrado creado por el presente decreto, siempre que las 
necesidades docentes de su especialidad sigan existiendo…”. Se trata de dejar claro que 
quien tuviese destino defi nitivo en el centro que se transforma, seguirá teniéndolo con el 
mismo carácter en el centro que se crea, siempre que las necesidades docentes de su 
especialidad sigan existiendo.

El Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta de Decreto que ahora se dictamina 
contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de la misma, se 
adapta a las normas y responde a la necesidad de crear el centro integrado de formación 
profesional del Deporte.
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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Dictamen 
201/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

Dª. Lorena Álvarez González D.   Fernando Padilla Palicio
Dª.  Maximina Fernández Otero Dª.  Ana Isabel Roces Suárez
D.  Juan Luis González Díaz Dª.  Susana Rodríguez Luzuriaga.
Dª.  Elena González Fernández D.   Roberto Suárez Malagón
Dª.  Carmen González Sanz D.  Faustino Zapico Álvarez
D.  José López-Sela Fdz-Caveda

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el 
que se establece el currículo de ciclo formativo de grado medio de formación profesional en 
Video Disc-Jockey y Sonido.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6 que el 
Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones co-
rrespondientes a los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del cu-
rrículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema 
Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación Profesional. 
Asimismo, su artículo 6 bis.4, introducido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para 
la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, competencias, 
contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, que requerirán el 55 por 100 de los 
horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua coofi cial y el 65 por 
100 para aquellas que no lo tengan. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualifi caciones y de la Formación  Profesional y en el artículo 8.1 del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, el Gobierno ha dictado el Real Decreto 556/2012, de 23 de 
marzo, por el que se establece el título de Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido y se fi jan 
sus enseñanzas mínimas.
20
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En la planifi cación de enseñanzas de formación profesional para el año académico 2015-
2016, la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Principado de Asturias ha autorizado 
la implantación del ciclo formativo de grado medio en Vídeo Disc-jockey y Sonido.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone asimismo, en su artículo 8.3, que las admi-
nistraciones educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, 
la realidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de 
desarrollo económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo 
momento a las necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, 
sin perjuicio alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección 
para su cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado medio conducente al 
título de Técnica o de Técnico en Vídeo Disc-jockey y Sonido de aplicación en el Principado 
de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad en el 
ámbito del sonido para producciones de cine, vídeo, televisión, multimedia, radio, industria 
discográfi ca, espectáculos e instalaciones fi jas de sonorización. Estas personas pueden tra-
bajar en grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, como  televisiones, 
productoras de cine y vídeo, emisoras de radio, productoras discográfi cas, empresas de 
doblaje, empresas de sonorización y productoras de espectáculos, así como en empresas 
dedicadas a la producción de eventos musicales públicos, tales como bares musicales, dis-
cotecas, salas de fi esta, salas de baile, salas de conciertos o festivales. Asimismo, pueden 
ejercer su actividad en eventos no estrictamente musicales tales como desfi les de moda, pre-
sentaciones publicitarias o ferias de muestras y en grandes, medianas y pequeñas empresas 
dedicadas al tratamiento digital de imágenes.
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial. 20
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El sector audiovisual en el Principado de Asturias se caracteriza por ser un sector atomizado, 
constituido mayoritariamente por pequeñas empresas, en muchos casos con menos de ocho 
personas trabajadoras. La sociedad está actualmente inmersa en una revolución tecnológica 
que infl uye en su forma de consumir y de interactuar con los productos audiovisuales. En este 
contexto, la fi gura del técnico y de la técnica de sonido ha sufrido una enorme profesionali-
zación, lo que demanda conocimientos muy precisos sobre los principios básicos del sonido, 
imagen fi ja y en movimiento, iluminación y el manejo de los sistemas encaminados a su re-
gistro, tratamiento, captación y refuerzo. Particularmente, el sector de la animación musical 
y visual, donde no existía una formación específi ca, se encuentra en un periodo de amplio 
crecimiento y rápida evolución en las técnicas y procedimientos necesarios para su correcta 
puesta en práctica. Este ciclo trata de formar profesionales con especialización en labores 
propias de la técnica o del técnico de sonido y de la técnica o del técnico en animación mu-
sical y visual, realizando, entre otras, las labores propias de un disc-jockey o video-jockey.
Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de la Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social.
Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y como 
se prescribe en el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24, y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombres y mujeres en la educación.
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la disposición de carácter general y 
siendo necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo, siete 
artículos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, dos dis-
posiciones fi nales y tres anexos. 
En el Preámbulo del proyecto, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los ám-
bitos de actividad que ofrecen posibilidades de empleo.
En el Artículo 1, se determinan el objeto y ámbito de aplicación. 20
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En el Artículo 2, se expresa la identifi cación, perfi l y entorno profesional y prospectiva del 
título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales, añadiendo a los establecidos en el 
Real Decreto 556/2012 de 23 de marzo, el de conocer el sector del sonido, del audiovisual, 
del espectáculo y del ocio de Asturias.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo y se fi jan los mó-
dulos profesionales que constituyen el ciclo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se remite al anexo III que fi ja los requisitos que deben reunir los centros para 
impartir el ciclo formativo. 
En el Artículo 7, se establece la atribución docente de los módulos profesionales conforme al 
Real Decreto 556/2012 de 23 de marzo.
En la Disposición adicional primera, se establece la posibilidad de oferta del ciclo formativo 
a distancia.
En la Disposición adicional segunda, se determina la obligatoriedad de adecuación para la 
incorporación de personas con discapacidad a las enseñanzas.
En la Disposición adicional tercera, se establecen dos elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
En la Disposición adicional cuarta, se establecen las condiciones de autorización para im-
partir las enseñanzas del ciclo formativo, tanto en centros públicos como en privados.
En la Disposición transitoria única, se establece el calendario de implantación de las ense-
ñanzas.
En la Disposición fi nal primera, se habilita a la persona titular de la Consejería competente 
en materia educativa para la ejecución y  desarrollo de lo establecido en este proyecto de 
decreto.
En la Disposición fi nal segunda, dado el carácter urgente en su tramitación, se establece su 
entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPA.
En el anexo I, se establece la duración de los módulos formativos y la adscripción por cursos.
El anexo II recoge el currículo de los módulos profesionales.
El anexo III determina los espacios y equipamientos mínimos.
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OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Decreto por el que se establece 
el currículo del CFGM de formación profesional en Vídeo Disc-jockey y Sonido que ahora se 
dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de 
estas enseñanzas.
La propuesta está ajustada al marco normativo de referencia, incluyendo las enseñanzas 
mínimas contenidas en el Real Decreto 556/2012, de 23 de marzo, teniendo en cuenta la 
realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de Asturias 2/2011, 
de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de 
género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del Real Decreto 
Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello se considera que la Propuesta es adecuada en los términos en que está planteada.
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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Dictamen 
202/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

Dª. Lorena Álvarez González Dª. Ana Isabel Roces Suárez
Dª. Maximina Fernández Otero Dª. Susana Rodríguez Luzuriaga.
D.  Juan Luis González Díaz D. Javier Sánchez Piquero
Dª. Elena González Fernández D. Roberto Suárez  Malagón
Dª. Carmen González Sanz D. Faustino Zapico Álvarez
D.  José López-Sela Fdz-Caveda
D.  Fernando Padilla Palicio

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el 
que se establece el currículo de ciclo formativo de grado superior de formación profesional en 
Documentación y Administración Sanitarias.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
Asimismo, su artículo 6 bis.4, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, que requerirán el 
55 por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua 
coofi cial y el 65 por 100 para aquellas que no lo  tengan. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualifi caciones  y de la Formación Profesional y en el artículo 8.1 del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, el Gobierno ha dictado el Real Decreto 768/2014, de 12 20
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de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Documentación y 
Administración Sanitarias y se fi jan sus enseñanzas mínimas. En su disposición fi nal segunda 
se establece que las administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de estas 
enseñanzas en el curso escolar 2015-2016.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone en su artículo 8.3 que las administraciones 
educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la realidad 
socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las 
necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente al 
título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Documentación y Administración Sanita-
rias de aplicación en el Principado de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad  pro-
fesional en organismos e instituciones sanitarias del ámbito público o en empresas privadas, 
en áreas de atención primaria o especializada, gestión, control e investigación sanitaria, bajo 
la supervisión del facultativo correspondiente o gerente administrativo, en su caso.  
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial.
El desarrollo y la relevancia de los sistemas de información sanitaria y la dinámica de la ges-
tión en materia de sanidad en el Principado de Asturias hacen necesaria la implantación de 
los estudios conducentes al título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Documen-
tación y Administración Sanitarias. La especial formación de profesionales en este campo 
asegurará el correcto tratamiento de los datos de salud de las usuarias y de los usuarios del 
Sistema de Salud del Principado de Asturias (SESPA). 20
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Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social.
Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y como 
se prescribe el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24 y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombre y mujeres en la educación.  
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo pues necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de 
Asturias.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo, siete ar-
tículos, cinco disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, dos disposiciones 
fi nales y tres anexos.
En el Preámbulo del proyecto, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los ám-
bitos de actividad que ofrecen posibilidades de empleo.
En el Artículo 1, se determinan el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identifi cación, perfi l y entorno profesional y prospectiva del 
título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales, añadiendo a los establecidos en el 
Real Decreto 768/2014 de 12 de septiembre, el de conocer el sector sanitario de Asturias y 
aplicar la lengua extranjera para el uso profesional.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo y se fi jan los mó-
dulos profesionales que constituyen el ciclo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se remite al anexo III que fi ja los requisitos que deben reunir los centros para 
impartir el ciclo formativo. 20
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En el Artículo 7, se establece la atribución docente de los módulos profesionales conforme al 
Real Decreto 768/2014, de 12 de septiembre.
En la Disposición adicional primera, se establece la posibilidad de oferta del ciclo formativo 
a distancia.
En la Disposición adicional segunda, se determina la atribución docente para el módulo 
profesional de lengua extranjera para uso profesional en la familia profesional de Sanidad.
En la Disposición adicional tercera, se determina la obligatoriedad de adecuación para la 
incorporación de personas con discapacidad a las enseñanzas.
En la Disposición adicional cuarta, se establecen dos elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
En la Disposición adicional quinta, se establecen las condiciones de autorización para im-
partir las enseñanzas del ciclo formativo, tanto en centros públicos como en privados.
En la Disposición transitoria única, se establece el calendario de implantación de las ense-
ñanzas.
En la Disposición fi nal primera, se habilita a la persona titular de la Consejería competente 
en materia educativa para la ejecución y  desarrollo de lo establecido en este proyecto de 
decreto.
En la Disposición fi nal segunda, dado el carácter urgente en su tramitación, se establece su 
entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPA.
En el anexo I, se establece la duración de los módulos formativos y la adscripción por cursos.
El anexo II recoge el currículo de los módulos profesionales.
El anexo III determina los espacios y equipamientos mínimos.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
El Pleno considera que la Propuesta de Decreto por el que se establece el currículo del CFGS 
en Documentación y Administración Sanitarias que ahora se dictamina contiene los elementos 
sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de estas enseñanzas.
La Propuesta está ajustada al marco normativo de referencia, incluyendo las enseñanzas 
mínimas contenidas en el Real Decreto 768/2014, de 12 de septiembre, teniendo en cuenta 
la realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de  Asturias 2/2011, 20
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de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de 
género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del Real Decreto 
Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello que se considera que la propuesta es adecuada en los términos en que está 
planteada.
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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Dictamen 
203/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

Dª. Lorena Álvarez González D. Fernando Padilla Palicio
Dª. Maximina Fernández Otero Dª. Ana Isabel Roces Suárez
Dª. Violeta Fernández González Dª. Susana Rodríguez Luzuriaga.
D.  Juan Luis González Díaz D. Javier Sánchez Piquero
Dª. Elena González Fernández D. Roberto Suárez Malagón
Dª. Carmen González Sanz D. Faustino Zapico Álvarez
D.  José López-Sela Fdz-Caveda

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el 
que se establece el currículo de ciclo formativo de grado superior de formación profesional 
en Higiene Bucodental.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
Asimismo, su artículo 6 bis.4, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, que requerirán el 
55 por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua 
coofi cial y el 65 por 100 para aquellas que no lo  tengan. 20
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional y en el artículo 8.1 del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, el 
Gobierno ha dictado el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre, por el que se establece 
el título de Técnico Superior en Higiene Bucodental y se fi jan sus enseñanzas mínimas. En su 
disposición fi nal segunda se establece que las administraciones educativas implantarán el 
nuevo currículo de estas enseñanzas en el curso escolar 2015-2016.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone en su artículo 8.3 que las administraciones 
educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la realidad 
socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las 
necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente 
al título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Higiene Bucodental de aplicación en el 
Principado de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad en 
equipos de salud bucodental, clínicas dentales, unidades bucodentales de hospitales y en 
centros de salud, así como en la industria del sector odontológico y en los equipos de inves-
tigación y promoción de la higiene bucodental.
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial.
La higiene bucodental es una parcela muy efi ciente dentro de la medicina preventiva, ya 20
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que se desarrolla tanto en el ámbito de la promoción como en el de la prevención y en el de 
tratamiento. Según la Organización Mundial de la Salud, entre un 60% y un 90% de los es-
colares de todo el mundo tiene caries dental y entre el 5% y el 20% de los adultos padecen 
enfermedades periodontales graves que pueden desembocar en la pérdida de dientes. La 
formación de Técnicas Superiores y Técnicos Superiores en Higiene Bucodental contribuirá a 
la promoción de la salud bucodental de las personas y de la comunidad y aportará profesio-
nales con formación para incorporarse a un equipo dental multidisciplinar en el seguimiento 
y tratamiento de pacientes.
Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social.
Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y como 
se prescribe el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24 y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombre y mujeres en la educación.  
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo pues necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de 
Asturias.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo, siete ar-
tículos, cinco disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, dos disposiciones 
fi nales y tres anexos.
En el Preámbulo del proyecto, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los ám-
bitos de actividad que ofrecen posibilidades de empleo.
En el Artículo 1, se determinan el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identifi cación, perfi l y entorno profesional y prospectiva del 
título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales, añadiendo a los establecidos en el 20
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Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre, el de conocer el sector dental sanitario de As-
turias y aplicar la lengua extranjera para el uso profesional.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo y se fi jan los mó-
dulos profesionales que constituyen el ciclo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se remite al anexo III que fi ja los requisitos que deben reunir los centros para 
impartir el ciclo formativo. 
En el Artículo 7, se establece la atribución docente de los módulos profesionales conforme al 
Real Decreto 169/2014, de 12 de septiembre.
En la Disposición adicional primera, se establece la posibilidad de oferta del ciclo formativo 
a distancia.
En la Disposición adicional segunda, se determina la atribución docente para el módulo 
profesional de lengua extranjera para uso profesional en la familia profesional de Sanidad.
En la Disposición adicional tercera, se determina la obligatoriedad de adecuación para la 
incorporación de personas con discapacidad a las enseñanzas.
En la Disposición adicional cuarta, se establecen dos elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
En la Disposición adicional quinta, se establecen las condiciones de autorización para im-
partir las enseñanzas del ciclo formativo, tanto en centros públicos como en privados.
En la Disposición transitoria única, se establece el calendario de implantación de las ense-
ñanzas.
En la Disposición fi nal primera, se habilita a la persona titular de la Consejería competente 
en materia educativa para la ejecución y  desarrollo de lo establecido en este proyecto de 
decreto.
En la Disposición fi nal segunda, dado el carácter urgente en su tramitación, se establece su 
entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPA.
En el anexo I, se establece la duración de los módulos formativos y la adscripción por cursos.
El anexo II recoge el currículo de los módulos profesionales.
El anexo III determina los espacios y equipamientos mínimos.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA 20
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El Pleno considera que la Propuesta de Decreto por el que se establece el currículo del CFGS 
en Higiene Bucodental que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para la 
correcta ordenación y desarrollo de estas enseñanzas.
La Propuesta está ajustada al marco normativo de referencia, incluyendo las enseñanzas 
mínimas contenidas en el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre, teniendo en cuenta 
la realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real Decre-
to 1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22  de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de Asturias 
2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la vio-
lencia de género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del Real 
Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello que la Comisión Permanente considera que la Propuesta es adecuada en los tér-
minos en que está planteada.
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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Dictamen 
204/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

Dª.  Lorena Álvarez González D.  Fernando Padilla Palicio 
Dª.  Maximina Fernández Otero Dª.  Ana Isabel Roces Suárez
Dª.  Violeta García Fernández Dª.  Susana Rodríguez Luzuriaga.
D.  Juan Luis González Díaz D.  Javier Sánchez Piquero
Dª.  Elena González Fernández D.  Roberto Suárez Malagón
Dª.  Carmen González Sanz D.  Faustino Zapico Álvarez

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el 
que se establece el currículo de ciclo formativo de grado superior de formación profesional en 
Laboratorio Clínico y Biomédico.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
Asimismo, su artículo 6 bis.4, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, que requerirán el 
55 por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua 
coofi cial y el 65 por 100 para aquellas que no lo tengan. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional y en el artículo 8.1 del Real Decreto 
, 1147/2011, de 29 de junio por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, el Gobierno ha dictado el Real Decreto 771/2014, de 12 
de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Laboratorio Clínico y 20
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Biomédico y se fi jan sus enseñanzas mínimas. En su disposición fi nal segunda se establece 
que las administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de estas enseñanzas en 
el curso escolar 2015-2016.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone en su artículo 8.3 que las administraciones 
educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la realidad 
socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las 
necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente al 
título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico de apli-
cación en el Principado de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad en el 
sector biosanitario, tanto en su vertiente analítica como en la de investigación o asistencial.
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial. 
La relevancia y tradición de la sanidad en el Principado de Asturias, con la presencia de gran-
des centros hospitalarios y de investigación biomédica, demandan trabajadores y trabajado-
ras con cualifi cación adecuada en el campo de los análisis clínicos. Los avances tecnológicos 
en los métodos de diagnóstico requieren la actualización de las y los profesionales de esta 
área, con polivalencia y capacidad para adaptarse a las nuevas técnicas analíticas, cada vez 
más automatizadas. La formación de Técnicas Superiores y de Técnicos Superiores en Labo-
ratorio Clínico y Biomédico contribuye a capacitar profesionales en este sector, dotándoles de 
la formación científi ca, tecnológica y organizativa precisa. 20
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Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social.
Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y como 
se prescribe el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24 y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombre y mujeres en la educación.  
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo pues necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de 
Asturias.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo, siete 
artículos, cinco disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, dos dispo-
siciones fi nales y tres anexos.
En el Preámbulo del proyecto, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los ám-
bitos de actividad que ofrecen posibilidades de empleo.
En el Artículo 1, se determinan el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identifi cación, perfi l y entorno profesional y prospectiva del 
título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales, añadiendo a los establecidos en el 
Real Decreto 771/2014, de 12 de septiembre, el de conocer el sector biosanitario de Asturias 
y aplicar la lengua extranjera para el uso profesional.
En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo y se fi jan los mó-
dulos profesionales que constituyen el ciclo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se remite al anexo III que fi ja los requisitos que deben reunir los centros para 
impartir el ciclo formativo. 20
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En el Artículo 7, se establece la atribución docente de los módulos profesionales conforme al 
Real Decreto 771/2014, de 12 de septiembre.
En la Disposición adicional primera, se establece la posibilidad de oferta del ciclo formativo 
a distancia.
En la Disposición adicional segunda, se determina la atribución docente para el módulo 
profesional de lengua extranjera para uso profesional en la familia profesional de Sanidad.
En la Disposición adicional tercera, se determina la obligatoriedad de adecuación para la 
incorporación de personas con discapacidad a las enseñanzas.
En la Disposición adicional cuarta, se establecen dos elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
En la Disposición adicional quinta, se establecen las condiciones de autorización para im-
partir las enseñanzas del ciclo formativo, tanto en centros públicos como en privados.
En la Disposición transitoria única, se establece el calendario de implantación de las ense-
ñanzas.
En la Disposición fi nal primera, se habilita a la persona titular de la Consejería competente 
en materia educativa para la ejecución y  desarrollo de lo establecido en este proyecto de 
decreto.
En la Disposición fi nal segunda, dado el carácter urgente en su tramitación, se establece su 
entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPA.
En el anexo I, se establece la duración de los módulos formativos y la adscripción por cursos.
El anexo II recoge el currículo de los módulos profesionales.
El anexo III determina los espacios y equipamientos mínimos.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
El Pleno considera que la Propuesta de Decreto por el que se establece el currículo del CFGS 
en Laboratorio Clínico y Biomédico que ahora se dictamina contiene los elementos sustancia-
les para la correcta ordenación y desarrollo de estas enseñanzas.
La Propuesta está ajustada al marco normativo de referencia, incluyendo las enseñanzas 
mínimas contenidas en el Real Decreto 771/2014, de 12 de septiembre, teniendo en cuenta 
la realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de Asturias 2/2011, 
de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de 
género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del Real Decreto 20
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Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello que se considera que la Propuesta es adecuada en los términos en que está plan-
teada.
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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Dictamen 
205/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

Dª.  Lorena Álvarez González D.  Fernando Padilla Palicio
Dª.  Maximina Fernández Otero Dª.  Ana Isabel Roces Suárez
Dª.  Violeta García Fernández Dª.  Susana Rodríguez Luzuriaga.
D.  Juan Luis González Díaz D.  Javier Sánchez Piquero
Dª.  Elena González Fernández D.  Roberto Suárez Malagón
Dª.  Carmen González Sanz D.  Faustino Zapico Álvarez
 
Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto por el 
que se establece el currículo de ciclo formativo de grado superior de formación profesional 
en Mediación Comunicativa.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
Asimismo, su artículo 6 bis.4, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación del currículo básico, que requerirán el 
55 por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua 
coofi cial y el 65 por 100 para aquellas que no lo tengan. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional y en el artículo 8.1 del Real Decre-
to 1147/2011, de 29 de julio por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, el Gobierno ha dictado el Real Decreto 831/2014, de 3 de 
octubre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Mediación Comunicativa y se 20
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fi jan sus enseñanzas mínimas. En su disposición fi nal segunda se establece que las adminis-
traciones educativas implantarán el nuevo currículo de estas enseñanzas en el curso escolar 
2015-2016.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone en su artículo 8.3 que las administraciones 
educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la realidad 
socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las 
necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente 
al título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Mediación Comunicativa, de aplicación 
en el Principado de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad profe-
sional en ámbitos asistenciales, educativos, sociolaborales, psicosociales o de apoyo en las 
gestiones básicas y en los ámbitos de dinamización comunitaria y promoción de igualdad de 
oportunidades con personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con difi culta-
des de comunicación que sean usuarias de la lengua de signos española.
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial.
La larga trayectoria de compromiso social e intervención socioeducativa con las personas 
sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con difi cultades de comunicación en el 
Principado de Asturias, ha favorecido la mejora de la calidad de vida de estos colectivos, en 
un entorno que pretende eliminar las barreras de comunicación, mejorar su autonomía e inde-
pendencia personal y favorecer la integración en todos los ámbitos de la vida diaria. La forma-
ción de Técnicas Superiores y de Técnicos Superiores en Mediación Comunicativa contribuirá 20
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a desarrollar intervenciones de mediación comunicativa para personas sordas, sordociegas, 
con discapacidad auditiva o con difi cultades de comunicación, lenguaje y habla y programas 
de promoción de las personas sordas y de sensibilización social.
Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social.
 Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por ra-
zón de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y 
como se prescribe el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24 y la Ley del 
Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la 
erradicación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del princi-
pio de igualdad entre hombre y mujeres en la educación.  
Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter 
general y siendo pues necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su 
entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Principado de 
Asturias.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto que ahora se dictamina está compuesta por un preámbulo, siete 
artículos, cinco disposiciones adicionales, una disposición transitoria única, dos dispo-
siciones fi nales y tres anexos.
En el Preámbulo del proyecto, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los ám-
bitos de actividad que ofrecen posibilidades de empleo.
En el Artículo 1, se determinan el objeto y ámbito de aplicación.
En el Artículo 2, se expresa la identifi cación, perfi l y entorno profesional y prospectiva del 
título en el sector o sectores.
En el Artículo 3, se determinan los objetivos generales, añadiendo a los establecidos en el 
Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre, el de conocer el sector de los servicios a la comu-
nidad, a las personas sordas, sordociegas, con discapacidad auditiva y con difi cultades de 
comunicación que sean usuarias de la lengua de signos española en Asturias y aplicar la 
lengua extranjera para el uso profesional. 20
5

20
5

D
IC
T
A
M
E
N



136

Memoria
Anual de Actividades
2015

DICTÁMENES, INFORMES Y PROPUESTAS

En el Artículo 4, se explicita la estructura y organización del ciclo formativo y se fi jan los mó-
dulos profesionales que constituyen el ciclo.
En el Artículo 5, se establece el currículo.
En el Artículo 6, se remite al anexo III que fi ja los requisitos que deben reunir los centros para 
impartir el ciclo formativo. 
En el Artículo 7, se establece la atribución docente de los módulos profesionales conforme al 
Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre.
En la Disposición adicional primera, se establece la posibilidad de oferta del ciclo formativo 
a distancia.
En la Disposición adicional segunda, se determina la atribución docente para el módulo 
profesional de lengua extranjera para uso profesional en la familia profesional de Sanidad.
En la Disposición adicional tercera, se determina la obligatoriedad de adecuación para la 
incorporación de personas con discapacidad a las enseñanzas.
En la Disposición adicional cuarta, se establecen dos elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
En la Disposición adicional quinta, se establecen las condiciones de autorización para im-
partir las enseñanzas del ciclo formativo, tanto en centros públicos como en privados.
En la Disposición transitoria única, se establece el calendario de implantación de las ense-
ñanzas.
En la Disposición fi nal primera, se habilita a la persona titular de la Consejería competente 
en materia educativa para la ejecución y  desarrollo de lo establecido en este proyecto de 
decreto.
En la Disposición fi nal segunda, dado el carácter urgente en su tramitación, se establece su 
entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPA.
En el anexo I, se establece la duración de los módulos formativos y la adscripción por cursos.
El anexo II recoge el currículo de los módulos profesionales.
El anexo III determina los espacios y equipamientos mínimos.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
El Pleno considera que la Propuesta de Decreto por el que se establece el currículo del CFGS 
en Mediación Comunicativa que ahora se dictamina contiene los elementos sustanciales para 
la correcta ordenación y desarrollo de estas enseñanzas. 20
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La Propuesta está ajustada al marco normativo de referencia, incluyendo las enseñanzas 
mínimas contenidas en el Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre, teniendo en cuenta la 
realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de 
Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de 
la violencia de género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del 
Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello que se considera que la Propuesta es adecuada en los términos en que está 
planteada.
Es Dictamen que se eleva a su consideración
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Dictamen 
206/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)
 
D.  Javier Álvarez Alonso Dª.  Carmen González Sanz
Dª.  Susana Blanco Magadán Dª.  Julia Jardón Gurruchaga
D.  Javier González  Barrenechea  Dª.  Dolores Guerra Suárez
Dª.  Julia Jardón Gurruchaga Dª.  Susana Rodríguez Luzuriaga.
D.  Fernando Padilla Palicio D.  Roberto Suárez Malagón
D. Carlos Robla Pérez
 
Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 20 de 
julio de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen al proyecto de Resolución de 
segunda modifi cación de la Resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia, por la que se regulan aspectos de ordenación académica y la evaluación del 
aprendizaje de las niñas y los niños del segundo ciclo de Educación Infantil.

ANTECEDENTES
Mediante Resolución de 16 de marzo de 2009 de la Consejería de Educación  y Ciencia, se 
regularon aspectos de ordenación académica y la evaluación del aprendizaje de las niñas y 
los niños del segundo ciclo de Educación infantil, y se estableció que la enseñanza de la Len-
gua extranjera se impartiría en los dos últimos cursos del segundo ciclo de Educación infantil.
Posteriormente, mediante Resolución de 21 de marzo de 2012 de la Consejería de Educación 
y Universidades dicha Resolución fue modifi cada disponiendo su impartición en los tres cur-
sos de esta etapa y estableciendo el calendario de implantación progresiva en los tres años 
académicos siguientes. No obstante, debido a las circunstancias económicas y atendiendo 
a los principios de estabilidad presupuestaria y contención del défi cit público, dicha implan-
tación no se ha llevado a efecto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7.3 del Decreto 
85/2008, de 3 de septiembre, por el que se establece el currículo del segundo ciclo de Educa-
ción Infantil en cuanto a la realización de actividades que impliquen una primera aproximación 
a la Lengua extranjera. 20
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Consecuentemente, con el fi n de dar continuidad a la situación actual de los centros docentes 
sobre impartición de la enseñanza de la Lengua extranjera en los dos últimos cursos del se-
gundo ciclo de Educación infantil procede modifi car de nuevo el artículo 5.2 de la Resolución 
de 16 de marzo de 2009 en la redacción operada por Resolución de 21 de marzo de 2012.
En su virtud, vistos el Decreto 74/2012 de 14 de junio, de estructura orgánica básica de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte, el artículo 38 i) de la Ley del Principado de As-
turias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno, y los artículos 32 a 34 
de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la 
Administración del Principado de Asturias, 

CONTENIDOS
La propuesta de resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo, una disposición derogatoria y una disposición  fi nal.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación y los 
motivos que llevan a presentar la norma.
Artículo único.- Modifi cación del apartado 2 del artículo 5 de la Resolución de 16 de marzo 
de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan aspectos de orde-
nación académica y la evaluación del aprendizaje de las niñas y los niños del segundo ciclo 
de Educación infantil.
Indica la nueva redacción del apartado 2 del artículo 5, en los siguientes términos:
“2. En el segundo ciclo de la Educación infantil la enseñanza de la Lengua extranjera se im-
partirá durante un mínimo de una hora y un máximo de una hora y media semanal para cada 
uno de los dos últimos cursos de los tres que conforman el ciclo Cada centro docente concre-
tará su distribución en sesiones a través de la propuesta pedagógica regulada en el artículo 
18 del Decreto 85/2008, de 3 de septiembre.”
Disposición derogatoria única. Derogación normativa
Señala que queda derogada la Resolución de 21 de marzo de 2012, de la Consejería de 
Educación y Universidades, por la que se modifi ca la Resolución de 16 de marzo de 2009, de 
la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regulan aspectos de ordenación acadé-
mica y la evaluación del aprendizaje de las niñas y los niños del segundo ciclo de Educación 
infantil.
Disposición fi nal única. Entrada en vigor
Fija  su entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOPA.
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OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
PROPUESTAS DE ADICIÓN:
Se propone añadir en el preámbulo, que en su tramitación se ha pedido informe al Consejo 
Escolar del Principado de Asturias, y si este fue favorable o no.
El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Resolución que ahora se dicta-
mina, se ajusta al marco normativo de referencia y responde a la necesidad de modifi car el 
artículo 5.2 de la Resolución de 16 de marzo de 2009 en la redacción operada por Resolución 
de 21 de marzo de 2012.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen 
207/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
D.  Alfonso Rey López  (Vicepresidente)
 
D.  Javier Álvarez Alonso Dª.   Julia Jardón Gurruchaga
Dª.  Susana Blanco Magadán D.  Fernando Padilla Palicio
D.  Javier González  Barrenechea  D.   Carlos Robla Pérez
Dª.  Elena González Fernández Dª.   Susana Rodríguez  Luzuriaga.
Dª.  Carmen González Sanz D.   Roberto Suárez Malagón
Dª.  Dolores Guerra Suárez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
Asimismo, su artículo 6 bis.4, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, 
competencias, contenidos y citerior de evaluación del currículo básico, que requerirán el 55 
por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua coo-
fi cial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002,  de 19 de 
junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional y en el artículo 8.1 del Real Decre-
to 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, el Gobierno ha dictado el Real  Decreto 767/2014, de 12 de 
septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Anatomía Patológica y Ci-
todiagnóstico y se fi jan sus enseñanzas mínimas. En su disposición fi nal segunda se estable-
ce que las administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de estas enseñanzas 
en el curso escolar 2015-2016.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
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El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone en su artículo 8.3 que las administraciones 
educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la realidad 
socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las 
necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente al 
título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico de 
aplicación en el Principado de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad en los 
sectores biosanitario y médico-legal, tanto en su vertiente analítica, como de investigación o 
asistencial.
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial.
La relevancia y tradición de la sanidad en el Principado de Asturias, con la presencia de gran-
des centros hospitalarios y de investigación biomédica, requieren trabajadores y trabajadoras 
polivalentes capaces de desarrollar técnicas de laboratorio que se aplican tanto en el campo 
de los análisis clínicos como en la anatomía patológica en esta área. Los avances tecnológi-
cos de los métodos de diagnóstico demandan una actualización en la formación de las y los 
profesionales de esta área. La formación de Técnicas Superiores y de Técnicos Superiores 
en Laboratorio de Patología y Citodiagnóstico contribuye a capacitar profesionales en este 
ámbito, dotándolos de la formación científi ca, tecnológica y organizativa precisa.
Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social. 20
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Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y como 
se prescribe el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24 y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombre y mujeres en la educación.  

CONTENIDOS
• PREÁMBULO 
• SIETE ARTÍCULOS 
• SEIS DISPOSICIONES ADICIONALES
• UNA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
• DOS DISPOSICIONES FINALES 

En el preámbulo se citan las disposiciones normativas de aplicación así como refe-
rencias al sector profesional en el Principado y otros aspectos relacionados con la 
tramitación del Decreto.
En el artículo 1 se establece el objeto y ámbito de aplicación del Decreto. 
En el artículo 2 hace referencia a la identifi cación, perfi l profesional, entorno profesional y 
prospectiva del título en el sector o sectores.
En el artículo 3 se fi jan los objetivos generales.
En el artículo 4 se regula la estructura y organización del ciclo formativo en los siguientes 
módulos: 

• 1367 - Gestión de muestras biológicas.
• 1368 - Técnicas generales de laboratorio.
• 1369 - Biología molecular y citogenética.
• 1370 - Fisiopatología general.
• 1379 - Necropsias.
• 1380 - Procesamiento citológico y tisular.
• 1381 - Citología ginecológica.
• 1382 - Citología general.
• 1383 - Proyecto de anatomía patológica y citodiagnóstico.
• 1384 - Formación y orientación laboral. 20
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• 1385 - Empresa e iniciativa emprendedora.
• 1386 - Formación en centros de trabajo.
• PA0003 - Lengua extranjera para uso profesional.

En el artículo 5 se remite al anexo II para la regulación del currículo de cada uno de los mó-
dulos profesionales. 
El artículo 6 hace referencia a los espacios y equipamientos.
El artículo 7 remite al  Real Decreto 767/2014 para la regulación de la atribución docente de 
los módulos profesionales. 
La disposición adicional primera regula la posibilidad de oferta a distancia del ciclo forma-
tivo.
La disposición adicional segunda regula la atribución docente para el módulo profesional 
de Lengua Extranjera para uso profesional. 
La disposición adicional tercera establece la accesibilidad universal en las enseñanzas del 
currículo.
La disposición adicional cuarta hace referencia a los elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
La disposición adicional quinta regula la autorización para impartir las enseñanzas del ciclo 
formativo.
La disposición adicional sexta regula la posibilidad de oferta de este ciclo formativo en la 
modalidad dual. 
La disposición transitoria única fi ja la implantación de las enseñanzas del ciclo formativo en 
el año académico 2015-2016.
La disposición fi nal primera fi ja una habilitación normativa para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente decreto.
La disposición fi nal segunda establece su entrada en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOPA. 

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE DECRETO
A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN: 
Se propone modifi car la denominación del Decreto en el sentido que sigue: donde dice “De-
creto por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación 
profesional en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico” debería decir  “Decreto por el que se 
establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación profesional de  Ana- 20
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tomía Patológica y Citodiagnóstico”.
B. OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
El Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta de Decreto por el que se establece el 
currículo del CFGS de Anatomía Patológica y Citodiagnóstico que ahora se dictamina contie-
ne los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de estas enseñanzas: 
• Se ajusta a los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y orientacio-

nes pedagógicas del Título.
Mantiene el contenido de los módulos ligados a competencias.
• Es coherente en la adecuación de todos los añadidos que se realizan a las enseñanzas 

mínimas, en cuanto a objetivos, contenidos y criterios de evaluación.
• De acuerdo con lo que se establece en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 

de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación profesional, potencia las áreas priorita-
rias mencionadas en la disposición adicional tercera de la citada Ley, incluyendo de forma 
transversal la utilización de las TIC en los distintos módulos profesionales.

• Se mantiene la proporcionalidad con los porcentajes de cada módulo en las enseñanzas 
mínimas.

• Se incorpora un módulo profesional no recogido en el Real Decreto 767/2014, de 12 de 
septiembre, por el que se establece el título: “Lengua extranjera para uso profesional” que 
responde al objetivo general, fi jado en el Proyecto de Decreto de currículo, de aplicar la 
lengua extranjera para el uso profesional. 

La Propuesta está ajustada, en consecuencia, al marco normativo de referencia, incluyendo 
las enseñanzas mínimas contenidas en el Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre, teniendo 
en cuenta la realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de As-
turias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la 
violencia de género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del 
Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello que el Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta es adecuada en los 
términos en que está planteada.
Es Dictamen que se eleva a su consideración..
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Dictamen  
208/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D. Javier Álvarez Alonso D.  Carlos Robla Pérez
Dª.  Susana Blanco Magadán Dª. Susana Rodríguez  Luzuriaga
D.  Javier González  Barrenechea  Dª. Carmen González Sanz
Dª.  Elena González Fernández Dª. Dolores Guerra Suárez
Dª.  Julia Jardón Gurruchaga D.  Roberto Suárez Malagón
D.  Fernando Padilla Palicio

Dª.  Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen al proyecto de Decreto por el que 
se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación profesional de 
Radioterapia y Dosimetría.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
Asimismo, su artículo 6 bis.4, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, 
competencias, contenidos y citerior de evaluación del currículo básico, que requerirán el 55 
por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua coo-
fi cial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional y en el artículo 8.1 del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, el Gobierno ha dictado el Real Decreto 772/2014, de 12 de 
septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Radioterapia y Dosime- 20
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tría y se fi jan sus enseñanzas mínimas. En su disposición fi nal segunda se establece que las 
administraciones educativas implantarán el nuevo currículo  de estas enseñanzas en el curso 
escolar 2015-2016.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone en su artículo 8.3 que las administraciones 
educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la realidad 
socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las 
necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente al 
título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría de aplicación 
en el Principado de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad en 
el sector sanitario, utilizando fuentes emisoras de radiación ionizante  para el tratamiento de 
tumores y cáncer, obteniendo imágenes para simular el tratamiento radioterápico y realizando 
la dosimetría clínica mediante la simulación virtual del tratamiento. Estas personas llevan a 
cabo su trabajo bajo supervisión médica y aplicando criterios de máxima seguridad biológi-
ca, tanto en unidades de oncología radioterápica como en unidades técnicas de protección 
radiológica y en centros de investigación.
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial.
La red de centros asistenciales del sector sanitario del Principado de Asturias, tanto públi-
ca como privada, requiere profesionales con cualifi cación para cubrir las necesidades que 
derivan de la realidad sociológica a la que da cobertura. En este contexto, las Técnicas 20
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Superiores y los Técnicos Superiores en Radioterapia y Dosimetría  desarrollan su trabajo en 
el ámbito de la atención especializada y trabajan como miembros de equipos multiprofesio-
nales de prestación de servicios de salud, aplicando tratamientos con radiaciones ionizantes 
bajo prescripción médica y contribuyendo a la asistencia a los pacientes durante su estancia 
en las unidades de radioterapia.
Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social.
Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y como 
se prescribe el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24 y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombre y mujeres en la educación.  

CONTENIDOS
• PREÁMBULO 
• SIETE ARTÍCULOS 
• SEIS DISPOSICIONES ADICIONALES
• UNA DISPOSICIÓN TRANSITORIA
• DOS DISPOSICIONES FINALES 

En el preámbulo se citan las disposiciones normativas de aplicación así como referencias 
al sector profesional en el Principado y otros aspectos relacionados con la tramitación del 
Decreto.
En el artículo 1 se establece el objeto y ámbito de aplicación del Decreto. 
En el artículo 2 hace referencia a la identifi cación, perfi l profesional, entorno profesional y 
prospectiva del título en el sector o sectores.
En el artículo 3 se fi jan los objetivos generales.
En el artículo 4 se regula la estructura y organización del ciclo formativo en los siguientes 
módulos: 

• 1345 - Atención al paciente.
• 1346 - Fundamentos físicos y equipos.
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• 1347 - Anatomía por la imagen.
• 1348 - Protección radiológica.
• 1359 - Simulación del tratamiento.
• 1360 - Dosimetría física y clínica.
• 1361 - Tratamientos con teleterapia.
• 1362 - Tratamientos con braquiterapia.
• 1363 - Proyecto de radioterapia y dosimetría.
• 1364 - Formación y orientación laboral.
• 1365 - Empresa e inciativa emprendedora.
• 1366 - Formación en centros de trabajo.
• PA0003 - Lengua extranjera para uso profesional.

En el artículo 5 se remite al anexo II para la regulación del currículo de cada uno de los mó-
dulos profesionales. 
El artículo 6 hace referencia a los espacios y equipamientos.
El artículo 7 remite al  Real Decreto 772/2014 para la regulación de la atribución docente de 
los módulos profesionales. 
La disposición adicional primera regula la posibilidad de oferta a distancia del ciclo forma-
tivo.
La disposición adicional segunda regula la atribución docente para el módulo profesional 
de Lengua Extranjera para uso profesional. 
La disposición adicional tercera establece la accesibilidad universal en las enseñanzas del 
currículo.
La disposición adicional cuarta hace referencia a los elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
La disposición adicional quinta regula la autorización para impartir las enseñanzas del ciclo 
formativo.
La disposición adicional sexta regula la posibilidad de oferta de este ciclo formativo en la 
modalidad dual. 
La disposición transitoria única fi ja la implantación de las enseñanzas del ciclo formativo en 
el año académico 2015-2016.
La disposición fi nal primera fi ja una habilitación normativa para dictar cuantas disposiciones 
sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente decreto. 20
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La disposición fi nal segunda establece su entrada en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOPA. 

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE DECRETO
A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN: 
Se propone modifi car la denominación del Decreto en el sentido que sigue: donde dice “De-
creto por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación 
profesional en Radioterapia y Dosimetría” debería decir  “Decreto por el que se establece el 
currículo del ciclo formativo de grado superior de formación profesional de  Radioterapia y 
Dosimetría”.
B. OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
El Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta de Decreto por el que se establece 
el currículo del CFGS de Radioterapia y Dosimetría que ahora se dictamina contiene los ele-
mentos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de estas enseñanzas: 

• Se ajusta a los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y orien-
taciones pedagógicas del Título.

• Mantiene el contenido de los módulos ligados a competencias.
• Es coherente en la adecuación de todos los añadidos que se realizan a las enseñan-

zas mínimas, en cuanto a objetivos, contenidos y criterios de evaluación.
• De acuerdo con lo que se establece en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 

19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación profesional, potencia las áreas 
prioritarias mencionadas en la disposición adicional tercera de la citada Ley, incluyen-
do de forma transversal la utilización de las TIC en los distintos módulos profesionales.

• Se mantiene la proporcionalidad con los porcentajes de cada módulo en las enseñan-
zas mínimas.

• Se incorpora un módulo profesional no recogido en el Real Decreto 767/2014, de 12 
de septiembre, por el que se establece el título: “Lengua extranjera para uso profesio-
nal” que responde al objetivo general, fi jado en el Proyecto de Decreto de currículo, 
de aplicar la lengua extranjera para el uso profesional. 

La Propuesta está ajustada, en consecuencia, al marco normativo de referencia, incluyendo 
las enseñanzas mínimas contenidas en el Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre, teniendo 
en cuenta la realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de As-
turias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la 
violencia de género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del 20
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Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello que el Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta es adecuada en los 
términos en que está planteada.
Es Dictamen que se eleva a la consideración del Pleno.
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Dictamen  
209/2015

D. Alberto Muñoz González  (Presidente)
D. Alfonso Rey López  (Vicepresidente)

D.  Javier Álvarez Alonso Dª.   Julia Jardón Gurruchaga
Dª. Susana Blanco Magadán D.   Fernando Padilla Palicio
D.  Javier González  Barrenechea  D.   Carlos Robla Pérez
Dª.  Elena González Fernández Dª.  Susana Rodríguez Luzuriaga.
Dª.  Carmen González Sanz D.   Roberto Suárez Malagón
Dª.  Dolores Guerra Suárez

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 2015, ha emitido, por unanimidad, el siguiente Dictamen al proyecto de Decreto por el que 
se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación profesional de 
Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear.

ANTECEDENTES
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39.6, que el Go-
bierno establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, 
así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, currículo que se ajustará a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualifi caciones Profesionales y Formación 
Profesional.
Asimismo, su artículo 6 bis.4, según redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, señala que el Gobierno fi jará los objetivos, 
competencias, contenidos y citerior de evaluación del currículo básico, que requerirán el 55 
por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua coo-
fi cial y el 65 por 100 para aquellas que no la tengan. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002,  de 19 de 
junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesional y en el artículo 8.1 del Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la for-
mación profesional del sistema educativo, el Gobierno ha dictado el Real Decreto 770/2014, 
20
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de 12 de septiembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Imagen para 
el Diagnóstico y Medicina Nuclear y se fi jan sus enseñanzas mínimas. En su disposición fi nal 
segunda se establece que las administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de 
estas enseñanzas en el curso escolar 2015-2016.
Según el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, las administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los correspondien-
tes títulos de formación profesional.
El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, dispone en su artículo 8.3 que las administraciones 
educativas tendrán en cuenta, al establecer el currículo de cada ciclo formativo, la realidad 
socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la fi nalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las 
necesidades de cualifi cación de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio 
alguno a la movilidad del alumnado.
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en 
su artículo 18, según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades 
que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección para su 
cumplimiento y garantía.
Se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente 
al título de Técnica Superior o de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina 
Nuclear de aplicación en el Principado de Asturias.
Este ciclo formativo está dirigido a personas que ejercen o desean ejercer su actividad en el 
sector sanitario, utilizando equipos de diagnóstico por imagen y de medicina nuclear, ges-
tionando radiofármacos y asistiendo al paciente durante su estancia en la unidad, aplicando 
protocolos de radioprotección y de garantía de calidad, así como los establecidos en la uni-
dad asistencial. Estas personas realizan su trabajo con la correspondiente acreditación como 
operador u operadora de instalaciones radiactivas otorgado por el Consejo de Seguridad 
Nuclear (CSN), bajo la supervisión del personal médico especialista.
Dichas características son precisamente las que ofrecen al alumnado de este ciclo formativo 
posibilidades de empleo en todo el territorio del Principado de Asturias por cuenta ajena o 
por cuenta propia, dado que se confi gura un módulo específi co para desarrollar la iniciativa 
empresarial.
El sector sanitario asturiano no solo desarrolla funciones asistenciales con un alto nivel de 
legitimación social, sino que es un factor productivo de gran relevancia para la economía del 
Principado de Asturias. La red de centros asistenciales de nuestra Comunidad Autónoma, 20
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tanto pública como privada, requiere profesionales con cualifi cación para cubrir las necesida-
des que derivan de la realidad sociológica a la que da cobertura. En este contexto las Técni-
cas Superiores y los Técnicos Superiores en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear 
desarrollan su trabajo dentro del ámbito de la atención primaria y especializada y trabajan 
como miembros de equipos multidisciplinares de prestación de servicios de salud, obtenien-
do imágenes diagnósticas mediante el manejo y control de los equipos, contribuyendo así a 
dar soporte en el diagnóstico médico.
Finalmente, cabe destacar que en la regulación del currículo de este ciclo formativo se ha 
tenido en cuenta la formación en “diseño para todas las personas”, tal y como se establece 
en la disposición fi nal segunda del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social.
Por otro lado, se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón 
de sexo, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífi ca de confl ictos, tal y como 
se prescribe el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 24 y la Ley del Princi-
pado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradi-
cación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de 
igualdad entre hombre y mujeres en la educación.  

CONTENIDOS
El proyecto que ahora se dictamina está compuesto de un preámbulo, siete artículos, seis 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria y dos disposiciones fi nales.
En el preámbulo se citan las disposiciones normativas de aplicación así como referencias 
al sector profesional en el Principado y otros aspectos relacionados con la tramitación del 
Decreto.
En el artículo 1 se establece el objeto y ámbito de aplicación del Decreto. 
En el artículo 2 hace referencia a la identifi cación, perfi l profesional, entorno profesional y 
prospectiva del título en el sector o sectores
En el artículo 3 se fi jan los objetivos generales.
En el artículo 4 se regula la estructura y organización del ciclo formativo en los siguientes 
módulos: 

• 1345 - Atención al paciente.
• 1346 - Fundamentos físicos y equipos. 20
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• 1347 - Anatomía por la imagen.
• 1348 - Protección radiológica.
• 1349 - Técnicas de radiología simple.
• 1350 - Técnicas de radiología especial.
• 1351-Técnicas de tomografía computarizada y ecografía.
• 1352 - Técnicas de imagen por resonancia magnética.
• 1353 - Técnicas de imagen en medicina nuclear.
• 1354 - Técnicas de radiofarmacia.
• 1355 - Proyecto de imagen para el diagnóstico y medicina nuclear.
• 1356 - Formación y orientación laboral.
• 1357 - Empresa e iniciativa emprendedora.
• 1358 - Formación en centros de trabajo.
• PA0003 - Lengua extranjera para uso profesional.

En el artículo 5 se remite al anexo II para la regulación del currículo de cada uno de los mó-
dulos profesionales. 
El artículo 6 hace referencia a los espacios y equipamientos.
El artículo 7 remite al  Real Decreto 770/2014 para la regulación de la atribución docente de 
los módulos profesionales. 
La disposición adicional primera regula la posibilidad de oferta a distancia del ciclo forma-
tivo.
La disposición adicional segunda regula la atribución docente para el módulo profesional 
de Lengua Extranjera para uso profesional. 
La disposición adicional tercera establece la accesibilidad universal en las enseñanzas del 
currículo.
La disposición adicional cuarta hace referencia a los elementos transversales en el desa-
rrollo del currículo.
La disposición adicional quinta regula la autorización para impartir las enseñanzas del ciclo 
formativo.
La disposición adicional sexta regula la posibilidad de oferta de este ciclo formativo en la 
modalidad dual. 
La disposición transitoria única fi ja la implantación de las enseñanzas del ciclo formativo 
en el año académico 2015-2016. 20
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La disposición fi nal primera fi ja una habilitación normativa para dictar cuantas disposicio-
nes sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo establecido en el presente decreto.
La disposición fi nal segunda establece su entrada en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOPA. 

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DEL PROYECTO DE DECRETO
A. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN: 
Se propone modifi car la denominación del Decreto en el sentido que sigue: donde dice “De-
creto por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación 
profesional en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear”, debería decir  “Decreto por 
el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación profesional 
de  Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear”.
B. OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
El Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta de Decreto por el que se establece 
el currículo del CFGS de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear que ahora se dicta-
mina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de estas 
enseñanzas.
Se ajusta a los contenidos, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y orientaciones 
pedagógicas del Título.

• Mantiene el contenido de los módulos ligados a competencias.
• Es coherente en la adecuación de todos los añadidos que se realizan a las enseñan-

zas mínimas, en cuanto a objetivos, contenidos y criterios de evaluación.
• De acuerdo con lo que se establece en el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 

19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación profesional, potencia las áreas 
prioritarias mencionadas en la disposición adicional tercera de la citada Ley, incluyen-
do de forma transversal la utilización de las TIC en los distintos módulos profesionales.

• Se mantiene la proporcionalidad con los porcentajes de cada módulo en las enseñan-
zas mínimas.

• Se incorpora un módulo profesional no recogido en el Real Decreto 767/2014, de 12 
de septiembre, por el que se establece el título: “Lengua extranjera para uso profesio-
nal” que responde al objetivo general, fi jado en el Proyecto de Decreto de currículo, 
de aplicar la lengua extranjera para el uso profesional. 

La Propuesta está ajustada, en consecuencia, al marco normativo de referencia, incluyendo 
las enseñanzas mínimas contenidas en el Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre, teniendo 
en cuenta la realidad socioeconómica de nuestra Comunidad según lo establecido por el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, e incluyendo lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 20
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de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en la Ley del Principado de As-
turias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la 
violencia de género. Asimismo se ajusta a lo establecido en la disposición fi nal segunda del 
Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social.
Es por ello que el Pleno del Consejo Escolar considera que la Propuesta es adecuada en los 
términos en que está planteada.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.
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Dictamen  
210/2015

D.  Alberto Muñoz González  (Presidente)
Dª. Adelina Lena Ordóñez  (Vicepresidente)

D.  Javier Álvarez Alonso D.  Juan Luis González Díaz
Dª. Mª Teresa Alonso González Dª. Elena González Fernández
Dª. Emma  Álvarez Valle  Dª. Carmen González Sanz
Dª. Mª Pilar Castro Cimadevilla Dª. Dolores Guerra Suárez
D.  Enrique Fernández González D.  Simón Guardado Pérez
Dª. Maximina Fernández Otero Dª. Julia Jardón Gurruchaga
Dª. Marta Elena Gómez Fernández D.  Carlos Robla Pérez
D.  Javier González Barrenechea D.  Juan Carlos San Pedro Veledo

Dª. Angélica Álvarez López  (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 21 de 
diciembre de 2015, ha emitido, por mayoría, el siguiente Dictamen al proyecto de Decreto por 
el que se suprime el Colegio Público “Degaña”, en la localidad de Degaña.

ANTECEDENTES
El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, establece en su artículo 18.1 que co-
rresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que, 
conforme al artículo 81.1 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atri-
buye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución Española y de la alta inspección para 
su cumplimiento y garantía.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del derecho a la educación, la creación y supresión de centros públicos se efec-
tuará por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, correspondiendo a la personal 
titular de la Consejería competente en materia de educación, la planifi cación de la red de 
centros educativos, según lo dispuesto en el Decreto 65/2015, de 13 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Educación y Cultura.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala que la prestación del servicio 
público de la educación se realizará a través de los centros públicos y privados concertados, 
21
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los cuales orientarán su actividad a la consecución de los principios y fi nes de la educación 
establecidos en la citada ley. Además, en la programación de la oferta de plazas, las Admi-
nistraciones educativas armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen 
los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y los derechos indivi-
duales del alumnado y los representantes legales. Asimismo, la Administración educativa ha 
tenido en cuenta las consignaciones presupuestarias existentes y los principios de economía 
y efi ciencia en la utilización de los recursos públicos.
El presente decreto tiene por objeto adecuar la red de centros públicos a la realidad actual, 
una vez observada una disminución del número de matrículas en el Colegio Público “Dega-
ña”, en la localidad de Degaña, ya que para el curso 2015-2016 solamente están escolariza-
dos tres alumnos y alumnas. 
Con el objeto de que el presente decreto surta efectos al comienzo del curso escolar 2015/2016 
se hace necesario que su entrada en vigor se produzca el día siguiente de su publicación en 
el Boletín Ofi cial del Principado de Asturias.

CONTENIDOS
La propuesta de Decreto, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un 
artículo único, cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria única y dos dis-
posiciones fi nales.
En el Preámbulo de la propuesta, se citan las disposiciones normativas de aplicación, y el 
objeto de la norma.
El artículo único establece la supresión del Colegio Público “Degaña”
La disposición adicional primera señala que el alumnado con plaza escolar en el centro 
suprimido ha sido escolarizado en el Colegio Público de Educación Básica de Cerredo.
La disposición adicional segunda establece que el personal funcionario docente con desti-
no defi nitivo en el centro no se encuentra afectado por la supresión del mismo.
La disposición adicional tercera establece la incorporación del saldo de gestión económi-
ca de la cuenta de gestión del centro que se suprime al centro al que se ha incorporado el 
alumnado.
La disposición adicional cuarta determina que los expedientes académicos y demás docu-
mentación administrativa se trasladen al centro al que se incorpore el alumnado.
La disposición transitoria única fi ja la aplicación de las disposiciones contenidas en el pre-
sente decreto desde el fi n del curso escolar 2014/2015.
La Disposición fi nal primera faculta  a quien ostente la titularidad de la Consejería compe-
tente en materia educativa para adoptar cuantas medidas sean necesarias en orden al desa-
rrollo y ejecución del presente decreto. 
21
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En la Disposición fi nal segunda, se fi ja la  entrada en vigor.

OBSERVACIONES AL CONJUNTO DE LA PROPUESTA
PROPUESTA DE ADICIÓN
A) Se propone añadir una Disposición transitoria primera con el siguiente texto: “Lo esta-

blecido en el artículo único de este Decreto tendrá efi cacia defi nitiva si trascurridos cinco 
años desde la entrada en vigor del mismo, no se dan las circunstancias que hagan posible 
su reapertura, considerando el número de alumnos que efectivamente soliciten matricu-
larse en él.”

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN
A)  Se propone también, y en consecuencia de la propuesta de adición, la modifi cación del 

artículo único, en el siguiente sentido: donde dice: “Se suprime el Colegio Público “Dega-
ña” (código 33005131) con domicilio en Carretera General s/n, en Degaña”, debería decir: 
“Se cierra el Colegio Público “Degaña” (código 33005131) con domicilio en Carretera 
General s/n, en Degaña, considerando lo dispuesto en la Disposición transitoria primera 
de este Decreto”.

B)  Se propone modifi car la Disposición adicional primera en el siguiente sentido: donde 
dice: “Al alumnado con plaza escolar en el centro ha sido escolarizado en el Centro Pú-
blico de Educación Básica de Cerredo”, proponemos que diga: “Al alumnado con plaza 
escolar en el centro se le ofrecerá un puesto escolar vacante en el centro más cercano 
a su domicilio, de acuerdo con lo establecido en la normativa que regula el proceso de 
admisión en los centros educativos del Principado de Asturias”. Motivación: Nos parece 
más adecuado hablar de oferta de puestos escolares que de escolarización efectiva. 

 En todo caso, si no se tiene en cuenta esta propuesta de modifi cación, debería cambiarse 
la expresión “Al alumnado…” por “El alumnado…”.

B)  Se propone modifi car la Disposición adicional segunda en el siguiente sentido: donde 
dice: “Por la supresión del centro docente no se encuentra afectado el personal funcio-
nario docente con destino defi nitivo en el mismo”, se propone que diga: “La supresión 
del centro no afecta al personal con destino defi nitivo, al no haber profesorado en esta 
circunstancia”.

C)  En la Disposición adicional cuarta, se propone la siguiente modifi cación: donde dice: 
“Los expedientes académicos se trasladan al centro al que se incorpora el alumnado, 
Centro Público de Educación Básica de Cerredo”, se propone que diga: “Los expedien-
tes académicos se trasladarán al centro al que se incorpore el alumnado”. Motivación: 
aunque los efectos del cierre se retrotraigan a la fi nalización del curso escolar 2014-2015, 
será este decreto el que ordene el proceso a seguir, por lo tanto entendemos que hay que 21
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modifi car los tiempos verbales. Puesto que podría darse la circunstancia de que algún es-
tudiante se hubiese escolarizado en otro centro, se propone no explicitar ninguno. Si todos 
se hubiesen escolarizado en Cerredo, la supresión no afectaría al mandato expresado en 
la Disposición.

D) Se propone modifi car el literal de la Disposición transitoria única en el siguiente sentido: 
donde dice: “Las disposiciones contenidas en el presente decreto…”, se propone que 
diga: “Lo dispuesto en el presente decreto….”. Motivación: nos parece más preciso hablar 
de “lo dispuesto”, ya que expresa con mayor claridad que se refi ere al conjunto de arti-
culado y disposiciones adicionales, transitorias y fi nales. Por “Las disposiciones” podría 
entenderse que se refi ere exclusivamente a estas últimas.  

El Pleno del Consejo Escolar considera que la propuesta de Decreto que ahora se dictamina, 
por la que se suprime el Colegio Público “Degaña”, de la localidad de Degaña, contiene los 
elementos sustanciales y  se ajusta a la normativa de referencia.
Es Dictamen que se eleva a su consideración.

5.2 Incidencia de los dictámenes  en las disposiciones  promulgadas
Dictamen a la propuesta de Decreto de primera modifi cación del Decreto 5/2011, de 16 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Planes de la evaluación de la función docente.
Se aceptan las sugerencias  destinadas a mejorar  el estilo de la propuesta.
Se ha aceptado  la propuesta de supresión  del apartado 3 del artículo 8  que quedaría re-
dactado e los siguientes términos: “El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
naturales contados a partir de la publicación del acto por el que se establezca la apertura del 
periodo de adhesión correspondiente al curso escolar”.
Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se regula la califi cación de alto rendimiento para 
deportistas, entrenadores y entrenadoras y árbitros del Principado de Asturias.
Como se proponía en el Dictamen, en la letra b) del apartado 5 del artículo 9 después de 
deportistas se ha añadido: “a los que se refi ere este artículo”
En la letra d) del apartado 5 del artículo 9, se ha modifi cado la redacción por la siguiente: 
“…los centros docentes sostenidos con fondos públicos, así como la Universidad de Oviedo, 
en sus respectivos ámbitos y con respeto a su normativa de aplicación, facilitarán las solici-
tudes de cambios de horarios, grupos y exámenes que coincidan con sus actividades como 
deportistas de alto rendimiento”.

Dictamen a la propuesta de Resolución de primera modifi cación de la Resolución de 17 de julio de 
2013 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y de la Consejería de Fo¬mento, Ordenación 21
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del Territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de transporte esco-
lar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias.
Como se proponía en el Dictamen, se han modifi cado aquellos aspectos  relativos a las co-
rrecciones tipográfi cas señaladas. 
En el artículo 2, apartado 2, se ha aceptado la propuesta de modifi cación del texto en los 
siguientes términos: “En este caso, el derecho a transporte gratuito se ejercerá  el primer día 
lectivo de la semana y el último”.
Dictamen a la propuesta  de Resolución  por el que se regula la ordenación y se establece el currí-
culo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias.
Se han admitido las observaciones tipográfi cas sugeridas.
El texto del segundo párrafo del apartado 2 del artículo 17, no se ha incluido en un artículo 
específi co dentro del capítulo VI. 
No se ha eliminado, como se sugería en el dictamen, el artículo 18.6 del Capítulo III, referente 
a la evaluación del alumnado con necesidades específi cas de apoyo educativo en la ESO, si 
bien se ha  modifi cado el literal del artículo 23.3 en el Capítulo V dedicado a la Evaluación en 
los términos propuestos.
En el  apartado 3 del artículo 36, se ha asumido que el periodo mínimo establecido para sus-
tituir los libros de texto sea de 5 años. 
Se ha  eliminado en el último párrafo del artículo 21   la expresión “de manera excepcional “.
Cómo se sugería en el Dictamen, en el artículo 7.4 se ha añadido un nuevo punto 9º) “Una 
materia troncal no cursada que podrá ser de cualquiera de las opciones”.
Dictamen a la propuesta de Decreto, por el que se regula  la ordenación y se establece el currículo 
del Bachillerato en el Principado de Asturias.
Se han aceptado las observaciones tipográfi cas sugeridas. 
En el apartado 1 del artículo 9, se ha eliminado la palabra “psicopedagógica” cuando se re-
fi ere al tipo de orientación que forma parte de la función docente.
Se ha modifi cado el apartado 3 del artículo 35 y se establece que el periodo mínimo para 
sustituir los libros de texto sea de cinco años.
Como se sugería en el Dictamen, en la Disposición adicional segunda se ha incluido la pala-
bra “programas” antes de “ ...plurilingües en los centros docentes...”
Se ha aceptado incluir una hora de tutoría en el horario semanal del alumnado en cada uno 
de los cursos de bachillerato.
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Se ha aceptado que la materia Historia de la Filosofía  sea considerada como una materia 
específi ca obligatoria en segundo curso de bachillerato. 
Se ha aceptado la sugerencia de determinar en el artículo 23.5 que la información que el tutor 
o tutora transmitirá después de la evaluación se realice por escrito. 
No se ha eliminado la materia Religión del bloque de asignaturas específi cas correspondien-
tes a todas las modalidades de primer curso de bachillerato
Dictamen a la propuesta  de Resolución  por la que se regula la fase práctica en empresas, estu-
dios y talleres y los módulos de Obra fi nal y del Proyecto integrado de los ciclos formativos de las 
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y diseño.
Como se proponía en el Dictamen se han aceptado las observaciones destinadas a mejorar 
el estilo formal de la propuesta.
Se ha incorporado la referencia al trámite de urgencia de la disposición en el preámbulo. 
Se ha aceptado la propuesta de eliminación de la expresión “de gracia” después de “...con-
vocatoria...” en  apartado 2 del artículo 16 y en el apartado 1 del artículo 27 
En el apartado 2 del artículo 16, se ha incluido la expresión “la persona titular de la Dirección 
del centro docente”. 
En la letra f) del apartado 1 del artículo 12 se ha cambiado “podrá considerar” por “tendrá en 
consideración”.
Se ha asumido la sugerencia referida a los dos apartados del artículo 11 expresando las fun-
ciones con verbos en infi nitivo. 
En el artículo 14, apartado 1 y en el artículo 16, apartado 3, tal y como se sugería, se explicitan 
los órganos de coordinación docente. 
En  el artículo 29, apartado 1, se ha aceptado la sugerencia y se ha modifi cado el literal por: 
“Los módulos de Obra fi nal y  de Proyecto integrado se evaluarán…”
Dictamen a la propuesta  de Resolución  por la que se regulan determinados aspectos de las en-
señanzas de Formación Profesional Básica en el Principado de Asturias.
Como se proponía en el Dictamen en primer lugar se han aceptado las observaciones tipo-
gráfi cas y de estilo propuestas. En el punto 2 del artículo 29 se acepta el siguiente literal: “El 
alumnado tendrá  derecho a un máximo de dos convocatorias anuales en cada uno de los 
cuatro años en que puede estar cursando estas enseñanza…”
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En la letra a, del bloque 1 del artículo 4 se ha admitido la sustitución de “artículo anterior” por 
“artículo 2”. 
Se ha incorporado la propuesta de adición sugerida en el preámbulo y se hace referencia a 
la petición de la tramitación con carácter de urgencia. 
Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se regulan las prácticas extracurriculares de 
enseñanzas artísticas superiores. 
Como se proponía en el Dictamen, en el apartado primero del artículo 9, se ha modifi cado la 
referencia y se hace alusión al artículo 11.  
En el artículo 4, apartado 1 se sustituye “procurando el aseguramiento” por “favoreciendo”, 
tal y como se proponía.
Se admite la sugerencia referida al artículo 3, apartado 3 y  se adiciona una letra c) a  la do-
cumentación a presentar “c) Previsión presupuestaria“.
No se ha añadido un párrafo en el preámbulo explicitando que en el tramite de la presente 
resolución se había solicitado informa del Consejo Escolar del Principado de Asturias.
Dictamen a la propuesta  de Resolución  por la que se regula el Programa  Bilingüe en los centros 
educativos de enseñanza no universitaria sostenidos con fondos públicos en el Principado de As-
turias y se establece el procedimiento de adhesión  de nuevos centros al programa.
Como se proponía en el Dictamen se ha aceptado las consideraciones generales referidas al 
estilo de la propuesta.
Se han incorporado  las propuestas de modifi cación. En los artículos  6.6., 7.2, 8.1, 9.1 y 10 
se modifi ca la expresión “Consejería de Educación, Cultura y Deporte” por “Consejería com-
petente en materia de educación”. 
El apartado 3 del artículo 2 y el apartado 2 del artículo  4 se unifi can en uno dentro del artículo 
2 con el título “Centros con Programa Bilingüe” y con el siguiente literal:”Los centros  educa-
tivos que actualmente  cuentan con autorización para el desarrollo  del Programa Bilingüe, 
podrán  mantenerlo para la etapa  que tienen autorizada, salvo decisión de revocación, y 
acogiéndose a la regulación  establecida en la presente Resolución.
En el  punto 3 del artículo 7 se sustituye “a ser posible  de la materia de lengua  extranjera” por  
“preferentemente de la especialidad de lengua extrajera”.
Como se proponía en el Dictamen, en la letra b) del apartado 7 del artículo 7 se acota la 
“preferencia a ” para la concesión de ayudas para la realización de cursos de formación en 
el extranjero y se añade “ siempre y cuando la solicitud de la licencia tenga relación con la 
formación de un idioma extranjero”.
Se ha modifi cado la Disposición  adicional única en el siguiente sentido “Los centros que 
deseen  incorporarse al programa bilingüe en el curso 2015/2016 podrán  hacer la solicitud, 
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según el modelo de anexo I, en el plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente 
de la publicación de la presente resolución  en el Boletín  Ofi cial del Principado  de Asturias”. 
En el último párrafo del preámbulo se ha añadido “y  habiendo informe  al Consejo Escolar del 
Principado de Asturias”. 
En el apartado  1 del artículo 4 se ha añadido “utilizando el modelo incluido en el anexo I”   
Dictamen a la propuesta de Decreto de primera modifi cación del Decreto 82/2015,  por la que 
se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación  Primaria en el Principado de 
Asturias.
Como se proponía en el Dictamen se han aceptado las observaciones de carácter formal en 
el segundo párrafo, cuarta línea “completamente”. Se ha incorporado la propuesta de adición 
en el tercer párrafo  del preámbulo “en el caso del área de Matemáticas, no se han incluido 
en los diferentes  cursos de la etapa los contenidos  complementados  correspondientes al  
Bloque 2.- Números” quedando la redacción del párrafo “Entre las áreas que integran el blo-
que  de asignaturas troncales se encuentran Matemáticas y Primera Lengua Extranjera, cuyos 
currículos es preciso  modifi car al haberse detectado que, en el caso del área Matemáticas , 
no se han incluido en los diferentes cursos  de la etapa los contenidos complementados  co-
rrespondientes al Bloque 2.- Números ,y que  una parte de los contenidos del Bloque 1.- Pro-
cesos, métodos y actitudes en matemáticas , aparecen en el citado bloque 2.- Asimismo, por 
lo que  respecta al área Primera Lengua Extranjera, los contenidos del Bloque 4.- Producción 
de textos  escritos: Expresión e interacción , establecidos  para el cuarto curso, no se corres-
ponden con el título  del bloque y, consecuentemente , con los  contenidos  establecidos  en 
el currículo básico para el mismo”.
Dictamen a la propuesta  de Resolución  por la que se regula la oferta de Programas formativos 
de Formación Profesional para el alumnado con necesidades educativas especiales en Centros de 
Educación Especial y la realización del módulo de Formación Práctica en Empresas.
Como se proponía en el Dictamen se ha aceptado la observación de carácter formal en el 
apartado 1 del artículo 4, sustituyendo “encuentre” por “encuentren”. 
Se ha incluido en el preámbulo la referencia a la solicitud de un  informe al Consejo Escolar 
del Principado de Asturias. 
Se ha admitido la inclusión de la expresión “y los conocimientos y destrezas” en el apartado 
3 del artículo 8.a.   
Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se crea por transformación el centro integrado de 
formación profesional del Deporte.
No se han admitido las observaciones de carácter formal por las que se proponía unifi car en 
el texto en cuanto al uso de mayúsculas y minúsculas en la expresión “Centro Integrado de 
Formación Profesional  del Deporte” 
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No se ha adicionado la expresión “con carácter defi nitivo” en la disposición adicional cuarta 
en referencia a los servicios que el personal con carácter defi nitivo continuará prestando en 
el centro que se transforma.
Dictamen a la propuesta de Resolución de segunda modifi cación, por la que se regulan  aspectos 
de ordenación académica y la evaluación del aprendizaje de las niñas y los niños del segundo ciclo 
de Educación Infantil. 
No se ha aceptado la propuesta de adición en el preámbulo el siguiente texto: “que en su 
tramitación se ha pedido informe al Consejo Escolar del Principado, y este fue favorable”.
Dictamen a la propuesta  de Decreto  por el que se establece el currículo de  ciclo formativo de 
grado superior de formación profesional de Anatomía Patológica y Citodiagnóstico.
Como se proponía en el Dictamen se ha aceptado la propuesta de modifi cación para su de-
nominación  cambiando la  “en “por “de” como se ve en el enunciado 
Dictamen a la propuesta  de Decreto  por el que se establece el currículo de  ciclo formativo de 
grado superior de formación profesional de Radioterapia y Dosimetría.
Como se proponía en el Dictamen se ha aceptado la propuesta de modifi cación para su de-
nominación  cambiando la  “en “por “de” como se ve en el enunciado 
Dictamen a la propuesta  de Decreto  por el que se establece el currículo de  ciclo formativo de 
grado superior de formación profesional de Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear.
Como se proponía en el Dictamen se ha aceptado la propuesta de modifi cación para su de-
nominación  cambiando la  “en “por “de” como se ve en el enunciado. 
Dictamen a la propuesta de Decreto por el que se suprime el Colegio Público “Degaña”, en la lo-
calidad de Degaña.
No se ha aceptado la propuesta de adición de una disposición primera determinando que 
lo establecido en el artículo único del Decreto tendrá efi cacia defi nitiva si trascurridos cinco 
años desde la entrada en vigor del mismo, no se dan las circunstancias que hagan posible 
su reapertura.
Se ha tenido en consideración la propuesta de modifi cación en la disposición adicional prime-
ra por el literal que fi gura en la norma.
En la disposición adicional segunda, se ha admitido la propuesta del Dictamen y se ha acep-
tado añadir el texto: “... al no existir profesorado en esta circunstancia”.
Como se sugería en el Dictamen, en la disposición adicional cuarta, se especifi ca que los 
expedientes académicos se trasladarán al centro al que se incorpore el alumnado.
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5.2.Informe sobre el estado y la situación del Sistema Educativo en 
Asturias en el curso 2012/2013.
El Pleno del Consejo Escolar en su sesión del día 29 de junio de 2015 aprobó, por unanimidad, 
el Informe sobre el estado y la situación del Sistema Educativo Asturiano, que se estructura 
en los siguientes apartados:
PRESENTACIÓN.

INTRODUCCIÓN.

A. EL CONTEXTO DE LA EDUCACIÓN EN ASTURIAS.

 A.1. Aspectos demográfi cos.

  A.1.1. La población y su composición. Situación actual y evaluación histórica.

  A.1.2. La población en edad escolarizable. Situación actual y evolución histórica.

  A.1.3. La población extranjera. Situación actual y evolución histórica.

 A.2. Aspectos socioeconómicos.

  A.2.1. El Producto Interior Bruto.

  A.2.2. El Producto Interior  Bruto por habitante.

  A.2.3. La renta familiar por cápita.

  A.2.4. Sectores de actividad.

  A.2.5. El mercado de trabajo: población activa, ocupada y parada.

  A.2.6. Aspectos socioeducativos.

B. LOS RECURSOS MATERIALES DE LA EDUCACIÓN.

 B.1. La fi nanciación pública de la educación.

  B.1.1. Presupuesto de gastos de la Consejería de Educación, Cultura y  Deportes  
  del Principado de Asturias.

  B.1.2. Gasto público en educación.

  B.1.3. Becas.

  B.1.4. Gasto de los hogares en educación.

 B.2. La red de centros educativos.

  B.2.1. Centros y unidades de Enseñanzas de Régimen General.
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  B.2.2. Centros de Enseñanzas de Régimen General.

  B.2.3. Centros de Educación de Adultos.

  B.2.4. Centros con servicios complementarios.

 B.3.-Los recursos  humanos.

  B.3.1. El profesorado en los centros educativos.

  B.3.2. El factor sexo en el profesorado.  

  B.3.3. El factor  edad en las Enseñanzas de Régimen General. 

  B.3.4. Personal  de dirección, personal  especializado sin función docente y 
  personal subalterno.

C. LOS PROCESOS Y LAS POLÍTICAS.

 C.1. Estructura  y funciones de la administración educativa autonómica.

 C.2. La ordenación de las enseñanzas. Principales novedades normativas.

 C.3. Los procesos de escolarización.

 C.4. Políticas para la igualdad de oportunidades.

 C.5. Políticas para la calidad educativa.

 C.6. Programas institucionales y de apoyo a la acción educativa.

 C.7. La evaluación.

D. LOS RESULTADOS DEL SISTEMA.

 D.1. Alumnado matriculado y resultados académicos.

  D.1.1. Una visión general.

  D.1.2. Las Enseñanzas de Régimen General.

  D.1.3. Las Enseñanzas de Régimen Especial.

 D.2. La Escolarización y la tasa de idoneidad.

  D.2.1. La escolarización.

  D.2.2. La tasa de idoneidad.

E. PROPUESTAS DE MEJORA.

F. VOTOS PARTICULARES.
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6. Actividades del Consejo Escolar

6.1 Presencia del Consejo en actos públicos y académicos
PRESIDENTE: ALBERTO MUÑOZ GONZÁLEZ

FECHA ACTIVIDAD DESARROLLADA

15/01/2015 Sesión de la Comisión Delegada de la Junta de Participación de los 
Consejo Escolares Autonómicos para la preparación del XXIII En-
cuentro de Consejo Escolar Autonómicos y del Estado, concreta-
mente la elaboración de la propuesta de selección final de las expe-
riencias de familias y de centros. La sesión se celebró en la Sala de 
Juntas del Consejo Escolar del Estado.

29/01/2015
30/01/2015

Sesión de la Junta de Participación de los Consejos Escolares Auto-
nómicos para la preparación del XXIII Encuentro de Consejos Esco-
lares Autonómicos y del Estado. Entre otros aspectos, se abordaron 
cuestiones relativas a los aspectos organizativos del Encuentro y se 
analizó el borrador 2 del Documento Base del Encuentro. La sesión 
se celebró en la Sala de Juntas del Consejo Escolar del Estado en 
Madrid.

20/02/2015 Acto de entrega de diplomas de los premios otorgados en el  XIV 
Concurso Hispanoamericano de Ortografía 2014-2015 en el Salón de 
Actos del Museo Arqueológico de Asturias.

17/03/2015 Sesión de la Comisión Delegada de la Junta de Participación de los 
Consejo Escolares Autonómicos para la integración de las aportacio-
nes de los diferentes Consejos Escolares Autonómicos al Borrador 
2 del Documento Base del XXIII Encuentro de Consejos Escolares 
Autonómicos y del Estado. Reunión celebrada en la Sala de Juntas 
del Consejo Escolar del Estado. Sesión celebrada en el Palacio de la 
Magdalena en Santander.

19/06/2015 Sesión de la Junta de Participación de los Consejos Escolares Auto-
nómicos y del Estado en la Sala de Juntas del Consejo Escolar del 
Estado.
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10/09/2015 Acto de apertura del curso escolar de Educación Infantil y Primaria 
2015-2016 en el Colegio Público de Educación Básica de “Cabaña-
quinta”

15/09/2015 Acto de apertura del curso escolar de Educación Secundaria 2015-
2016 en el IES “Marques de Casariego”.

26/10/2015 Asistencia a las Jornadas de la Seguridad y la Industria celebradas 
en el IES “Escultor Juan de Villanueva” de Pola de Siero del día 22 de 
octubre al día 3 de noviembre de 2015.

La delegación del Consejo Escolar de Asturias formada por los siguientes Consejeros 
y Consejeras: Dña María Díez Viñuela, D. Fernando Padilla Palicio, Dña. Lorena Álvarez 
González, D. Javier González Barrenechea y D. Alfonso Rey López junto con el Pre-
sidente D. Alberto Muñoz González, participaron en el XXIII Encuentro de Consejos 
Escolares Autonómicos y del Estado que se celebró en Santander los días del 16, 17 
y 18 de abril de 2015 bajo el lema:“Las relaciones entre familias y escuelas. Experien-
cias y buenas prácticas”. En esta Encuentro se abordó la importancia y relevancia de 
la implicación de las familias en la vida escolar de sus hijos e hijas. Además, se expu-
sieron 19 experiencias de relaciones exitosas entre familia y escuela. La seleccionada 
para representar a Asturias fue la titulada “Gestión colaborativa en la construcción de 
una comunidad de aprendizaje”, presentada por el IES “Ramón Areces” de Grado y 
expuesta en la sección Mesa Redonda del Encuentro por Dña. Pilar Fernández Tejeiro  
como coordinadora de la misma.

6.3 Publicaciones del Consejo Escolar
En el año 2015 se publicó en la página web del Consejo Escolar:

• Memoria anual  de actividades correspondiente al año 2014.
• Informe sobre el Estado y la Situación del sistema educativo asturiano, correspondien-

te al curso 2012-2013.
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7.1. Niveles de Participación

Asistencia a las reuniones de la Comisión Permanente
Composición de la Comisión Permanente por Grupos y número de miembros

GRUPO Nº MIEMBROS COMPOSICIÓN
A 2 Profesorado ámbito no universitario
B 2 Padres y madres de alumnos
C 2 Alumnado
D 1 Personal de administración y servicios
E 1 Titular docente de Centros Privados
F 1 Personal Administración Autonómica
G 1 Representante de la Universidad de Oviedo
H 1 Representante de los municipios
I 1 Personal de reconocido prestigio en el ámbito  

de la innovación educativa
P 1 Presidente
V 1 Vicepresidenta
S 1 Secretaria

Porcentaje de asistencia a la Comisión Permanente durante el año 2015, por  
fechas de celebración:
La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de Asturias, celebró las 
siguientes reuniones durante el año 2015 computándose los siguientes porcentajes de 
asistencias:
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FECHAS C.P. ASISTENCIA

13/01/2015 66,67%
03/02/2015 53,33%
12/03/2015 46,67 %
19/03/2015 40,00 %
24/03/2015 33,33 %
20/04/2015 53,33%
28/04/2015 40,00%
14/05/2015 53,33%
28/05/2015 40,00%
28/05/2015 40,00%
25/06/2015 40,00%
29/06/2015 33,33%
13/07/2015 46,67%
17/11/2015 66,67%
01/12/2015 53,33%
21/12/2015 66,67%

TOTAL 48,55%

% GLOBAL DE ASISTENCIA A LA 
PERMANENTE. AÑO 2015

PORCENTAJE DE ASISTENCIAS A LA COMISIÓN PERMANENTE POR GRUPOS DE 
CONSEJEROS Y CONSEJERAS. AÑO 2015:

F/G A B C D E F G H I P V S

13/01/2015 50 0 50 100 100 100 0 0 100 100 100 100

03/02/2015 50 50 50 0 100 100 100 100 100 100 100 100

12/03/2015 0 0 50 0 0 100 100 0 100 100 100 100

19/03/2015 0 50 50 0 0 100 0 0 0 100 100 100

24/03/2015 0 0 50 0 0 100 100 0 0 100 100 100

20/04/2015 0 0 50 0 100 100 100 0 100 100 100 100

28/04/2015 0 0 50 0 0 100 0 0 100 100 100 100

48,55%

ASISTENCIAS

51,66%

NO ASISTENCIAS
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14/05/2015 50 50 0 100 0 100 0 0 100 100 100 100

28/05/2015 0 0 50 100 0 100 0 0 0 100 100 100

28/05/2015 0 0 50 100 0 100 0 0 0 100 100 100

25/06/2015 50 0 0 0 0 100 100 0 0 100 100 100

29/06/2015 50 50 0 0 0 100 0 0 0 100 100 100

13/07/2015 0 50 50 100 0 0 0 0 100 100 100 100

17/11/2015 50 50 50 100 100 100 100 100 100 100

01/12/2015 50 0 0 100 100 100 0 0 100 100 100 100

21/12/2015 100 0 50 0 0 100 100 100 100 100 100 100

Asistencias 25,00 18,75 38,50 37,50 31,25 93,75 43,75 12,50 62,50 100 100 100

25
18,75

38,5 37,5
31,25

93,75

43,75
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1001 00

0

20

40

60

80

100

125

A      B      C      D      E      F      G      H      I      P       S

Este dato considera a la totalidad de los representantes de las federaciones  de padres y madres en la 
Comisión Permanente. Si  consideramos aisladamente a la FAPA “Miguel Virgós”, le corresponde 37,5% 
de asistencias.
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66,67%

33,33%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

53,33%

46,67%

53,33%

46,67%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
13 DE ENERO DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
03 DE FEBRERO DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
12 DE MARZO DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
19 DE MARZO DE 2015

60,00%

40,00%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
24 DE MARZO DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
20 DE ABRIL DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
28 DE ABRIL DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
14 DE MAYO DE 2015

66,67%

33,33%

53,33%

46,67%

60,00%

40,00%

53,33%

46,67%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
28 DE MAYO DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
25 DE JUNIO DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
29 DE JUNIO DE 2015

60,00%

40,00%

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
28 DE MAYO DE 2015

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

60,00%

40,00%

60,00%

40,00%

64,29%

37,21%
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ASISTENCIA A LA PERMANENTE
13 DE JULIO DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE 
17 DE NOVIEMBRE DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
01 DE DICIEMBRE DE 2015

ASISTENCIA A LA PERMANENTE
21 DE DICIEMBRE DE 2015

53,33%

46,67% 53,33%

46,67%

67%

33%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

66,67%

33,33%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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Asistencia a las reuniones del Pleno
Composición del Pleno por Grupos y número de miembros

GRUPO Nº MIEMBROS COMPOSICIÓN
A 8 Profesorado ámbito no universitario
B 8 Padres y madres de alumnos
C 2 Alumnado
D 2 Personal de administración y servicios
E 2 Titular docente de Centros Privados
F 4 Personal Administración Autonómica
G 1 Representante de la Universidad de Oviedo
H 2 Representante de los municipios
I 6 Personal de reconocido prestigio en el ámbito  

de la innovación educativa
P 1 Presidente
S 1 Secretaria

Porcentaje de asistencia a las sesiones del Pleno por fechas de celebración:
El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, celebró las siguientes reunio-
nes durante el año 2014 computándose los siguientes porcentajes de asistencias: 
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FECHAS C.P. ASISTENCIA

21/01/2015 48,64%
10/02/2015 40,54%
09/04/2015 43.24 %
09/04/2015 51,35%
28/04/2015 45,94%                            
14/05/2015 45,94%                                                                                    

03/06/2015 48,64%
03/06/2015 48,64%
29/06/2015 45,95%
29/06/2015 43,24%
20/07/2015 35,14%
20/07/2015 37,83%
21/12/2015 54,05%

TOTAL 52,15%

ASISTENCIAS

NO ASISTENCIAS

% GLOBAL DE ASISTENCIA A PLENO. 
AÑO 2015

F/G A B C D E F G H I P V S

21/01/2015 50 0 0 100 0 100 100 0 100 100 100 100

10/02/2015 37,5 12,5 50 0 0 50 100 0 83.33 100 100 100

09/04/2015 25 25 50 0 0 100 100 0 66.66 100 100 100

09/04/2015 12,5 37,5 50 0 50 100 100 0 83,33 100 100 100

28/04/2015 37,5 37,5 50 0 0 100 0 50 50 100 100 100

14/05/2015 50 37,5 0 50 0 75 0 0 66.66 100 100 100

03/06/2015 37,5 37,5 50 50 50 75 0 0 66,66 100 100 100

03/06/2015 37,5 37,5 50 50 50 75 0 0 66,66 100 100 100

29/06/2015 62,5 37,5 0 0 0 75 0 0 66.66 100 100 100

29/06/2015 62,5 37.5 0 0 0 50 0 0 66,33 100 100 100

20/07/2015 12,5 12,5 50 50 100 50 0 0 50 100 100 100

20/07/2015 12,5 25 50 50 100 50 0 0 50 100 100 100

21/12/2015 37,5 25 50 0 100 75 100 50 83,33 100 100 100

Asistencias 35,5 24,04 34,62 19,23 34.61 69,23 38,46 7.92 73.08 100 100 100

Porcentaje de asistencias a las sesiones del Pleno por Grupos de Consejeros 
y Consejeras. Año 2015:

46,59%

53,41%
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35,5

24,04

34,62

19,23
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A      B      C      D      E      F      G      H      I      P      V      S

Este dato considera a la totalidad de los representantes de las federaciones  de padres y madres en el 
Pleno. Si  consideramos aisladamente a la FAPA “Miguel Virgós”, le corresponde 55,76 % de asistencias.

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIA AL PLENO 
21 DE ENERO DE 2015

ASISTENCIA AL PLENO 
10 DE FEBRERO DE 2015

48,64%

51,36%

40,54%

59,46%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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ASISTENCIA AL PLENO 
09 DE ABRIL DE 2015

ASISTENCIA AL PLENO 
09 DE ABRIL DE 2015

48,64%

51,36%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIA AL PLENO 
28 DE ABRIL DE 2015

ASISTENCIA AL PLENO 
14 DE MAYO DE 2015

45,94%

54,06%

45,94%

54,06%

56,76%

43,24%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIA AL PLENO 
03 DE JUNIO DE 2015

ASISTENCIA AL PLENO 
03 DE JUNIO DE 2015

48,64%

51,36%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIA AL PLENO 
29 DE JUNIO DE 2015

ASISTENCIA AL PLENO 
29 DE JUNIO DE 2015

43,25%

56,75%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

54,05%

45,95%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

48,64%

51,36%
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ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIA AL PLENO 
20 DE JULIO DE 2015

ASISTENCIA AL PLENO 
20 DE JULIO DE 2015

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIA AL PLENO 
21 DE DICIEMBRE DE 2015

54,05%

45,95%

37,85%

62,15%

35,14%

64,86%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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Presencia del Consejo Escolar  
en los medios de comunicación

8. Presencia del Consejo Escolar en los medios de  
comunicación
El Consejo Escolar a lo largo del presente año estuvo presente en varias ocasiones en 
los medios de comunicación autonómicos.
Como reflejo de la repercusión que ha tenido este Consejo en los medios de comunica-
ción  se expone un resumen de su presencia y del tema del que ha sido objeto:

MEDIO DE  
COMUNICACIÓN

FECHA TEMA

El Comercio 22/01/2015 El Consejo Escolar del Principado -integrado por profesorado, pa-
dres y madres, alumnos y miembros de distintas administraciones- 
dio ayer el visto bueno a que se modifique el reglamento del plan 
de evaluación docente, aquel al que pueden adherirse los funcio-
narios de carrera con cinco años de antigüedad y por el que, una 
vez superado, reciben un incentivo retributivo mensual. En cambio, 
sigue dejando fuera al colectivo de interinos, tal y como se cerró en 
la mesa sectorial de diciembre, con el rechazo unánime de todos 
los sindicatos.

La Nueva España 07/04/2015 El Consejo Escolar pide que se oferte Asturiano en toda la ense-
ñanza no universitaria 

El Consejo Escolar del Principado reclama al Gobierno regional 
que garantice la incorporación de la asignatura de ´Lengua y lite-
ratura asturiana´ a la oferta de todas las etapas de la enseñanza 
no universitaria.
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La Nueva España 10/04/2015 El Consejo Escolar del Principado acordó ayer pedir a la consejería 
de Educación tres horas más semanales de Lengua Asturiana en 
el nuevo currículo de Bachillerato, que está en trámites, y retirar la 
única hora que tenía la Religión en primero de Bachillerato. Son 
dos enmiendas que salieron adelante defendidas por los repre-
sentantes de FETE-UGT y de la Federación de Padres y Madres 
“MiguelVirgós” respectivamente

Europa Press 06/10/2015 El informe elaborado por el Consejo Escolar revela que el sistema 
educativo asturiano cuenta con una de las mayores tasas de ido-
neidad --porcentaje de alumnos escolarizados en el curso que les 
corresponde por edad-- del conjunto de España, con tasas que 
alcanzan el 90,9 por ciento a los 10 años, 86,1 por ciento a los 12 
años, y del 66,7 por ciento a los 15 años.

Para el presidente del Consejo Escolar, Alberto Muñoz, este indi-
cador refleja que el sistema educativo asturiano es “de calidad” y 
“está saneado”, al estar en todas las etapas educativas por encima 
de la media española y en los puestos más altos por comunidades

El Comercio

Asturias Hoy

20 Minutos

 La Nueva España

07/10/2015 El Consejero de Educación, Genaro Alonso ha presentado hoy el In-
forme sobre el estado y la situación del sistema educativo asturiano 
del curso 2012-2013, elaborado por el Consejo Escolar del Princi-
pado de Asturias, junto con el presidente de este órgano consultivo, 
Alberto Muñoz.

Durante el acto, el consejero también ha avanzado que solicitará 
al Consejo Escolar la elaboración de un informe sobre el estado 
de la convivencia en los centros que imparten Educación Secun-
daria Obligatoria (ESO), así como la organización de un ciclo de 
intervenciones en las que alumnado, profesorado y familias puedan 
formular propuestas sobre el sistema educativo,
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9. Memoria Económica

CUENTA DE GESTIÓN

Saldo banco + caja a 01/01/2015 10.862,98€

INGRESOS:

Recursos Consejería de Educación y Cultura 32.000,06€

Otros ingresos autorizados 32,17€

GASTOS: 

MATERIAL DE OFICINA

Material ordinario no inventariable 122,59€

Libros, revistas y otras publicaciones 197,68€

Material informático no inventariable 419,48€

SUMINISTROS

Agua 337,21€

Gas 966,05€

COMUNICACIONES

Telefónicas 1.205,49€

Correos 8,57€
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GASTOS DIVERSOS

Desplazamientos 383,75 €

Alojamiento y manutención 1.821,16 €

Gastos para actividades en centros. 
(Indemnizacióndesplazamiento y  
dietas asistencia sesiones Pleno y C.P.)

4.366,55€

Otros gastos diversos 34,55 €

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS

Limpieza y aseo 2.920,43 €

Contratos de mantenimiento 95,21 €

Informes, dictámenes y honorarios profesionales. 
(Informe SEA)

1.506,88 €

Servicios de carácter informáticos 214,30 €

TOTAL GASTOS 14.599,90 €

SALDO FINAL A 31/12/2015 28.295,31 €
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